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SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número DDI-042065
(Noviembre 13 de 2017)

“Por medio de la cual se establecen los Grandes 
Contribuyentes de los impuestos distritales a 

partir de la vigencia gravable 2018”

EL DIRECTOR DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ

En uso de sus facultades legales y en especial la 
que le confiere el artículo 10º del Decreto Distrital 

807 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° del Decreto Distrital 807 de 1993, 
actualizado por el Decreto 422 de 1996 y modificado 
por el Decreto 401 de 1999, dispone que: “(…) De 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 161 del 
Decreto 1421 de 1993 corresponde a la Dirección 
Distrital de Impuestos, a través de sus dependencias, 
la gestión, administración, recaudación, fiscalización, 
determinación, discusión, devolución y cobro de los 
tributos distritales, así como las demás actuaciones 
que resulten necesarias para el adecuado ejercicio 
de las mismas. (…)”

A su vez, el artículo 3° del mismo cuerpo normativo, 
prevé, que: “Las normas del Estatuto Tributario Na-
cional sobre procedimiento, sanciones, declaración, 
recaudación, fiscalización, determinación, discusión, 
cobro y en general la administración de los tributos 
serán aplicables en el Distrito Capital conforme a la 
naturaleza y estructura funcional de sus impuestos.

En la remisión a las normas del Estatuto Tributario 
Nacional, se deberá entender Dirección Distrital de 
Impuestos cuando se haga referencia a: Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, a sus adminis-
traciones regionales, especiales, locales o delegadas”.

Que el artículo 562 del Estatuto Tributario Nacional, 
modificado por el artículo 100 de la Ley 1607 de 2012, 
establece que “Para la correcta administración, recau-
do y control de los impuestos nacionales, el Director 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
mediante resolución, establecerá los contribuyentes, 
responsables o agentes retenedores que deban ser 
calificados como Grandes Contribuyentes de acuerdo 
con su volumen de operaciones, ingresos, patrimonio, 
importancia en el recaudo y actividad económica defi-
nida para el control por el comité de programas de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”.

Que en el mismo sentido, el artículo 10 del Decreto 
807 de 1993, ordena que: “Para la correcta adminis-
tración, recaudo y control de los Impuestos distritales, 
el Director Distrital de Impuestos, podrá clasificar los 
contribuyentes y declarantes por la forma de desarrollar 
sus operaciones, el volumen de las mismas, o por su 
participación en el recaudo, respecto de uno o varios 
de los Impuestos que administran.

A partir de la publicación de la respectiva resolución, 
las personas o entidades así clasificadas, deberán 
cumplir sus obligaciones tributarias con las formalida-
des y en los lugares que se indiquen (…)”.

Que se hace necesario actualizar la Resolución No. 
DDI-010761 del 30 de marzo de 2016, “Por medio de la 
cual se establecen los Grandes Contribuyentes de los 
impuestos distritales” expedida por el Director Distrital 
de Impuestos de Bogotá, excluyendo, adicionando y 
conservando algunos de los contribuyentes ya clasi-
ficados, para efectos de su administración y control, 
para lo cual se utilizó como criterio de inclusión la par-
ticipación de los contribuyentes en el recaudo, tomado 
a partir del impuesto a cargo por ellos informado en 
las declaraciones del año gravable 2017, presentadas 
por los impuestos de industria y comercio, predial 
unificado, sobre vehículos automotores, sobretasa a 
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la gasolina motor e impuesto al consumo de cervezas, 
sifones y refajos.

Que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 
8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, se deja la 
constancia que el proyecto de resolución se publicó en 
el Portal Web de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
desde el 2 al 4 de octubre de 2017, sin que durante 
esas fechas se recibieran observaciones o sugeren-
cias por parte de la ciudadanía. Es de anotar que en 
acatamiento al derecho de intimidad y con el objeto de 
honrar el adecuado manejo de la información personal 
no se publicó el listado de los contribuyentes calificados 
como grandes contribuyentes para la vigencia 2018.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Calificación. Calificar como Grandes 
Contribuyentes de los impuestos administrados por 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá –DIB, a 
los siguientes sujetos pasivos:

NOTA: NO SE PUBLICA LA LISTA DE CONTRIBU-
YENTES, EN ACATAMIENTO Y ATENCIÓNM A LA 
LEY 1581 “Por la cual se dictan disposiciones genera-
les para la protección de datos personales”.

PARÁGRAFO. Los contribuyentes del impuesto de 
industria y comercio designados en la presente reso-
lución como grandes contribuyentes, que tengan la 
calidad de agentes de retención de dicho tributo, la 
seguirán manteniendo en las condiciones previstas 
en las normas que regulan este mecanismo anticipado 
de pago. Sin embargo los contribuyentes clasificados 
como grandes contribuyentes únicamente serán 
agentes de retención del Impuesto de Industria y Co-
mercio cuando sean contribuyentes de éste tributo y 
pertenezcan al régimen común.

ARTÍCULO 2°. Impuestos al Consumo. Los contribu-
yentes de los impuestos al consumo que administra 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá-DIB se 
clasifican como grandes contribuyentes, por lo que la 
expedición de todos los actos administrativos y trámites 
necesarios para adelantar y ejecutar el proceso de de-
terminación tributaria contenido en el Decreto Distrital 
807 de 1993, Ley 223 de 1995 y Ley 1762 de 2015 
serán de competencia de la Oficina de Fiscalización 
de Grandes Contribuyentes de la Subdirección de De-
terminación de la Dirección de Impuestos de Bogotá.

ARTÍCULO 3º. Clasificación. La Oficina de Registro y 
Gestión de la Información de la Subdirección de Pla-
neación e Inteligencia Tributaria de la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá- DIB, deberá marcar en el Re-

gistro de Información Tributaria-RIT, dentro del primer 
mes contado a partir de la expedición de la presente 
Resolución, los contribuyentes calificados mediante 
la presente Resolución como grandes contribuyentes.

ARTÍCULO 4°. Comunicación. La Subdirección de 
Educación Tributaria y Servicio comunicará la presente 
Resolución a los grandes contribuyentes designados 
en los artículos 1° y 2° de la presente Resolución, 
así como a los excluidos, a la dirección informada 
en la última declaración del impuesto de industria y 
comercio o a la registrada en el Registro Información 
Tributaria-RIT.

ARTÍCULO 5°.  Retención en la fuente. Los grandes 
contribuyentes incluidos en los artículos 1 y 2 de la 
presente Resolución deberán indicar su condición de 
grandes contribuyentes para efectos de la retención 
en la fuente por concepto de Impuesto de Industria y 
Comercio.

PARÁGRAFO. Los contribuyentes que hayan sido 
excluidos de la categoría de grandes contribuyentes 
de los impuestos que administra la Dirección de Im-
puestos de Bogotá de la Secretaria de Hacienda de 
Bogotá, deberán informar su exclusión de la categoría 
de grandes contribuyentes a los agentes retenedores 
del Impuesto de Industria y Comercio.

ARTÍCULO 6°. Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir del 1° de enero de 2018 y deroga la Resolución 
No. DDI-010761 del 30 de marzo de 2016.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

LISANDRO MANUEL JUNCO RIVEIRA
Director Distrital de Impuestos de Bogotá-DIB

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ

Resolución Reglamentaria               
Número 034 

(Noviembre 21 de 2017)       
           

 “Por medio de la cual se adoptan 
procedimientos del Proceso Evaluación y Mejora 

y se dictan otras disposiciones”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ D.C.
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales y en especial las conferidas en el 

Acuerdo 658 de 2016, modificado parcialmente 
por el Acuerdo 664 de 2017, expedidos por el 

Concejo de Bogotá D.C. y

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los literales b) y l) del artículo 4 
de la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio de control interno en las entidades y 
organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”, 
se deben implementar como elementos del sistema 
de control interno institucional la definición de políti-
cas como guías de acción y procedimientos para la 
ejecución de procesos, así como, la simplificación y 
actualización de normas y procedimientos.

Que el Modelo Estándar de Control Interno – MECI, 
fue actualizado en la Contraloría de Bogotá D.C., me-
diante la Resolución Reglamentaria 034 de noviembre 
5 de 2014, en cuyo módulo de control de evaluación y 
seguimiento incorpora como componentes la Auditoría 
Interna y los Planes de Mejoramiento, como aspectos 
que permiten valorar en forma permanente la efecti-
vidad del Control Interno en la entidad; la eficiencia, 
eficacia y efectividad de los procesos, entre otros; 
con el propósito de detectar desviaciones, establecer 
tendencias y generar recomendaciones para orientar 
las acciones de mejoramiento de la Organización.

Que el Decreto 648 del 19 de abril de 2017 modificato-
rio del Decreto 1083 de 2015, en su Artículo 2.2.21.5.3, 
establece: “De las oficinas de control interno. Las Uni-
dades u Oficinas de Control Interno o quien haga sus 
veces desarrollarán su labor a través de los siguientes 
roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la preven-
ción, evaluación de la gestión del riesgo, evaluación y 
seguimiento, relación con entes externos de control...”

Que a su vez el artículo 2.2.21.4.8 ibídem preceptúa 
los instrumentos para la actividad de la Auditoría In-
terna. Las entidades que hacen parte del ámbito de 
aplicación del presente decreto, deberán, de acuerdo 
con los lineamientos y modelos que para el efecto es-
tablezca el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, adoptar y aplicar como mínimo los siguientes 
instrumentos: a). Código de Ética del auditor Interno; 
b). carta de representación; c). Estatuto de Auditoría 
y d) Plan de Auditoría.

Que mediante memorando No. 3-2017-16522 de junio 
27 de 2017, la Alta Dirección comunicó la actualización 
de la estructura del Mapa de Procesos a la Entidad 
y estableció la necesidad de ajustar todos los do-
cumentos del Sistema Integrado de Gestión a este 
nuevo esquema.

Que mediante Circular 015 del 30 de octubre 2017, 
el Contralor de Bogotá determinó que dada la mag-
nitud, complejidad y trámites internos que requiere 
la modificación de la información documentada del 
SIG, decidió prorrogar la fecha establecidita en el 
Circular 07 del 12 de junio de 2017, hasta el 31 de 
diciembre de 2017.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 027 de 
agosto 25 de 2017, fue adoptada la nueva versión 
del Procedimiento para Mantener la Información 
Documentada del Sistema Integrado de Gestión – 
SIG y con Resolución Reglamentaria 030 del 25 de 
septiembre de 2017, se adoptó la nueva versión de la 
Caracterización del Proceso de Evaluación y Mejora 
Código PEM-01, Versión 8.0.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 029 del 
31 de agosto de 2016, se adoptó la nueva versión de 
los documentos y procedimientos que conforman el 
Proceso de Evaluación y Control.

Que teniendo en cuanta que la Norma ISO 
9001:2015, suprime el término de “acciones preven-
tivas”, se hace necesario modificar le nombre del 
Procedimiento para Plan de Mejoramiento-Acciones 
Correctivas, Preventivas y de Mejora por Procedi-
miento Plan de Mejoramiento.

Que teniendo en cuenta el concepto de mejora y 
la actualización establecida por la Alta Dirección, 
es necesario ajustar los procedimientos que hacen 
parte del proceso de Evaluación y Mejora: Auditoria 
Interna, Plan de Mejoramiento-Acciones Correctivas, 
Preventivas y de Mejora, Auditoría Interna al Sistema 
Integrado de Gestión y Relación con Entes Externos 
y de Control.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar los siguientes proce-
dimientos del Proceso de Evaluación y Mejora: 

No. Nombre del Procedimiento Código Versión
1 Procedimiento para Auditoría Interna. PEM-02 15.0

2 Procedimiento para Auditoría Interna al 
Sistema Integrado de Gestión. PEM-03 14.0
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3 Procedimiento Plan de Mejoramiento. PEM-04 16.0

4 Procedimiento Relación con Entes Exter-
nos y de Control. PEM-05 6.0

ARTÍCULO SEGUNDO. Es responsabilidad de los 
Directores, Subdirectores, Jefes de Oficinas y Ge-
rentes, velar por la divulgación y cumplimiento de los 
procedimientos adoptados.

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución Re-
glamentaria rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga la Resolución Reglamentaria No. 029 de 2016.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA
Contralor de Bogotá D.C
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  Aprobación Revisión Técnica 

Firma:   

Nombre: BIVIANA DUQUE TORO  GRACE SMITH RODADO YATE     

Cargo: Jefe Oficina    Director Técnico  

Dependencia: Oficina de Control Interno   Dirección de Planeación 

 
R.R. No.      034                                                     Fecha 21 NOVIEMBRE DE 2017 
 

 
1. OBJETIVO: 
 
Establecer las actividades para realizar las auditorías internas adelantadas por la Oficina de 
Control Interno, acorde con sus funciones constitucionales y legales, encaminadas a verificar 
el desempeño de los procesos de la Contraloría de Bogotá, en cumplimiento de las metas y 
objetivos contemplados en el plan estratégico de la entidad. 
 
2. ALCANCE: 
 
Inicia con la elaboración del Programa Anual Auditorías internas y termina con el archivo de 
los papeles de acuerdo con lo establecido en las tablas de retención documental (TRD). 
 
3. BASE LEGAL: 

 
TIPO DE 
NORMA FECHA DESCRIPCIÓN 

Ley 87 29-nov-1993 
Por la cual se establecen normas para el ejercicio de 
control interno en las entidades y organismos del 
estado y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1474 12-jul-2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública. 

Decreto 2145 04-nov-1999 

Por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional 
de Control Interno de las Entidades y Organismos de la 
Administración Pública del Orden Nacional y Territorial 
y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1537 26-jul-2001 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 
1993, en cuanto a elementos técnicos y administrativos 
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TIPO DE 
NORMA FECHA DESCRIPCIÓN 

que fortalezcan el Sistema de Control Interno de las 
entidades y organismos del Estado. 

Decreto 4485 18-nov-2009 Por medio de la cual se adopta la actualización de la 
Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública. 

Decreto 943 21-may-2014 Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control 
Interno – MECI. 

Decreto 1072 26-may-2015 

Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentarios 
del Sector Trabajo, Libro 2, Titulo 4, Capítulo 6, 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Decreto 1083 26-may-2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública 

Decreto 648 19-abr-2017 
Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública. 

Decreto 1499 11-sep-2017 

Por medio del cual se modifica el Decreto  1083 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función 
Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

Acuerdo 658 21-dic-2016 

Por el cual se dictan normas sobre organización y 
funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C., se 
modifica su estructura orgánica e interna, se fijan las 
funciones de sus dependencias, se modifica la planta 
de personal y se dictan otras disposiciones 

Acuerdo 664 28-mar-2017 

Por el cual se modifica parcialmente el acuerdo 658 de 
21/12/2016”. Por el cual se dictan normas sobre 
organización y funcionamiento de la Contraloría de 
Bogotá, D.C., se modifica su estructura orgánica e 
interna, se fijan las funciones de sus dependencias, se 
modifica la planta de personal y se dictan otras 
disposiciones. 

NTC ISO 
19011:2011 15-nov-2011 Directrices para la Auditoria de Sistemas de Gestión. 

Norma NTC-ISO 
9001:2015 23-sep-2015 

Norma Internacional - Requisitos del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

Norma NTC-ISO 
14001:2015 23-sep-2015 

Norma Internacional - Requisitos del Sistema de 
Gestión de Gestión Ambiental. 
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TIPO DE 
NORMA FECHA DESCRIPCIÓN 

Norma NTC - ISO 
9000:2015 15-oct-2015 

Norma Internacional, Sistema de Gestión de la Calidad 
– Fundamentos y Vocabulario. 

 
4. DEFINICIONES: 
 
ALCANCE DE LA AUDITORÍA: extensión y límites de una auditoría. Refiere a las áreas, 
actividades, procedimientos, componentes, programas o proyectos a ser revisados en la fase 
de ejecución. El alcance de la auditoría incluye generalmente una descripción de las 
ubicaciones, las unidades de la organización, las actividades y los procesos, así como el 
período de tiempo cubierto1. 
 
ALTA DIRECCIÓN: persona o grupo de personas que dirigen y controlan al más alto nivel 
una entidad. Para la Contraloría de Bogotá se asimila a los integrantes del Comité Directivo. 
 
AUDITADO: organización, proceso o dependencia que es auditada. 
 
AUDITOR: persona capacitada con las competencias y habilidades requeridas que se 
designa para revisar, examinar y evaluar los resultados de la gestión de un proceso. 
 
AUDITORÍA: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias 
que, al evaluarse de manera objetiva, permiten determinar la extensión en que se cumplen 
los criterios definidos para la realización de una auditoría. 
 

Nota 1. Las evidencias consisten en registros, declaraciones de hechos o cualquier otra 
información que sea pertinente para los criterios de auditoría, que sea verificable. 

 
AUDITORIA INTERNA: actividad de evaluación objetiva e independiente destinada a la 
revisión de las políticas, programas, planes, procesos,  procedimientos, sistemas y controles 
establecidos, de la Entidad, con el propósito de asesorar y efectuar recomendaciones a la alta 
dirección para el fortalecimiento de la gestión. 
 
AUDITORÍA ESPECIAL: auditoría eventual, efectuada por requerimiento de la Oficina de 
Control Interno o por solicitud de la alta dirección, desarrollada con las actividades propias 
de una auditoría: planeación, ejecución, informe, seguimiento y verificación de acciones. 
 
CARTA DE REPRESENTACIÓN: mediante la cual se establece la veracidad, calidad y 
oportunidad de la entrega de la información presentada a las Oficinas de Control Interno. 
 
CÓDIGO DE ÉTICA DEL AUDITOR INTERNO: se tendrá como bases fundamentales, la 
integridad, objetividad, confidencialidad, conflictos de interés y competencia de éste. 
 

                                                             
1 ISO 19011:2011 numeral 3.14 Alcance de auditoría 
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CRITERIOS DE AUDITORÍA: comprende la norma con la cual el auditor mide la condición. Es 
también la meta que la entidad está tratando de alcanzar o representa la unidad de medida 
que permite la evaluación de la condición actual. Igualmente, se denomina criterio a la norma 
transgredida de carácter legal-operativo o de control que regula el accionar de la entidad 
examinada. 
 
ESTATUTO DE AUDITORIA INTERNA: mediante el cual se establecen y se comunican las 
directrices fundamentales que definen el marco dentro del cual se desarrollarán las actividades 
de la Oficina de Control Interno, según los lineamientos de las normas internacionales de 
auditoría. 
 
EVALUACIÓN ANUAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO: auditoría realizada con el fin 
de determinar el grado de desarrollo del Sistema de Control Interno de la Entidad y asegurar 
que la Gestión Institucional se oriente a la realización de los fines del Estado y se realice con 
sujeción a los principios de la función administrativa, en concordancia con las metas y 
objetivos institucionales. 
 
EVIDENCIA DE LA AUDITORÍA: información verificable que obtiene el auditor para 
soportar el análisis y evaluación de la gestión de una dependencia. La evidencia de auditoría 
abarca los documentos fuente y los registros que sustentan dicha gestión, así como la 
información proveniente de otras fuentes. 
 
FASE DE PLANEACIÓN: Inicia en la fecha indicada en el Programa Anual de Auditorías 
Internas, con la comunicación oficial interna de asignación de la auditoria  a los auditores para 
que inicien la elaboración del Plan de auditoria. Esta fase tiene como objetivo conocer el área 
(s) y Proceso (s) a auditar, diseñar los papeles de trabajo y estrategias a desarrollar durante 
la auditoría; esta fase no debe ocupar por más del 20% del tiempo previsto para el desarrollo 
de la auditoría. Esta Fase incluye la comunicación de la auditoria a los auditados. 
 
FASE DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA: comprende el desarrollo del plan de Auditoría 
mediante la aplicación de diferentes técnicas y pruebas de auditoría, que permite obtener 
evidencias, evaluar y valorar los hallazgos de auditoría. 
 
FASE DE INFORME Y CIERRE DE AUDITORÍA: en ésta se consolidan los resultados de la 
evaluación realizada y se comunican al auditado mediante informe preliminar. Con base en 
los ajustes producto de la respuesta del área o proceso se elabora el informe final. Esta fase 
incluye las actividades de entrega de todos los documentos para la culminación de la 
auditoría. 
 
HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA: debilidades y/o situaciones en el Sistema de control 
interno detectadas por el auditor. El hallazgo, abarca hechos y otra información obtenida por 
el auditor que merece ser comunicado a los servidores públicos del área auditada y/o a otras 
personas interesadas. Los hallazgos de auditoria deben reunir requisitos mínimos como: 
 

• Tener Importancia relativa que amerite ser comunicado. 
• Debe estar soportado en hechos y evidencias precisas. 
• Debe ser objetivo (obrar con objetividad, equidad y realismo) 
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• Debe ser convincente para una persona que no ha participado en la auditoría. 

INFORME DE AUDITORÍA: documento que consolida los resultados obtenidos del desarrollo 
de programas de auditoría y cumplimiento de los objetivos, el cual debe ser redactado en 
forma imparcial, clara, precisa y concisa. 
 
MARCAS DE AUDITORÍA: símbolos de auditoría, los cuales pueden ser numéricos o 
alfabéticos, con el propósito de facilitar y abreviar la clasificación.  
 
PAPELES DE TRABAJO: conjunto de documentos, y/o planillas elaboradas y/o utilizadas por 
el auditor en forma manual o medio magnético; diseñados acorde con las circunstancias 
particulares, que registran, soportan, evidencian e identifican la labor de auditoría realizada y 
las conclusiones a las que se ha llegado en el desarrollo del  trabajo. Sirven para sustentar 
los hallazgos detectados y como punto de apoyo para verificaciones y futuras auditorías. 
 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS INTERNAS - PAAI: planificación sistemática de las 
actividades que se desarrollaran en una vigencia, con el propósito de dar cumplimiento a los 
roles específicos de la Oficina de Control Interno. 
 
PLAN DE AUDITORÍA: corresponde a un documento de trabajo de la auditoría interna,  en el 
cual el auditor relaciona las actividades a ejecutar. Como mínimo debe contener: objetivo 
(define lo ambicionado o pretendido en la auditoría), alcance, criterios y cualquier otro 
documento de referencia para la auditoría, metodología (determina los principios de 
auditoría a utilizar), tiempo de ejecución (duración de las actividades de auditoría a realizar), 
auditores, actividades a desarrollar, auditor y supervisión. 
 
PROCESO: conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, que 
transforman elementos de entrada en resultados. 
 

Nota 1. Los elementos de entrada para un proceso constituyen generalmente salidas de 
otros procesos. 
Nota 2. Los procesos de una entidad son generalmente planificados y puestos en práctica 
bajo condiciones controladas para generar valor. 

 
REFERENCIACIÓN: identificación alfanumérica colocada en la parte superior de los papeles 
de trabajo.  

REGISTRO: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 
actividades desempeñadas.  

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN: conjunto de actividades mutuamente relacionadas que 
tienen por objetivo orientar y fortalecer la gestión, dar dirección, articular y alinear 
conjuntamente los requisitos de los Subsistemas que lo componen (Gestión de Calidad, 
Modelo Estándar de Control Interno, Gestión Ambiental, Gestión de Desarrollo Administrativo, 
entre otros2.  
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

1 

Jefe Oficina, 
Profesional de la 
Oficina de Control 
Interno 

Elabora el Programa 
Anual Auditoría Interna - 
PAAI de la 
correspondiente vigencia 
y lo somete a aprobación 
del Comité Institucional 
de Coordinación de 
Control Interno. 

Acta del Comité 
Institucional de 
Coordinación 

Control Interno. 
 

Programa 
Anual de 

Auditorías 
Internas – 

PAAI. 

Observación: 
Ver Anexo 1. “Programa 
Anual de Auditorías Internas 
– PAAI” 
 
El Programa Anual 
Auditorías Internas - PAAI 
debe contener Objetivo 
General, Alcance, Criterios 
procesos a auditar, 
responsable de la gestión 
del programa de auditoria y   
fechas. 
 
El PAAI, debe procurar que 
el tiempo programado para 
efectuar las auditorias sea 
suficiente y este acorde con 
el objetivo, alcance y 
criterios a auditar.  
 
Punto de Control: 
Asegura que se identificaron 
y evaluaron los riesgos 
asociados al PAAI.  

2 Jefe Oficina  de 
Control Interno 

Socializa a los servidores 
públicos de la Oficina de 
Control Interno, el 
Programa Anual de 
Auditorías Internas - PAAI 

 

Observación: 
En caso que el Programa 
Anual de Auditorías Internas 
requiera ajustes o 
modificaciones, éstos deben 
ser analizados, discutidos y 
aprobados en mesa de 
trabajo con los funcionarios 
de la Oficina de Control 
Interno y dichos cambios 
deben ser consignados en 
acta  y comunicado a los 
integrantes del Comité  
Institucional de Coordinación 
de Control Interno. 

3 Jefe Oficina  de 
Control Interno 

Remite el PAAI a la 
Dirección de Tecnologías 
de la Información y las 
comunicaciones para la 
publicación en la página 

Correo 
Institucional y/o 
Comunicación 
Oficial Interna. 

Observación: 
Cada vez que el PAAI se 
modifique o ajuste, debe ser 
actualizada su publicación 
por parte de la Dirección de 

                                                                                                                                                                                                 
2 Guía Nacional para la Simplificación, el Mejoramiento y la Racionalización de Procesos, Procedimientos y 
Trámites, expedida por el DAFP. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 
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Institucional de 
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Control Interno. 
 

Programa 
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Auditorías 
Internas – 

PAAI. 

Observación: 
Ver Anexo 1. “Programa 
Anual de Auditorías Internas 
– PAAI” 
 
El Programa Anual 
Auditorías Internas - PAAI 
debe contener Objetivo 
General, Alcance, Criterios 
procesos a auditar, 
responsable de la gestión 
del programa de auditoria y   
fechas. 
 
El PAAI, debe procurar que 
el tiempo programado para 
efectuar las auditorias sea 
suficiente y este acorde con 
el objetivo, alcance y 
criterios a auditar.  
 
Punto de Control: 
Asegura que se identificaron 
y evaluaron los riesgos 
asociados al PAAI.  

2 Jefe Oficina  de 
Control Interno 

Socializa a los servidores 
públicos de la Oficina de 
Control Interno, el 
Programa Anual de 
Auditorías Internas - PAAI 

 

Observación: 
En caso que el Programa 
Anual de Auditorías Internas 
requiera ajustes o 
modificaciones, éstos deben 
ser analizados, discutidos y 
aprobados en mesa de 
trabajo con los funcionarios 
de la Oficina de Control 
Interno y dichos cambios 
deben ser consignados en 
acta  y comunicado a los 
integrantes del Comité  
Institucional de Coordinación 
de Control Interno. 

3 Jefe Oficina  de 
Control Interno 

Remite el PAAI a la 
Dirección de Tecnologías 
de la Información y las 
comunicaciones para la 
publicación en la página 

Correo 
Institucional y/o 
Comunicación 
Oficial Interna. 

Observación: 
Cada vez que el PAAI se 
modifique o ajuste, debe ser 
actualizada su publicación 
por parte de la Dirección de 

                                                                                                                                                                                                 
2 Guía Nacional para la Simplificación, el Mejoramiento y la Racionalización de Procesos, Procedimientos y 
Trámites, expedida por el DAFP. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

WEB. TICs. 

4 Jefe Oficina  de 
Control Interno 

Comunica a los Auditores 
asignados de la Oficina 
de Control Interno-OCI, la 
realización de la auditoria. 

Comunicación 
oficial interna. 

 
Observación: 
De conformidad con el 
Decreto 648/2017, los 
auditores de la OCI deben 
conocer y dar aplicación al 
Estatuto de Auditoría interna, 
el cual es aprobado por el 
Comité institucional de 
coordinación de Control 
Interno.  
 

5 Jefe Oficina  de 
Control Interno 

Comunica a los auditados 
la realización de la 
auditoría y solicita la Carta 
de Representación al 
auditado. 

Comunicación 
Oficial Interna. 

 
Carta de 

Representación  

Observación: 
Con la comunicación oficial 
interna al auditado, se debe 
solicitar la Carta de 
Representación Ver anexo 6, 
en cumplimiento del Decreto 
648/2017, Artículo -
2.2.21.4.8. 
 
Una vez recibida la 
Comunicación Oficial Interna, 
el auditado deberá enviar a 
la Oficina de Control Interno 
la Carta de Representación.  
 

6 
Profesional  
de la Oficina de 
Control Interno  

Elabora el Plan de 
Auditoría de acuerdo con 
lo establecido en el PAAI 
y define la metodología, 
alcance, objetivos y tiempo 
necesarios para su 
realización en cada fase 
de la auditoría.  
 
Remite el Plan de 
Auditoría al Jefe de la 
Oficina de Control Interno, 
para revisión y aprobación. 

 

Observación: 
 
Ver Anexo 2. “Plan de 
Auditoria” 
 
Para la Evaluación Anual 
del Sistema de Control 
Interno se debe aplicar el 
plan de auditoría a partir de 
los lineamientos impartidos 
por los organismos 
competentes. 
 
 

7 Jefe Oficina  de 
Control Interno 

Aprueba el Plan de 
Auditoria. Este Plan debe 
ser aprobado por el Comité 
Institucional de 
Coordinación de Control 
Interno  

Plan de Auditoria 
aprobado. 

Punto de Control: 
Verifica el cumplimiento de 
los lineamientos 
establecidos en el programa 
anual de Auditorías Internas.  

8 Profesional  Diseña los papeles de  Observación: 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

de la Oficina de 
Control Interno 

trabajo, éstos pueden 
incluir: - listas de 
verificación, formularios 
para registrar información, 
tal como evidencias de 
apoyo, hallazgos de 
auditoría y registros de las 
reuniones. 

Los papeles de trabajo 
sirven de guía para 
determinar si las prácticas 
reales concuerdan con los 
procedimientos y requisitos 
establecidos, éstos se 
diligencian durante el 
desarrollo de la auditoria, en 
ellos se pueden registrar los 
hallazgos y conclusiones, 
obtenidos de las pruebas y 
verificaciones realizadas. 

9 
Profesional  
de la Oficina de 
Control Interno 

Ejecuta el Plan de 
Auditoría diligenciando los 
papeles de trabajo en la 
dependencia asignada. 

Papeles de 
trabajo 

Observación: 
En el desempeño de la 
auditoria, el actuar del auditor 
estará enmarcado en los 
postulados del código de 
ética del auditor interno.  
Este documento debe ser 
aprobado por el   Comité 
institucional de coordinación 
de Control Interno, bajo los 
parámetros establecidos en 
el Decreto 648/2017 
 
Durante el transcurso de la 
auditoria se deben dar a 
conocer a los auditados, las 
situaciones que podrían 
configurarse como 
hallazgos, a fin de que sean 
subsanadas; en los casos en 
que sea posible, las 
actuaciones realizadas 
deben quedar plasmadas en 
el informe, para evidenciar 
las falencias corregidas. 
 
De requerirse, el auditor 
puede solicitar copia de 
documentos y/o registros 
que soporten los hallazgos 
evidenciados durante la 
auditoria. 

10 
Profesional  
de la Oficina de 
Control Interno 

Elabora Informe preliminar y 
lo presenta al Jefe de la 
Oficina de Control Interno 
para su revisión y 
aprobación. 

 

Observación:  
Ver Anexo 3. “Modelo de 
informe de auditoría”. 
 
Los hallazgos que incluya el 
informe, deben estar 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

soportados en evidencias 
objetivas, debe redactarse 
libre de ambigüedades y 
describiendo el 
incumplimiento de la norma 
o procedimiento.  

11 Jefe Oficina  de 
Control Interno 

Revisa, aprueba y remite 
vía SIGESPRO o por 
correo institucional, el 
informe preliminar al 
auditado y áreas 
interesadas. 

Informe 
Preliminar  

Punto de control: 
Verifica que el informe se 
ajuste a lo establecido en el 
plan de auditoria y que los 
hallazgos relacionados se 
encuentren debidamente 
argumentados. 
Igualmente, verifica el envío 
del informe mediante 
radicado del SIGESPRO o 
por correo institucional, en 
caso que existan 
inconvenientes con los 
aplicativos. 

12 

Contralor Auxiliar, 
Director, Jefe 
Oficina, 
Subdirector 
(Responsable de 
Proceso) / 
Profesional 

Recibe el Informe 
Preliminar, realizando o no 
objeciones al mismo y lo 
remite a la OCI dentro de 
los términos establecidos. 
En caso de no desvirtuar 
los hallazgos al informe 
preliminar, el mismo queda 
como informe final de 
auditoria. 

Comunicación 
Oficial Interna 

de la 
dependencia 

auditada. 

Punto de control: 
El auditado tiene hasta cinco 
(5) días hábiles después de 
recibido el informe preliminar 
para presentar vía 
SIGESPRO las objeciones 
al informe.  
 
Observación: 
Una vez emitido el informe 
final, no proceden 
explicaciones. 

13 

Jefe Oficina, 
Profesional de la 
Oficina de Control 
Interno 

Analiza las objeciones 
presentadas, sustentando 
cada una de ellas y ajusta 
el informe de auditoría. En   
evento de aceptar una o 
varias de las objeciones, 
se debe dejar constancia 
en el numeral 
correspondiente del 
informe definitivo. 

 

Punto de control: 
Verifica que la Comunicación  
Oficial Interna de respuesta a 
las objeciones presentadas 
por el auditado se ajuste a 
lo requerido y que el informe 
final se encuentre acorde a lo 
referenciado en la 
Comunicación  Oficial Interna. 
 
Observación 
La Oficina de Control Interno 
dispone de hasta tres (3) 
días hábiles después de 
recibidas las objeciones, para 
dar respuestas a las mismas, 
las cuales se reflejan en el 
informe final. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

 

14 
Profesional de la 
Oficina de Control 
Interno 

Entrega el informe 
definitivo al Jefe de 
Oficina de Control Interno, 
en un término no mayor a 
tres (3) días hábiles. 

  

15 Jefe Oficina  de 
Control Interno 

Revisa, aprueba el informe 
definitivo. 

Informe final de 
auditoría  

Punto de control: 
Verifica la coherencia de la 
respuesta a las objeciones y 
su incorporación al informe se 
ajuste a lo establecido en el 
plan de auditoría. 

16 Jefe Oficina  de 
Control Interno 

Comunica el Informe 
Definitivo al auditado y 
demás dependencias 
interesadas vía 
SIGESPRO señalándole la 
obligación de inclusión de 
los hallazgos en el Anexo 1 
– Plan de Mejoramiento y 
el deber de remitirlo a la 
Oficina de Control Interno 
dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la 
comunicación del informe. 

Comunicación 
Oficial Interna o 

Correo 
Institucional 

Observaciones. 
Se activa el Procedimiento 
de Plan de Mejoramiento. 
Anexo No. 1. 
 
Las recomendaciones 
presentadas en el Informe 
Definitivo, pueden con base 
en el análisis que La 
Dependencia o Proceso 
auditado efectúe, convertirse 
en Oportunidades de Mejora, 
a las cuales se les debe 
definir la (s) acción(es) de 
mejora respectiva (s). 
 
El Análisis y valoración  de la 
respuesta al informe 
preliminar suministrada por 
parte del responsable de 
proceso auditado, debe ser 
registrada en el Informe Final 
 
Remítase al procedimiento 
del Plan de Mejoramiento. 

17 
Profesional de la 

Oficina de 
Control Interno 

Organiza y verifica que los   
papeles de trabajo 
resultantes de las 
auditorías ejecutadas se 
encuentren referenciados 
y remite al administrador 
de archivo. 

Papeles de 
trabajo  

Observación: 
Anexo 4. “Guía 
Referenciación Papeles de 
Trabajo” 
 
Hará parte de los papeles 
de trabajo las 
comunicaciones oficiales 
internas, dirigidas tanto al 
equipo auditor como al 
auditado. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

El Diligenciamiento de los 
papeles de trabajo 
corresponde una actividad 
que se realiza en el 
desarrollo de la Auditoría. 
 
Los papeles de trabajo 
deben estar fechados, 
referenciados y firmados.  

18 

Técnico 
Administrativo 

de la Oficina de 
Control Interno 

Verifica que los papeles 
de        trabajo estén 
referenciados y 
diligenciados de 
conformidad con los 
Anexos 4 y 5. 
 
Archiva los papeles dé 
acuerdo con lo 
establecido en las tablas 
de retención documental 
(TRD). 

Modelo Relación 
de Papeles de 

Trabajo. 

Observación: 
Ver Anexo 5. “Modelo 
Relación de Papeles de 
Trabajo” 
 
Los registros de auditoria 
correspondientes se 
entregan al Administrador 
del Archivo quien debe 
verificar que se encuentren 
referenciados y foliados.  
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6. ANEXOS: 
 

ANEXO 1 – Programa Anual de Auditorías Internas – PAAI  
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ANEXO 2 - Plan de Auditoría 

 PLAN DE AUDITORÍA 

Código formato: PEM-02-02  
Versión: 15.0 
Código documento: PEM-02  
Versión: 15.0 
Página x de y 

 
PROCESO: _______________________________________________________________ 
 
RESPONSABLE PROCESO: _________________________________________________ 
 
DEPENDENCIA:____________________________________________________________  
 
NOMBRE DE LA AUDITORIA_________________________________________________ 
 
FECHA DE INICIO: _______________ FECHA DE FINALIZACIÓN: ___________________                                        
 
VIGENCIA: _______________________________________________________________ 
 
OBJETIVO: _______________________________________________________________ 
 
ALCANCE: _______________________________________________________________ 
 
CRITERIOS ______________________________________________________________ 
 
METODOLOGÍA: ___________________________________________________________ 
 
RECURSOS: ______________________________________________________________ 
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PLAN DE ACTIVIDADES DE AUDITORIA O EVALUACIÓN1 

No.2 DESCRIPCIÓN3 FECHA 
DE 

INICIO4 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN5 

PAPEL DE 
TRABAJO /PT6 

OBSERVACIONES7 

1 FASE DE PLANEACIÓN 
1.1 Análisis de Información         

1.2 Diseño de Papeles de trabajo         

1.3 Entrega Plan de Auditoria         

2 FASE DE EJECUCIÓN 
Para cada uno de los procedimientos que hacen parte del proceso a avaluar, describa las actividades claves a 
verificar. 

2.1 Procedimiento 1      

2.2 Procedimiento 2         

2.2 Procedimiento 3         

3 FASE DE INFORME         

3.1 Elaboración Informe Preliminar          

3.2 Comunicación informe Preliminar          

3.3 Valoración respuesta  informe 
Preliminar 

        

3.4 Comunicación Informe Final          

4 CIERRE DEL PROCESO AUDITOR 

4.1 Organización y revisión de Papeles 
de Trabajo 

        

4.2 Entrega apeles de Trabajo         
ELABORADO POR: (Nombre del Auditor y Cargo) FIRMA 

APROBADO POR (Nombre y cargo) FIRMA 
 

FECHA DE ELABORACIÓN: _____________FECHA DE APROBACIÓN: _____________________ 

 

Instructivo: 

1. Plan de actividades de Auditoria o Evaluación: su propósito es disponer de un esquema de trabajo 
que le permita al equipo auditor desarrollar sus tareas de manera coherente y lógica, para dar 
cumplimiento al objetivo(s) de auditoría establecido(s). 

2. Numeración de las actividades a desarrollar por cada una de las etapas del proceso auditor. 
3. Puntualice por cada fase de auditoría las actividades a realizar. 
4. Indique día/mes/año del inicio de cada actividad. 
5. Indique día/mes/año de la finalización de cada actividad. 
6. Indique la referenciación del papel de trabajo a emplear. Recuerde que el papel de trabajo este 

corresponde al documento diseñado para registrar la verificación de las actividades claves, en el 
cual consta el cumplimiento o no de la actividad a evaluar. 

7. Indique las situaciones que pueden influir en el desarrollo de la auditoría. 
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ANEXO 3 - Modelo de Informe de Auditoría 

 INFORME DE AUDITORÍA 

Código formato: PEM-02-03  
Versión: 15.0 
Código documento: PEM-02  
Versión: 15.0 
Página X de Y 

 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

 

(NOMBRE DE LA AUDITORIA) 

 

VIGENCIA O PERIODO AUDITADO 

 

 

 

ELABORADO POR: 

Nombre(s) funcionario(s) 

 

 

APROBADO POR: 

(Jefe Oficina Control Interno) 

 

 

 

Mes, Año   
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 INFORME DE AUDITORÍA 

Código formato: PEM-02-03  
Versión: 15.0 
Código documento: PEM-02 
Versión: 15.0 
Página X de Y 

 

 

TABLA DE CONTENIDO 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

2. OBJETIVO 
 

3. METODOLOGÍA 
 

4. ALCANCE 
 

5. CRITERIOS DE AUDITORIA 
 

6. RESULTADO DE AUDITORÍA  
 

7. FORTALEZAS 
 

8. RECOMENDACIONES  

9. OPORTUNIDADES DE MEJORA 

10. TABLA HALLAZGOS   
 

TABLA DE HALLAZGOS  

PROCESO  Y/O 
DEPENDENCIA 

NUMERACIÓN 
DENTRO DEL 

INFORME 
DESCRIPCIÓN 

   
   
TOTAL   
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ANEXO 4 – Guía Referenciación Papeles de Trabajo 

 
GUÍA REFERENCIACIÓN PAPELES DE 

TRABAJO 

Código formato: PEM-02-04 
Versión: 15.0 
Código documento: PEM-02  
Versión: 15.0 
Página x de y 
 
 

 
El contenido de los papeles de trabajo es un asunto relativo al juicio y criterio profesional del 
auditor; no hay sentencias disponibles que indiquen lo que se debe incluir en los papeles de 
trabajo; sin embargo, es esencial que éstos contengan suficiente evidencia del trabajo 
realizado para sustentar las conclusiones alcanzadas. 
 
Nota: Los papeles de trabajo se pueden registrar en papel, en formato electrónico u otros 
medios. Los papeles de trabajo preparados en forma electrónica deben someterse a los 
mismos estándares de preparación, revisión y retención de los papeles de trabajo manuales. 
 
REFERENCIACIÓN 

Identificación alfanumérica colocada en la parte superior derecha de los papeles de trabajo.  
Se asignará de acuerdo con los siguientes criterios:  

 La primera letra hace referencia a la fase de la auditoría, para esto, agrupe las fases de la 
Auditoria, asignando la letra inicial de cada fase, como por ejemplo:  
 
P= Fase de Planeación, E= Fase de Ejecución, I= Fase de informe. 
 

 Las siguientes letras identificarán el proceso al cual pertenece el procedimiento/actividad 
que se está verificando con el papel de trabajo. 

 
En la fase de Planeación, estas letras corresponderán a P: Plan de Auditoria y C: 
Comunicación Oficial Interna. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que se deben incluir como papeles de trabajo el Plan de 
auditoria, Comunicación Oficial Interna de asignación y cualquier otra comunicación Oficial 
que surja antes de iniciarse la ejecución de la auditoria. 
 

 Finalmente, se asignará un número consecutivo que corresponderá a la actividad 
desarrollada en el papel de trabajo. 

 

 

 

 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6203 • pP. 1-22 • 2017 • NOVIEMBRE   •  2422

 

 

PROCEDIMIENTO PARA AUDITORÍA 
INTERNA 

Código formato: PGD-02-05 
Versión 11.0 
Código documento: PEM-02 
Versión 15.0 
Página 18 de 26 

 
Ejemplo Referenciación del Papel de Trabajo 
 

 
REFERENCIACIÓN 

PAPEL DE 
TRABAJO. 

 
DESCRIPCIÓN. 

P-C-1 
La anterior Referenciación indica 
P: Fase de Planeación 
C.  Comunicación  Oficial Interna 
1.: Asignación de Auditoria 

E-GRF/3 

La anterior Referenciación indica: 
E: Corresponde a la fase ejecución de auditoría.  
GRF: indica el proceso que se está auditando (Gestión de Recursos 
Físicos). 
3. Corresponde al número de papel de trabajo con el desarrollo de las 
actividades que se está analizando. 

 

Modelo Referenciación Papeles de Trabajo- Fase Ejecución 

  
CONTRALORIA DE BOGOTÁ D.C. 

(ESCRIBA AQUÍ EL NOMBRE DE LA  
AUDITORÍA ) 

 
REFERENCIACIÓN 

PAPEL DE 
TRABAJO 

 
 

 
Proceso:  
 
 

 
Procedimiento/ Actividad: 

 

 
Periodo Auditado: 

 
Fecha de diligenciamiento: 

 
Auditado:                               
 
 
 

 
Elaboró :                                   Firma:  
 
 
 

Hoja x de y 
 

( Diseño y desarrollo del Papel de trabajo) 

 
En el desarrollo de la Auditoría, puede ser necesario la elaboración de papeles de trabajo 
adicionales a los contemplados en el plan inicial; no obstante, estos deberán referenciarse 
también y relacionarlos en la entrega de los papeles de trabajo a archivo, para lo cual se 
podrá usar como guía el Anexo 5 modelo relación de Papeles de trabajo.  
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Ejemplo: Referenciación  

  
CONTRALORÍA DE BOGOTÁ  

PARQUE AUTOMOTOR 
 

 
REFERENCIACIÓ

N PAPEL DE 
TRABAJO 

 
E-GRF-1 

 
Proceso: Gestión de Recursos 
Físicos 
 

 
Procedimiento/ Actividad: Procedimiento para el Control y 
Manejo Administrativo del Parque Automotor/Asignación de 
Vehículo 
 

 
 
Periodo Auditado: 2016 

 
Fecha de diligenciamiento: 01-04-2016 

Auditado y cargo: Quien 
suministró la información 
 

 
Elaboró : Nombre del auditor                            Firma:  

Hoja 1 de 1 
 

(Diseño y desarrollo del Papel de trabajo) 
 

VEHÍCULO TIPO DE SERVICIO FECHA ULTIMO INVENTARIO 
   
   
   

 

 
MARCAS DE AUDITORÍA 
 
Aunque no exista un sistema de marcas estándar, a menudo se utiliza una escala limitada 
de estandarización de símbolos para un componente de integralidad o para grupos 
específicos de cuentas, mediante el uso de leyendas o marcas en cédulas determinadas. 
Dichos símbolos o marcas deben ser explicados de forma clara en la parte inferior en los 
papeles de trabajo. 
 
Las marcas deben ser distintivas y en color (generalmente rojo) para facilitar su ubicación 
en el cuerpo de un papel de trabajo, compuesto de anotaciones y cifras escritas en lápiz. Si se 
elaboran en computador, debe escogerse una letra diferente y preferiblemente resaltada. 
 
Algunos requisitos y características de las marcas son los siguientes: 
 
 La explicación de las marcas debe ser específica y clara. 
 Los procedimientos de auditoría efectuados que no se evidencian con base en marcas, 

deben ser documentados mediante explicaciones narrativas, análisis, etc. 
 Otras, se refiere a otras marcas que requiera el auditor y serán definidas por él. 
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MARCAS CONVENCIÓN 

Cruzado W 
Verificado-evidenciado 

Sumatoria ∑ 
Diferencia ≠ 
Observación Φ 
No Aplica NA 
Otras @ ¥ 
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ANEXO 5 – Modelo Relación de Papeles de Trabajo 

 
RELACIÓN  PAPELES DE TRABAJO 

Código formato: PEM-02-05  
Versión: 15.0 

Código documento: PEM-02  
Versión: 15.0 
Página x de y 

 

  
CONTRALORIA DE BOGOTÁ D.C. 

RELACION PAPELES DE TRABAJO (ESCRIBA AQUÍ EL NOMBRE DE LA  
AUDITORÍA ) 

 
Proceso:  
 
 

 
Procedimiento/ Actividad: 

 

 
Periodo Auditado: 

 
Fecha de Entrega: 

Auditores:                               
 

Firma: 

REF.  
ACTIVIDAD 

MEDIO EN EL QUE SE ENCUENTRA EL 
ARCHIVO 

MAGNÉTICO FÍSICO N° Folios 

P-C1 Comunicación Oficial Interna de asignación 
de Auditoria 

   

P-C2 Comunicaciones Oficial Interna de 
comunicación de auditoria. 

   

P-C3 Carta de Representación – Anexo8.    
P-P4 Plan de Auditor    
E-XXX-1 Papel de trabajo 1    
E-XXX-2 Papel de trabajo 2    
E-XXX-3 Papel de trabajo 3    
E-XXX-n Papel de trabajo n    
I-C-1 Comunicación Oficial Interna de Informe 

Preliminar 
   

I-Pr-2 Informe Preliminar    
I-R-3 Respuesta al informe Preliminar    
I-CF-4 Comunicación   Oficial Interna de Informe final    
I-F-5 Informe final     
Total Folios / CD. 
 

   

Nombre y Firma Administrador de Archivo    
Nota: indique con una X si el archivo se entrega en medio magnético o físico. 
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ANEXO 6 – Carta de Representación 

 
CARTA DE REPRESENTACIÓN 

Código formato: PEM-02-06 
Versión: 15.0 
Código documento: PEM-02  
Versión: 15.0 
Página x de y 

 

 
PARA:            Jefe Oficina de Control Interno 
 
DE:                Nombre del responsable del proceso auditado 

Cargo 
 
ASUNTO:       Nombre de la Auditoria  
 
REF:               Carta de Representación  
 

 

De conformidad con lo citado en el Decreto 648 del 16 de abril de 2017, Artículo 2.2.21.4.8., 
Literal b. Instrumentos para la actividad de la Auditoría Interna; esta dependencia hará 
entrega de la información solicitada por el equipo auditor de la Oficina de Control Interno, para 
el desarrollo de la Auditoria, haciéndose responsable de su veracidad, calidad y oportunidad. 

 

 

 

Cordialmente. 

 

 

      RESPONSABLE DE PROCESO 

Proyectó:  
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7. CONTROL DE CAMBIOS: 

Versión R.R. No. Descripción de la modificación 

1.0 R.R. 015 
13 marzo 2003 Ver procedimiento, link normatividad. 

2.0 R.R. 043 
8 septiembre 2003 Ver procedimiento, link normatividad. 

3.0 R.R. No. 024 
29 junio 2005 Ver procedimiento, link normatividad. 

4.0 R.R.  No. 017 
02 agosto 2006 Ver procedimiento, link normatividad. 

5.0 
 

R.R.  No. 022 
23 nov 2007 Ver procedimiento, link normatividad. 

6.0 
 

R.R.  No. 021 
23 dic 2008 Ver procedimiento, link normatividad. 

7.0 R.R.  No. 027 
23 octubre 2009 Ver procedimiento, link normatividad. 

8.0 
 

R.R.  No. 023 
05 octubre 2010 Ver procedimiento, link normatividad. 

9.0 R.R. 014 
3 junio 2011 Ver procedimiento, link normatividad. 

10.0 R.R. 024 
20 nov 2012 Ver procedimiento, link normatividad. 

11.0 R.R. 044 
Octubre de 2013 Ver procedimiento, link normatividad. 

12.0 RR. 021 
11 junio 2015 Ver procedimiento, link normatividad. 

13.0 RR. 071 
30 diciembre 2015 

Actualización versión 13 a 14.0 
 
 Se ajustó el Alcance del procedimiento. 
 En normatividad se retira la RR. 016 del 25 de marzo 

de 2015, porque no es pertinente para este 
procedimiento. y se ajusta la fecha de la norma ISO 
19001:2002 a “ISO 19001:2011”. 

 
 En la Definición de Plan de Auditoria se adicionan los 

términos de “Criterios, auditores y actividades a 
desarrollar”; se elimina “auditados y cuestionario”. 

 
 Se elimina la definición de “Equipo de Gestores”. 
 
 Se adicionan las definiciones de las fases de auditoria: 

“Fase de Planeación, fase de ejecución y fase de 
informe. 

 
 En el Numeral 5 Anexos, se elimina para los anexos 1 

y 2 la palabra “modelo”. 
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Versión R.R. No. Descripción de la modificación 

 
 Se ajustaron los verbos rectores de cada actividad y 

puntos de control. 
 
 En los registros del procedimiento se cambió la palabra 

memorando por Comunicación Oficial Interna; para los 
casos de oficios se sustituyó por Comunicación oficial 
externa, lo anterior para hacerlo consistente con la 
denominación de las tablas de retención documental. 

 
Descripción del Procedimiento  Se ajustaron y 
complementaron las actividades del procedimiento, junto 
con registros, puntos de control y observaciones, así: 
 
Se modificó la denominación “Programa Anual de 
Evaluaciones Independientes PAEI” por “Programa Anual 
de Auditorías Internas – PAAI” lo anterior, para hacer 
coherente el termino con el manual técnico del modelo 
estándar de control interno MECI 2014. 
 
En la observación de la actividad 1, se adicionó 
“responsable de la gestión del programa de auditoria” 
 
En la observación de la actividad 2 se ajustó la instancia 
para presentar las modificaciones al PAEI. 
 
Actividad 3, se modifica “Oficina de Comunicaciones” por 
“Dirección de Tecnologías de la Información y las 
comunicaciones” 
 
Actividad 6, se complementó la redacción del punto de 
control. 
 
Actividad 8, se adiciona esta actividad  con su respectivo 
registro y observación,  la cual hace referencia a la 
preparación de los papeles de trabajo 
 
Desde este punto se ajusta la numeración de las 
actividades. 
 
Actividad 9, antes 8, se ajusta la redacción de la 
observación; y el párrafo referente a los papeles de 
trabajo se elimina de esta actividad y se traslada a la 
actividad 8. 
 
Actividad 10, se ajusta la redacción de la observación. 
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Versión R.R. No. Descripción de la modificación 

 
Actividad 11, en la actividad se cambia “personas” por 
“áreas” y se ajusta la redacción del punto de control. 
 
Actividad 12, se ajusta la redacción de la observación, y 
se agrega “De considerar necesario, los auditados pueden 
solicitar, dentro de estos mismos plazos, mesa trabajo para 
discutir el informe preliminar. 
Una vez emitido el informe final, no se proceden 
explicaciones, ni reuniones”. 
 
Actividad 13, se adiciona una observación en la que se 
indica el termino para que la Oficina de Control Interno 
suministre respuesta a las objeciones. 
 
Actividad 14, se cambia “cinco días” por “tres días”. 
 
Actividad 15, se ajusta la redacción de la actividad y la 
observación. 
 
Se eliminan las actividades 16 y 17 del procedimiento 
versión 13, dado que hacen parte del procedimiento Plan 
de Mejoramiento acciones correctivas, preventivas y de 
mejora. 
 
Actividad 17, se ajusta la redacción de la actividad y del 
punto de control, se elimina como responsable el jefe de 
la Oficina de Control Interno, se adiciona el anexo 5 
“Modelo Relación de papeles de trabajo” y se agrega una 
observación. 
 
En los anexos, se realizan los siguientes ajustes: 
 
 Anexo 1: se agrega el responsable de Gestionar el 

Programa anual de – Auditorías internas - PAAI 
 
 Anexo 2: se elimina, Funcionarios que atendieron la 

auditoría; se elimina la columna de cumple debido a 
que en esta etapa se está planeando la labor de 
auditoría y se desconoce el resultado de la misma. Se 
ajusta el formato teniendo en cuenta que el propósito 
del plan de auditoria es disponer de un esquema de 
trabajo que le permita al equipo auditor desarrollar sus 
tareas de manera coherente y lógica, para dar 
cumplimiento al objetivo(s) de auditoría establecido(s). 
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Versión R.R. No. Descripción de la modificación 

 Anexo 3, se elimina el numeral “6.1 Desarrollo” y se 
reenumera la tabla de Contenido. 

 
 Anexo 4, Se cambia el nombre del anexo por “Guía 

Referenciación Papeles de Trabajo. Se adiciona una 
nota referente al registro de papeles de trabajo en 
formato electrónico u otros medios. Se modifica la guía 
de instrucción para la referenciación de papeles de 
trabajo. 

 
 Se adiciona al procedimiento el “Anexo 5 Modelo 

Relación de Papeles de trabajo”. 
 

14 R.R. 029 
31 agosto 2016 

Actualización versión 14.0 a la 15.0 
 
 En normatividad se organizó de acuerdo al orden 

jerárquico y cronológico. 
 Se incluyeron: El Decretó 1499 de 2017; los Acuerdos 

658 de 2016 y 664 de 2017; NTC-ISO 9001:2015. Se 
retiraron: Acuerdo 519 de 2012; NTC ISO 17799; 
NTC-ISO 9001:2008. 

 Se agregaron las siguientes definiciones: Carta de 
Representación, Código de Ética del Auditor Interno, 
Estatuto de Auditoria. 

 En la descripción del procedimiento se ajustaron las 
actividades, registros, observaciones y puntos de 
control. 

 Se modificó en Anexo No.1 – Programa Anual de 
Auditorías Internas; de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 648/2017 Roles – OCI. 

 Se modificaron los encabezados; Código de Formato: 
PEM y Código documento: PEM. Versión 15.0; para 
los Anexos No.1, 2, 3, 4, 5. 

 Se modificó el Anexo No. 3 - Modelo de Informe de 
Auditoría, se incluyó: 9. Oportunidades de mejora 

 Se agregó el anexo carta de representación. 

15 
R.R.034 

21 Noviembre 
2017 
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  Aprobación Revisión Técnica 

Firma:   

Nombre: BIVIANA DUQUE TORO  GRACE SMITH RODADO YATE     

Cargo: Jefe Oficina    Director Técnico  

Dependencia: Oficina de Control Interno   Dirección de Planeación 

R.R. No.        034                                Fecha  21 NOVIEMBRE DE 2017 
 

   
 

1. OBJETIVO: 
 
Establecer las responsabilidades y lineamientos necesarios para evaluar el mantenimiento del 
Sistema Integrado de Gestión, de acuerdo con los requisitos institucionales, legales y los de la(s) 
norma(s) auditada(s), mediante el establecimiento de actividades para planificar, programar, 
ejecutar e informar los resultados de la auditoría interna, con el fin de contribuir de modo 
sistemático a la mejora continua.    
 

 
2. ALCANCE: 

 
El procedimiento inicia con la consulta del Programa Anual de Auditorías Internas – PAAI, para 
determinar el cronograma de las Auditorías Internas al Sistema Integrado de Gestión-SIG (La alta 
Dirección  determinará los Subsistemas a auditar, de conformidad con la normatividad, 
requerimientos internos y/o externos establecidos) y finaliza con el archivo de todos los registros 
y documentos de la Auditoría Interna  al Sistema Integrado de Gestión.  
 
3. BASE  LEGAL: 

 
NORMA FECHA DESCRIPCIÓN 

Ley 594 14-jul-2000 Por medio de la cual se dicta la Ley General de 
Archivos y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1474 12-jul-2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública 
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NORMA FECHA DESCRIPCIÓN 

Ley 1753 09-jun-2015 Artículo 133. Integración de Sistemas de Gestión. 

Decreto No. 652 28-dic-2011 
Por medio del cual se adopta la Norma Técnica 
Distrital del Sistema  Integrado de Gestión para las 
Entidades y Organismos Distritales. 

Decreto No. 943 21-may-2014 Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control 
Interno – MECI.   

Decreto 1072 26-may-2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. 

Decreto 648 19-abr-2017 
Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentaria Único del Sector de la Función 
Pública. 

Decreto 1499 11-sep-2017 

Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 
de 2015. 

Acuerdo 658 21-dic-2016 

Por el cual se dictan normas sobre organización y 
funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C., se 
modifica su estructura orgánica e interna, se fijan las 
funciones de sus dependencias, se modifica la planta 
de personal y se dictan otras disposiciones.  

Acuerdo 664 26-mar-2017 

Por el cual se modifica parcialmente el acuerdo 658 
del 21 de diciembre de 2016” “por el cual se  dictan 
normas sobre organización y funcionamiento de la 
Contraloría de Bogotá, D.C., se modifica su estructura 
orgánica e interna, se fijan las funciones de sus 
dependencias, se modifica la planta de personal y se 
dictan otras disposiciones.  

NTC-ISO 
19011:2011 15-nov-2011 Directrices para la Auditoria de Sistemas de Gestión. 

NTC-ISO 
27001:2013 11-dic-2013 

Tecnología de la información – Técnicas de 
seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la 
Información, Requisitos.  
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NORMA FECHA DESCRIPCIÓN 
Norma NTC-ISO 

9001:2015 
23-sep-2015 Norma Internacional - Requisitos del Sistema de 

Gestión de la Calidad. 
Norma NTC-ISO 

14001:2015 23-sep-2015 Norma Internacional – Requisitos del Sistema de 
Gestión Ambiental. 

Norma NTC - ISO 
9000:2015 15-oct-2015 Norma Internacional, Sistema de Gestión de la 

Calidad – Fundamentos y Vocabulario.  
 
 

4. DEFINICIONES: 
 
ACCIÓN CORRECTIVA: conjunto de acciones tomadas para eliminar la (s) causa (s) de una no 
conformidad detectada u otra situación no deseable.   
 
Nota 1. Puede haber más de una causa para una no conformidad.   
 
Nota 2. La acción correctiva se toma para evitar que algo vuelva a producirse, mientras que la 
acción preventiva se toma para prevenir que algo suceda.    
 
Nota 3. Existe diferencia entre corrección y acción correctiva.  
 
 
ADMINISTRADOR DE LA AUDITORÍA INTERNA: servidor público de la Oficina de Control 
Interno formado como auditor en alguno de los Subsistemas de Gestión, quien liderará la 
programación, planeación y ejecución de la auditoría interna al sistema integrado de gestión.  
 
Nota 1: perfil del Administrador de la Auditoría: Formación como auditor, mínimo en una de las 
normas técnicas de los Subsistemas que conforman el Sistema Integrado de Gestión-SIG, 
experiencia en  el desarrollo auditorías a sistemas de gestión, conocimiento del contexto 
organizacional de la entidad. 
 
Nota 2: responsabilidades administrador de Auditoria: 
 

 Identificar y evaluar los riesgos del Plan de Auditoria;  
 Determinar los recursos necesarios; la disponibilidad de los auditores y expertos técnicos, 

con la competencia adecuada para los objetivos particulares del Plan de Auditoría  
 Asegurar la implementación del plan de auditoría, que incluya el establecimiento de 

objetivos, alcance y criterios de auditoría, y seleccionándola selección del equipo auditor y 
evaluando los auditores;  

 Monitorear, revisar y mejorar el Programa de Auditoría- PAAI.  
 Informar a la alta dirección acerca del contenido del Plan de auditoria. 
 Liderar la elaboración del Plan de la Auditoría. 
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 Orientar al equipo de auditores en la preparación de la documentación necesaria para la 
realización de la auditoría  

 Realizar reuniones con el equipo auditor para precisar y clasificar hallazgos. 
 Apoyarse en el  conocimiento de expertos técnicos en los eventos y situaciones que así lo 

requieran. 
 Recibir y revisar los documentos que le entreguen los Auditores Líderes. 
 Asegurar el manejo y mantenimiento de los registros del desarrollo del  Plan de auditoria. 

 
ALCANCE DE LA AUDITORÍA: extensión y límites de una auditoría. Refiere a las áreas, 
actividades, procedimientos, componentes, programas o proyectos a ser revisados en la fase de 
ejecución. El alcance de la auditoría incluye generalmente una descripción de las ubicaciones, las 
unidades de la organización, las actividades y los procesos, así como el período de tiempo 
cubierto.1 
 
Nota 1. el alcance de la auditoría incluye generalmente una descripción de las ubicaciones, los 
procesos y  las actividades desarrolladas implementadas en la organización, así como el periodo 
de tiempo cubierto. 
       
AUDITADO: organización, proceso o dependencia  que es auditada. 
 
AUDITOR: persona capacitada con las competencias y habilidades requeridas que se designa 
para revisar, examinar y evaluar los resultados de la gestión de un proceso. 
 
AUDITOR INTERNO: persona encargada de desarrollar las fases de planeación y ejecución de la 
auditoría interna al Sistema Integrado de Gestión en una organización o entidad. 
 
Nota 1: responsabilidades del Auditor interno:  
 

 Asistir a las reuniones preparatorias de las auditorías. 
 Revisar la documentación relacionada con el proceso a auditar. 
 Preparar los documentos necesarios para realización de las auditorías. 
 Desarrollar en el tiempo presupuestado la auditoría asignada. 
 Apoyar al Auditor Líder en la elaboración del Plan de Auditoría, listas de chequeo y del 

Reporte de no conformidades y oportunidades de mejora de auditoría, entre otros. 
 Entregar al Auditor Líder, la documentación y soportes recolectados durante el desarrollo 

de la auditoría. 
 
AUDITOR ACOMPAÑANTE: persona que hace parte del Equipo Auditor y participa desarrollando 
actividades relacionadas con la auditoría, bajo la orientación del auditor líder.  
 

                                                 
1 ISO 19011:2011 numeral 3.14 Alcance de auditoria 
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Nota 1: perfil del Auditor Acompañante: conocimientos de las normas en las que se basa el 
Sistema Integrado de Gestión y formación como auditor en alguno de los Subsistema  del -SIG a 
auditar. 
 
AUDITOR INTERNO DE CALIDAD: persona capacitada como Auditor Interno al Sistema 
Integrado de Gestión o quien demuestre formación en este tema mediante acreditación expedida 
por  institución autorizada. 
 
AUDITOR LÍDER: asignado para coordinar la auditoría al sistema integrado de gestión, quien 
guiará  al Equipo Auditor en la planificación, ejecución y elaboración del  reporte de no 
conformidades y oportunidades de mejora. 
 
Nota 1: perfil del Auditor Líder:conocimientos de las normas en las que se basa el Subsistema de 
gestión a auditar, formación como auditor en  algunos de los subsistemas del SIG, experiencia en 
ejecución de auditoría al Sistema Integrado de Gestión, mínimo dos (2) ejecuciones de auditoría 
interna a alguno de los subsistemas del SIG. 
 
Nota 2: responsabilidades Auditor Líder: 
 

 Presentar el equipo auditor al cliente de la auditoría y al responsable del proceso auditado. 
 Liderar la elaboración de la(s) lista(s) de chequeo, constatar la inclusión de todos los 

requisitos legales y de la(s) norma(s) a auditar en las listas de chequeo Realizar la reunión 
de apertura y cierre de la auditoría del respectivo proceso. 

 Orientar, apoyar y dirigir a los auditores en formación. 
 Liderar la elaboración del reporte de No Conformidades y Oportunidades de mejora. 
 Presentar al administrador de la auditoria las listas de chequeos diligenciados y la versión 

preliminar del Reporte de No Conformidades y Oportunidades de mejora  para su revisión y 
aprobación. 

 Entregar al administrador de la auditoria los documentos relacionados con la auditoría. 
 
AUDITORÍA: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias que, al 
evaluarse de manera objetiva, permiten determinar la extensión en que se cumplen los criterios 
definidos para la auditoría interna. 
 
Nota 1: las evidencias consisten en registros, declaraciones de hechos o cualquier otra 
información que sea pertinente para los criterios de auditoría, y que sea verificable. 
 
Nota 2: las auditorías internas, denominadas en algunos casos como auditorías de primera parte, 
se realizan por o en nombre de la propia organización, para la revisión por la Dirección y con otros 
fines internos. Pueden constituir la base para una autodeclaración de conformidad de una 
organización. 
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AUDITORIA COMBINADA: hace referencia  a cuando se auditan juntos dos o más sistemas de 
gestión de disciplinas diferentes, es importante que los objetivos, alcance y criterios de auditoría 
sean consistentes con los objetivos del programa de auditoría 
 
AUDITORÍA INTEGRADA: proceso sistemático, independiente y documentado de un sistema 
integrado de gestión (subsistemas: de Gestión de la Calidad, Gestión Ambiental y Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST, entre otros), para obtener evidencias de la auditoría y 
evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar la extensión en que se cumplen los criterios 
de auditoría 
 
CICLO DE AUDITORÍA: comprende los periodos a evaluar durante una vigencia para la 
realización de las auditorías internas al Sistema Integrado de Gestión. 
 
CLIENTE DE AUDITORÍA: organización o persona que solicita una auditoría.   
 
Nota 1: en el caso de una auditoría interna, el cliente de auditoría también puede ser el auditado o 
la persona que maneja el programa de auditoría. La solicitud de auditoría externa puede venir de 
diferentes fuentes tales como: entes reguladores, partes contratantes o clientes potenciales.   
 
COMPETENCIA: atributos personales y aptitud demostrada por el auditor para aplicar 
conocimientos y habilidades para alcanzar los resultados pretendidos. 
 
Nota 1: la capacidad implica la aplicación apropiada del comportamiento personal durante el 
proceso auditor. 
 
CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: resultado de una auditoría que proporciona el equipo 
auditor al considerar el desarrollo de los objetivos y los hallazgos de la Auditoría.  
 
CONFORMIDAD: cumplimiento de un requisito. 
 
CORRECCIÓN: acción inmediata tomada para eliminar una No Conformidad detectada. 
 
CRITERIO DE AUDITORÍA: conjunto de políticas, procedimientos o requisitos utilizados como 
referencia.  
 
Nota 1: los criterios de auditoría se utilizan como una referencia frente a la cual se compara la 
evidencia de la auditoría. 
 
Nota 2: los criterios de auditoría son requisitos legales (incluyendo los reglamentarios), los 
términos “Cumple” o “No Cumple” se utilizan a menudo en los hallazgos de auditoría.    
 
EQUIPO AUDITOR: auditores que llevan a cabo una auditoría con el apoyo, si es necesario, de 
expertos técnicos.  
 
Nota 1: a un integrante del equipo auditor se le designa como líder del mismo.   
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Nota 2: el equipo auditor puede incluir auditores acompañantes (en formación). 
 
Nota 3: la auditoría puede ser realizada por un solo auditor que tenga la formación y experiencia 
en ejecución de auditorías a algunos de los subsistemas del SIG; este auditor deberá llevar a cabo 
todos los deberes aplicables a un líder de equipo.   
 
EVALUACIÓN AUDITOR: mecanismo mediante el cual se establecen los criterios para la 
evaluación del conocimiento, comportamiento y desempeño de los auditores. Se realizará por 
parte del auditado.  
 
EVIDENCIA DE LA AUDITORÍA: registros o declaraciones de hechos o cualquier otra información 
que son pertinentes para los criterios de Auditoría y que son verificables. 
 
Nota: la evidencia de la auditoría puede ser cualitativa o cuantitativa. 
 
EXPERTO TÉCNICO: persona que aporta conocimientos específicos o experiencia al equipo 
auditor. 
 
Nota 1: un experto técnico no actúa como un auditor en el equipo. 
 
FORMATO DE EVALUACIÓN DE LOS AUDITORES: formato de anexo que contiene una serie de 
preguntas relacionadas con el tema que permiten evaluar el desempeño del auditor. 
 
GESTORES DE PROCESO: equipo multidisciplinario que participa en la gestión del proceso e 
identifica las situaciones objeto de análisis (hallazgos, no conformidades, entre otras), proponiendo 
las acciones requeridas para el manejo de éstas.  En el equipo de gestores deben participar los 
jefes y funcionarios de las dependencias que integran los procesos. 
 
INFORMES DE AUDITORÍA: resultado presentado por escrito una vez se ha realizado la auditoria. 
 
LISTA DE VERIFICACIÓN: instrumento o herramienta  que permite definir   criterios a partir de los 
cuales se miden y evalúan los procesos o características del objeto auditado, permitiendo 
evidenciar  si se  cumple con los criterios establecidos. 
 
MEJORA CONTINUA: actividad recurrente  de optimización  del sistema de gestión para lograr 
mejoras en el desempeño de forma coherente  con las políticas y los requisitos de la organización. 
 
MEJORA DE LA CALIDAD: parte de la gestión de la calidad orientada a aumentar la capacidad 
de cumplir con los requisitos de la calidad. 
 
NO CONFORMIDAD: incumplimiento de un requisito.  
 
OBJETIVO DE LA AUDITORÍA: establece lo que se pretende alcanzar durante la ejecución de la 
auditoria.   



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6203 • pP. 1-38 • 2017 • NOVIEMBRE   •  2438

 

 

PROCEDIMIENTO PARA 
AUDITORÍA INTERNA AL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN 

Código formato: PGD-02-05 
Versión 11.0  

Código documento: PEM-03 
Versión: 14.0 

Página: 8 de 37 

 

 

 
OBSERVACIÓN: criterio expresado por el verificador, favorable o desfavorable, respecto de una 
condición operativa observada. Puede convertirse en una oportunidad de mejora o en una 
condición que se desea mantener por el beneficio que representa para el Sistema Integrado de 
Gestión.  
 
OPORTUNIDAD DE MEJORA: acción permanente realizada con el fin de aumentar la capacidad 
para cumplir los requisitos y optimizar el desempeño. De acuerdo con el tipo de auditoría se puede 
referir a las debilidades, las recomendaciones o las no conformidades. 
 
PLAN DE MEJORAMIENTO: documento en el que se identifica (n) de forma precisa la (s) 
acción (es) seleccionada (s) para corregir el incumplimiento de los requisitos, eliminar la 
causa del Hallazgo, no conformidad y oportunidad de mejora. 
 
PROCESO: conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales 
transforman elementos de entrada en resultados. 
 
Nota 1: los elementos de entrada para un proceso generalmente constituyen salidas de otros 
procesos. 
 
Nota 2: los procesos de una entidad son, generalmente planificados y puestos en práctica bajo 
condiciones controladas, para generar valor. 
 
PROGRAMA DE AUDITORÍA: conjunto de una o más auditorias planificadas para un periodo 
determinado y dirigidas hacia un propósito específico.  
 
PLAN DE AUDITORÍA INTERNA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN (PAISIG): 
documento que establece el proceso y/o las dependencias a auditar, requisitos a tener en cuenta 
según la norma, equipo auditor y términos para ejecutar. 
 
REGISTRO: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 
actividades desempeñadas. 
 
REQUISITO: necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. 
 
Nota 1: “generalmente implícita” significa que es habitual o una práctica común para la entidad, 
sus clientes y otras partes interesadas, el que la necesidad o expectativa bajo consideración esté 
implícita. 
 
Nota 2: la palabra obligatoria, se refiere, generalmente, a disposiciones de carácter legal. 
 
Nota 3: pueden utilizarse calificativos para identificar  un tipo específico de requisito, por ejemplo, 
requisito de un producto y/o servicio, requisito de la gestión de la calidad, requisito del cliente. 
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Nota 4: los requisitos para la realización de un producto o la prestación de un servicio se refieren, 
pero necesariamente no se limitan, a aquellos que una entidad debe cumplir para satisfacer al 
cliente o cumplir una disposición legal. 
 
Nota 5: un requisito especificado es aquel que se declara, por ejemplo, en un documento. 
 
REUNIÓN DE APERTURA: reunión del equipo auditor con los auditados, que tiene como 
propósito presentar al Equipo Auditor, exponer el objetivo de la auditoría, la metodología a aplicar y 
confirmar los canales de comunicación con el auditado. 
 
REUNIÓN DE PRE CIERRE: reunión presidida por el Administrador de la Auditoría con el equipo 
auditor con el objeto de validar los resultados de la auditoria antes de su presentación al auditado. 
 
REUNIÓN DE CIERRE: presidida por el equipo auditor con el objeto de presentar los hallazgos y 
conclusiones de la auditoria de tal manera que sean comprendidos y discutidos con el Jefe de la 
dependencia auditada y el responsable del proceso. 
 
RIESGOS DEL PLAN DE AUDITORÍA:  en la elaboración del programa de auditoría se debe tener 
en cuenta entre otros aspectos la identificación y evaluación de los distintos riesgos asociados con 
el establecimiento, la implementación, el seguimiento y la mejora de un programa de auditoría que 
pueden afectar el logro de sus objetivos; tales como:  Fallas al establecer objetivos de la auditoría 
y alcance del programa, competencia del equipo auditor, tiempo insuficiente para el desarrollo del 
programa, desacuerdos entre las partes, entre otros riesgos. 
 
SISTEMA DE GESTIÓN: método para establecer la política y logro de los objetivos. 
 
EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN – SIG: “es un conjunto de actividades mutuamente 
relacionadas que tienen por objetivo orientar y fortalecer la gestión, dar dirección, articular y alinear 
conjuntamente los requisitos de los Subsistemas que lo componen (Gestión de Calidad, Modelo 
Estándar de Control Interno, Gestión Ambiental, Gestión de Desarrollo Administrativo, entre 
otros)2”. 
 
En este sentido, el sistema Integrado de Gestión de la Contraloría de Bogotá lo integran los 
subsistemas de Gestión de la Calidad, Gestión Ambiental y Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo – SST, soportado en el Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivo - SIGA; 
Gestión de la Seguridad de la Información, Modelo Estándar de Control Interno – MECI y en la 
administración del riesgo 
 
SUBSISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD S.G.C: apunta a adoptar una visión estratégica 
que permita dirigir y evaluar el desempeño institucional, especialmente orientado a mejorar la 
calidad de los productos, a consolidar estándares que reflejen las necesidades implícitas y 

                                                 
 
2 Guía Nacional para la Simplificación, el Mejoramiento y la Racionalización de Procesos, Procedimientos y Trámites, expedida por el 
DAFP. 
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obligatorias, a proveer información confiable, a promover la transparencia, la participación y el 
control político y ciudadano, a garantizar el fácil acceso al información relativa a resultados del 
sistema, a emprender acciones preventivas y correctivas, a tener cultura por la mejora continua, a 
buscar relaciones óptimas entre calidad y costo, a satisfacer a los ciudadanos, a simplificar 
procesos y a crear un sistema laboral orientado hacia la productividad, entre otros beneficios. 
 
SUBSISTEMA DE CONTROL INTERNO –SCI: se entiende por control interno el sistema 
integrado por el esquema de organización y el conjunto de planes, métodos, principios, normas, 
procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una Entidad, con el fin 
de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la 
información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales 
vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos 
previstos.  
 
SUBSISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL – SGA: conjunto de actividades adelantadas tanto por 
las instituciones del Estado como por los particulares, con el objeto de evaluar en un momento y 
en un espacio determinados, las interacciones entre el medio ambiente y los elementos que se 
relacionan y/o aspiran a relacionarse con él, con el propósito de concertar, adoptar y ejecutar 
decisiones con efectos de corto, mediano y largo plazo, encaminadas a lograr un desarrollo 
sostenible. 
 
SUBSISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN – SGSI: comprende la 
política, estructura organizativa, procedimientos, procesos y recursos necesarios para implantar la 
gestión de la seguridad de la información. De este modo, un SGSI se implanta de acuerdo a 
estándares de seguridad como el ISO 27001 (el cual fue adoptado por la Comisión Distrital de 
Sistemas), se basa en códigos de buenas prácticas y objetivos de control como los establecidos en 
ISO 17799, el cual se centra en la preservación de las características de confidencialidad, 
integridad y disponibilidad. 
 
SUBSISTEMA DE GESTIÓN Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SG-SST: este 
subsistema especifica los requisitos destinados a permitir que la entidad controle sus riesgos para 
la seguridad y salud en el trabajo – SST y mejore su desempeño. Estos riesgos se ven asociados 
a condiciones y factores que afecten o podrían afectar la salud y seguridad de empleados, 
trabajadores temporales, contratistas, visitantes y cualquier otra persona en el lugar de trabajo. El 
referente por excelencia para este tema es la norma OHSAS18001:2007, la cual es de aplicación 
voluntaria. 
 
SUBSISTEMA INTERNO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO –SIGA: la gestión 
documental es el conjunto de actividades que permiten el control de los documentos y registros 
requeridos en la gestión de la institución y el cumplimiento de los requisitos de la normatividad 
legal aplicable, determina el tiempo de creación, eliminación o conservación definitiva, 
convirtiéndose así en un factor clave para la optimización de los procesos. A este subsistema le 
aplica lo establecido en la Ley 594 de 2000, “Por medio de la cual se dicta la Ley General de 
Archivos y se dictan otras disposiciones” y en el Decreto 514 de 2006, el cual establece la 
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obligación a cada entidad pública de tener un Subsistema Interno de Gestión Documental y 
Archivo como parte del Sistema de Información Administrativa del Sector Público. 
 
VERIFICACIÓN: confirmación mediante la aportación de evidencia objetiva de que se han 
cumplido  los requisitos especificados o la eficacia de las acciones implementadas. 
 
VERIFICADOR: funcionario independiente del proceso que se está verificando, quien ha estudiado 
los documentos relacionados con la operación del proceso y lleva a cabo una o varias entrevistas 
de campo para constatar que los procesos alcanzan los resultados planificados o sí existen 
desviaciones en la operación que deban ser resueltas para asegurar los resultados correctos y sí 
los procedimientos, guías, protocolos, instrucciones, formularios y otros documentos relacionados 
con el proceso efectivamente contribuyen con la operación eficiente y eficaz del mismo.    
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL/ 

OBSERVACIONES 

5.1. Programación y Ejecución de  Auditoría Interna al Sistema Integrado de Gestión  

1 
Administrador 
de la Auditoría 
Interna 

Consulta el Programa  
Anual de Auditorías 
Internas – PAAI para 
determinar la 
programación de la 
Auditoría Interna al 
Sistema Integrado de 
Gestión-SIG. 

 

Observación: 
Si el Jefe de la Oficina de Control 
Interno no se encuentra certificado 
como auditor en alguno de los 
Subsistemas de Gestión,  podrá  
solicitar a la Dirección de Talento 
Humano, la comisión de un servidor 
de la Oficina de Control Interno como  
Administrador de Auditoría.  
 
La auditoría al SIG se efectuara al 
menos una vez al año y podrá 
programarse por separado para cada 
uno de los subsistemas que 
conforman el SIG o de forma 
integrada.  

2 
Administrador 
de la Auditoría 
Interna 

Selecciona los 
Auditores del listado 
de Auditores Internos  
al SIG de la Entidad. 
 
Solicita a la Dirección 
de Talento Humano 
la comisión de los 
Auditores Internos al 
SIG. 

Listado de 
Auditores 
Internos al 
Sistema 

Integrado de 
Gestión. 

 
Comunicación 
oficial interna 

solicitud 
comisión.  

Observación: 
Ver Anexo 1. Listado de Auditores 
Internos al Sistema Integrado de 
Gestión. 
 
Los requisitos de los Auditores 
Internos se establecen en el acápite 
de Definiciones. 
 
En la selección de los auditores se 
debe tener en cuenta que: Si la 
auditoría se va a realizar de forma 
integrada a los subsistemas que 
conforman el SIG, no es necesario 
que cada miembro del equipo de 
auditoría tenga la misma 
competencia; pero la competencia 
general del equipo de auditoría debe 
ser suficiente para alcanzar los 
objetivos de la misma, esto es: 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL/ 
OBSERVACIONES 

Los auditores que participen como 
miembros de un equipo auditor del 
SIG deberán tener la competencia 
(formación y experiencia) necesaria 
para auditar al menos uno de los 
subsistemas. 
 
Entender los requisitos de cada una 
de las normas aplicables a los 
Subsistemas  y  comprender la 
interacción y sinergia entre los 
diferentes subsistemas que 
conforman el SIG.  
 
Si la auditoría se va a realizar a un 
Subsistema especifico, el(os) 
auditores(s) deberán tener la 
competencia necesaria (formación y 
experiencia) para ejecutarla.   
 
La Oficina de Control Interno, previo 
a la selección de los auditores, envía 
a través del correo institucional, el 
listado de auditores internos de SIG, 
a la Dirección de Talento Humano, 
para que realice la actualización de 
dependencias donde se encuentran 
ubicados los auditores internos que 
lo conforman.  
 
Si un funcionario cumple los 
requisitos y desea hacer parte del 
“Listado de auditores Internos de la 
entidad”, deberá allegar la solicitud 
junto con los  documentos que 
certifiquen su formación y/o 
experiencia la Dirección de Talento 
Humano, con copia a la Oficina de 
Control Interno. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL/ 
OBSERVACIONES 

Punto de Control 
La Dirección de Talento humano 
deberá verificar que los certificados 
correspondientes reposen en las  
hojas de vida de los funcionarios  que 
se relacionan en el listado de 
Auditores internos al SIG de la 
Entidad. 

3 

Administrador 
de auditoria y/o 
Auditores 
Internos 
adscritos a  la 
Oficina de 
Control Interno 

Identifica los riesgos 
de la Auditoria 
Interna. 
 

Identificación 
de Riesgos.  

Observación: 
Se utiliza la metodología descrita en el 
Procedimiento para “Para elaborar y 
realizar seguimiento al mapa de 
riesgos institucional” ver Anexo 3. 
Mapa de Riesgos Institucional.del 
proceso de Direccionamiento 
Estratégico. 
 

4 

Profesional(es)a
signado(s) 
(Oficina de 

control Interno 

Elabora el Programa 
de Auditoría Interna 
del Sistema 
Integrado de Gestión 
-PAISIG y lo presenta 
para revisión y 
aprobación del    
Administrador de 
auditoria. 

 

Observación:  
Ver Anexo 2. Plan de Auditoría 
Interna al Sistema Integrado de 
Gestión - PAISIG). 
 
Las auditorías internas al  Sistema 
Integrado de Gestión se podrán 
realizar en forma integral o de forma 
independiente a los Subsistemas de 
Gestión que considere la Alta 
Dirección. 
 
Para garantizar independencia en la 
ejecución de la auditoría, ningún 
auditor podrá auditar la dependencia 
donde haya laborado durante el 
último año ni su propio trabajo. 
Punto de Control: 
Verifica la existencia de medidas de 
control para mitigar los riesgos. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL/ 
OBSERVACIONES 

5 
Administrador 
de la Auditoría 
Interna 

Aprueba el Plan de 
Auditoría Interna del 
Sistema Integrado de 
Gestión  -PAISIG.   

Plan de 
Auditoría 
Interna al  
Sistema 
Integrado de 
Gestión 

Observación: 
Para cada grupo auditor se designará 
un auditor líder que direccione la 
auditoría del proceso. 
Punto de Control: 
Verifica que se incorporan en el 
PAISIG, todos los requisitos aplicables 
a los procesos. 

6 
Administrador 
de la Auditoría 
Interna 

Comunica el Plan de 
Auditoría Interna al 
Sistema Integrado de 
Gestión  -PAISIG a 
los Responsables de 
Procesos, Jefes de 
Dependencias y a los 
Auditores Internos. 

Comunicación 
Oficial Interna  

Observación: 
A los auditores internos se les  
comunica el Plan a través de 
Sigespro, y/o correo electrónico 
institucional.  
 
En circunstancias especiales, de 
fuerza mayor o caso fortuito, el 
administrador de la auditoría interna 
puede realizar modificaciones al plan 
de auditoria. 

7 
Administrador 
de la Auditoría 
Interna 

Convoca a reunión a 
los auditores internos 
de designados, con 
el fin de coordinar el 
desarrollo de la 
auditoría. 

Acta de 
Reunión 

Observación: 
En la reunión de coordinación el 
Administrador de la Auditoría Interna 
presentará: el objetivo, alcance, 
horarios de la auditoría, los procesos a 
auditar; los lineamientos para el 
desarrollo de la auditoría, entre los 
cuales se deberá hacer énfasis en la 
redacción de hallazgos y elaboración 
de listas de verificación; así mismo, se 
analizaran los riesgos identificados  
para el PAISIG, con base en las 
directrices establecidas por las normas 
internas y externas para el desarrollo 
de auditoría a los subsistemas de 
gestión y de acuerdo al plan 
aprobado. 
Punto de Control: 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL/ 
OBSERVACIONES 

Verifica que en la agenda de la 
reunión se incluyan como parte de los 
lineamientos a desarrollar la redacción 
de hallazgos y elaboración de listas de 
verificación.  

8 
Profesionales 
asignados 
(Equipo Auditor) 

Revisa  la 
documentación del 
SIG en la intranet y 
página web y demás 
información aplicable 
a la entidad y 
procesos a auditar. 

  

9 

Profesional 
Especializado 
y/o 
Universitario. 
(Equipo Auditor) 

Elabora la lista de 
verificación del 
proceso 
correspondiente, la 
cual debe reflejar los 
requisitos contenidos 
en las normas 
aplicables vigentes 
(normas ISO, y/o 
reglamentación legal) 
y que conciernan a 
cada uno de los 
subsistemas que 
hacen parte del 
Sistema Integrado de 
Gestión y/o al 
Subsistema a auditar.  

Lista de 
verificación. 

Observación: 
Ver Anexo 3. Lista de verificación 
Auditoría Interna al SIG. 
 
Antes de las actividades in situ, se 
debe estudiar la información frente al 
cumplimiento de los requisitos, para 
establecer la suficiencia de la 
documentación del SIG o Subsistema 
a auditar. Lo anterior con el propósito  
de asegurar  la coherencia de las 
preguntas con los requisitos de la 
norma y el objetivo de la auditoría.  
 
Es responsabilidad del  auditor líder: 
Constatar que los requisitos a verificar 
mediante la lista de chequeo sean 
coherentes con, la reglamentación 
interna y externa y/o la(s) norma(s) a 
auditar; la redacción de la pregunta y 
al numeral señalado. 
 
Punto de Control: 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL/ 
OBSERVACIONES 

Verifica que todos los requisitos a 
evaluar queden incluidos en la lista de 
verificación. 

10 
Profesional(es) 
 (Equipo 
Auditor) 

Realiza reunión de 
apertura con el 
Responsable del 
Proceso y/o Jefe de 
dependencia a 
auditar.  

Acta de 
reunión de 
apertura 

Observación: 
El objeto de la reunión de apertura es 
presentar al equipo auditor y confirmar 
que el auditado conozca el objetivo, 
alcance, horario y metodología a 
aplicar. 
 
En caso de inasistencia del 
responsable del proceso, se registrará 
tal hecho en el acta de reunión de 
apertura. 

11 
Profesional(es) 
 (Equipo 
Auditor) 

Ejecuta Auditoría 
Interna al Sistema 
Integrado de Gestión 
-SIG y/o a los 
subsistema(s) 
seleccionado(s)  del 
mismo  

 

Observación: 
Cuando se incluyan Auditorías 
Internas a los subsistemas diferentes 
al de Gestión de la Calidad, se podrá 
solicitar el apoyo de expertos sobre los 
temas relacionados con los 
subsistemas definidos en la auditoría 
interna al SIG.; quienes definirán la 
correspondiente lista de chequeo.  
 
En las listas de verificación se debe 
registrar la situación que origina las No 
Conformidades, así como las 
fortalezas, Oportunidades de Mejora y 
limitaciones   evidenciadas durante el 
desarrollo de la auditoría.   
 
Las No Conformidades y las 
Oportunidades  de mejora se deben 
validar con los auditados al final de la 
visita de auditoría. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL/ 
OBSERVACIONES 

12 
Profesional(es) 
 (Equipo 
Auditor) 

Entrega al auditado el 
formato de evaluación 
de auditores para su 
diligenciamiento. 

Encuesta para 
evaluación de 

auditores 
diligenciado 

Observación:  
Durante la ejecución de la auditoría, 
en el momento que el equipo auditor 
lo considere pertinente, procede a 
entregar el anexo 6 “Formato de 
Evaluación de los Auditores por Parte 
de los Auditados”, a los servidores 
públicos auditados, a fin de que éstos 
evalúen su gestión durante la 
auditoría. 
 
Los formatos  diligenciados deberán 
ser remitidos  al administrador de la 
auditoría el mismo día de realización 
de la auditoría. 

5.2. Informe de Auditoría Interna al Sistema Integrado de Gestión  

13 
Profesional(es) 
 (Equipo 
Auditor) 

Elabora y presenta la 
versión preliminar del 
Reporte de No 
Conformidades y 
Oportunidades de 
mejora Administrador 
de la Auditoría 
Interna. 

 

Observación: 
Ver Anexo 4. Reporte de no 
conformidades y Oportunidades de 
mejora 
 
Las No Conformidades y 
Oportunidades de mejora, deben estar 
soportadas en evidencias ciertas y 
redactadas en forma clara, precisa y 
concisa, además debe contener la 
condición o evidencia y el criterio de 
auditoría con  el requisito, norma  o 
procedimiento que  se incumple.  

14 

Administrador 
de la Auditoría 
Interna,  
 
Profesional(es) 
(Equipo Auditor) 

Realizan reunión de 
precierre para 
analizar y discutir los  
Reportes de No 
Conformidades y 
Oportunidades de 
mejora presentados 

 

Punto de Control:  
Verifica que las listas de chequeo se 
encuentren totalmente diligenciadas. 
 
Constata que las no conformidades 
detectadas sean el resultado de las 
evidencias suministradas y que 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL/ 
OBSERVACIONES 

por los Equipos 
Auditores con el 
objeto de realizar su 
validación o no, previo 
a la realización de la 
reunión de cierre con 
los responsables de 
los procesos 
auditados.   

correspondan a lo registrado en la lista 
de chequeo. 
 
Revisa detalladamente con  los 
Equipos Auditores los Reportes de No 
Conformidades y Oportunidades de 
mejora resultado de la ejecución de la 
auditoría interna al SIG, con el objeto 
de llegar a un consenso y validación 
de acuerdo con los criterios 
establecidos en la lista de verificación.  
 
Observación: 
A la reunión de precierre podrán asistir 
los funcionarios de la Oficina de 
Control Interno que el Jefe de la 
misma determine. 

15 
Profesional(es) 
 (Equipo 
Auditor) 

Realiza reunión de 
cierre de la auditoría 
con el Responsable 
de proceso y/o Jefe 
(s) de la (s) 
dependencia (s) 
auditada (s), con el 
propósito de 
comunicar los 
resultados de la 
auditoría. 
 

Acta de 
reunión de 
cierre por 
proceso 

Observación: 
Si se presentan divergencias entre el 
auditado y el equipo auditor frente a 
las No Conformidades y/o No 
Conformidades  Potenciales 
formuladas por este último, se debe 
consignar dichas divergencias en 
Acta; siendo el (la) Contralor (a) 
Auxiliar y el (la) Administrador de la 
auditoria, quienes deben resolverla, 
entendiéndose éstas como la última 
instancia para dirimir discrepancias. 
 
El reporte de No Conformidades y 
Oportunidades de mejora (Anexo 4), 
debe ser firmado por el Responsable 
del Proceso auditado y el equipo 
auditor. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL/ 
OBSERVACIONES 

Es obligatoria la asistencia a la 
reunión de cierre de todos los 
funcionarios que adelantaron la 
auditoría. 

16 
Profesional(es) 
 (Equipo 
Auditor) 

Entrega el Reporte de 
No Conformidades y 
Oportunidades de 
mejora al 
Responsable del 
Proceso, y/o Jefe (s) 
de la (s) dependencia 
(s) auditada (s) con 
copia al (la) al 
administrador de la 
auditoria.  
 
Entrega las Listas de 
Verificación y/ o 
Formatos  de 
Evaluación del 
cumplimiento 
normativo de los 
subsistemas que se 
hayan auditado, 
debidamente 
diligenciadas al (la) 
administrador de la 
Auditoria.  

Lista de 
Verificación 

Auditoría 
Interna al SIG  

 
Reporte de No 
Conformidade

s y 
Oportunidades 

de mejora 

Observaciones: 
El Reporte de No Conformidades y 
Oportunidades de mejora debe 
presentarse en forma impresa al 
Responsable del Proceso y en medio 
magnético e impreso al (la) 
Administrador(a) de la Auditoria.  
 

Las listas de verificación se entregarán 
debidamente diligenciadas a la Oficina 
de Control Interno en medio 
magnético, por parte del Equipo 
Auditor, documentando todas   las 
fortalezas, oportunidades de mejora, 
conclusiones y limitaciones, 
evidenciadas,  anexando los 
documentos que soportan la ejecución 
de la auditoría. 
 
Punto de Control:  
 

El Administrador de la  Auditoría revisa 
que la(s) lista(s) de Chequeo se hayan 
diligenciado en su totalidad.  
 
Se hayan efectuado los ajustes 
propuestos en las reuniones de 
Precierre y de cierre con el 
responsable del proceso auditado. 

17 

Profesionales(s) 
asignado(s) 
Oficina de 
control Interno  

Elabora el informe 
consolidado de 
auditoría interna al  
Sistema Integrado de 
Gestión y lo presenta 

 

Observación: 
Ver Anexo 5 – Informe Consolidado 
de Auditoría Interna al Sistema 
Integrado de Gestión. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL/ 
OBSERVACIONES 

al administrador de 
auditoria.  

El  informe consolidado, contendrá el 
Reporte de No Conformidades y 
Oportunidades de mejora y 
detectadas en cada proceso auditado  
y lo suscribe el Administrador de la 
Auditoría Interna. 

18 
Administrador 
de la Auditoría 
Interna 

Aprueba el informe 
consolidado de 
Auditoría Interna al  
Sistema Integrado de 
Gestión y lo remite a 
los responsables de 
procesos y a la alta 
dirección, señalándole 
la obligación de 
inclusión de las no 
conformidades, y/o 
oportunidades de 
mejora en el anexo 1 
– Plan de 
Mejoramiento. 
 
Remite Plan de 
Mejoramiento  
a la Oficina de Control  
Interno dentro de los 
cinco (5) días hábiles 
siguientes a la 
comunicación del 
informe  

Informe 
Consolidado 
de Auditoría 

Interna al  
Sistema 

Integrado de 
Gestión. 

Observación: 
Los Responsables de Proceso deben 
activar el Procedimiento de Plan de 
Mejoramiento  
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL/ 
OBSERVACIONES 

19 

Administrador 
de la Auditoría 
Interna y 
Equipo de 
Gestores de la 
OCI 

Adelanta reunión con 
los auditores del 
Proceso Evaluación y 
Mejora que 
participaron en la 
ejecución del PAISIG 
para analizar el 
desarrollo del Plan 
de auditoría y 
determinar 
oportunidades de 
mejora. 

Acta reunión 
de equipo 
gestores 

Observación:  
Se podrá invitar a la reunión a 
auditores de otros procesos que 
hayan participado en la auditoría. 

20 

Administrador 
de la Auditoría 
Interna y 
Equipo de 
Gestores 

 

Remite a la Dirección 
de Talento Humano 
el listado de los 
auditores internos al 
SIG, actualizado con 
las horas de auditoria 
ejecutadas en el 
PAISIG, para que 
sea incluido en la 
hoja de vida de los 
auditores que 
participaron en la 
auditoria interna al 
SIG. 

Comunicación 
Oficial Interna  
 
Listado de los 
auditores 
internos al 
SIG, 
actualizado 
con las horas 
de auditoria 
ejecutadas. 

Observación:  
En el caso de que un funcionario 
acredite ante la entidad la formación 
como auditor en algún Sistema de 
gestión, la Dirección de Talento 
Humano deberá informar a la Oficina 
de Control Interno para actualizar el 
Listado.  
 

Al administrador de la Auditoría se le 
contaran como horas, el 30% del 
total de horas programadas de 
auditorías. 
 

La certificación de Horas como 
auditor en el SIG, estará a cargo de 
la Dirección de Talento Humano. 

21 

Técnico 
Administrativo 

OCI  
 

Archiva todos los 
registros y 
documentos de la 
Auditoría Interna  al  
Sistema Integrado de 
Gestión. 

 

Observación: 
Se realiza el archivo de los 
documentos generados durante la 
ejecución del procedimiento, de 
acuerdo con los lineamientos de 
gestión documental. 
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6. ANEXOS 

 
ANEXO  1 – Listado de Auditores Internos del Sistema Integrado de Gestión 

 

 

LISTADO DE AUDITORES INTERNOS 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTIÓN 
VIGENCIA. ___________________ 

Código formato: PEM-03-01. 
Versión: Versión 14 
Código documento: PEM-03 
Versión: 14.0 
Página x de y 

 
 

CÉDULA NOMBRE CARGO PROFESIÓN 
ESPECIALIZA

CIÓN / 
MAESTRÍA 

DEPEN
DENCIA 

EXPERIENCIA AUDITOR 

Subsistema de 
Formación como 

Auditor 

No. de Horas 
Auditor Interno en 
Subsistemas del 

SIG.  

              

              

              

              

              
 
 
 
Elaboró: _______________________________________________     

Administrador de Auditoría. 
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ANEXO  2 –Plan de Auditoría Interna al Sistema Integrado de Gestión 
 

 
 
 

PLAN DE AUDITORÍA INTERNA AL 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Código formato: PEM-03-02 
Versión: 14.0 

 Código documento: PEM-03 
Versión: 14.0 
Página x de y 

 
Objetivo General:      
      
Alcance:      
      
Vigencia:                                                  
 
Fecha:  

 

PROCESO DEPENDENCIA 
A AUDITAR 

NORMA Y 
REQUISITO  

EQUIPO 
AUDITOR 

FECHA Y 
HORA DE 

INICIO 
AUDITORÍA 

FECHA Y 
HORA 

TERMINACIÓN 
AUDITORÍA 

DURACIÓN 
DE LA 

AUDITORÍA 
OBSERVACIONES 

                
                
                
                
                
                

  

ELABORACIÓ
N INFORME 
PROCESO             

  
REUNIÓN DE 
PRECIERRE             

 
ELABORADO POR: __________________________________ 
Auditor Interno – Oficina de Control Interno 

 
 

APROBADO: 
___________________________________________________________________ 
Administrador de Auditoría 
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ANEXO 3 – Lista de Verificación Auditoría Interna al SIG 
  

 
 
 

LISTA DE VERIFICACIÓN AUDITORÍA 
INTERNA AL SIG 

Código formato: PEM -03-03 
Versión: 14.0 
Código documento: PEM-03 
Versión: 14.0  
Página x de y 

 
VIGENCIA _________________ 

 
PROCESO _______________________RESPONSABLE PROCESO: ________________________ 
 
DEPENDENCIA_______________________FECHA: ____________________________________ 
 
FUNCIONARIOS QUE ATIENDEN LA AUDITORÍA: 
Nombre      Cargo 
_____________________________     __________________________________________________ 
_____________________________     __________________________________________________ 
 

CRITÉRIO DE 
AUDITORÍA 
O NORMA Y 
REQUISITO1 

ACTIVIDAD / 
PREGUNTA 

CUMPLE 
REGISTRO/ EVIDENCIA2 

SI NO 

NTC ISO/GP/  
    

  
    

FORTALEZAS: 
OPORTUNIDADES DE MEJORA:  
 
CONCLUSIONES: : 
 
 
AUDITOR (ES):         ________________________________________________________________ 
        
                                 
REVISADO POR:      _______________________________________________ 

Administrador de Auditoría 
 
 
1. De Gestión de la Calidad (SGC), de Gestión Ambiental (SGA), de Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo 
(G-SST), de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI), de Responsabilidad Social (SRS), de Gestión 
Documental y Archivo (SIGA) y de Control Interno (SCI). 
2. La evidencia se obtiene principalmente de la aplicación de procedimientos de auditoría en el transcurso de la 
misma, en este espacio indique cual fue la evidencia - los soportes, tomados para verificar los requisitos  
determinados y que servirán para sustentar la opinión y el informe de auditoría.
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ANEXO 4 –Reporte de No Conformidades y Oportunidades de mejora  
 

 
 
 

REPORTE DE NO CONFORMIDADES  
Y OPORTUNIDADES DE MEJORA  

Código formato: PEM-03-04 
Versión: 14.0 
Código documento: PEM-03 
Versión: 14.0 
Página x de y 

 
 

Vigencia   ________________ 
 

Proceso: ______________________________________________ 
Responsable de Proceso: ________________________________ 
Dependencia: ___________________________________________ 

 

No.  
DEPENDENCI
A / PROCESO 

AUDITADO 

 NO 
CONFORMID

AD (NC)   

 CRITERIO DE 
AUDITORÍA  

No. Requisito - 
NTC 

SUBSISTEMA 
AUDITADO 

DESCRIPCI
ÓN 

FECHA 
AUDITORÍA  
dd/mm/aa 

NOMBRE 
AUDITOR 
INTERNO 

al SIG.  

       

       

       
Oportunidades de Mejora: 
1. 
2. 

 
 

Firma responsable del proceso:              _________________________________________ 
 
Firma integrantes equipo de auditoria:     _________________________________________ 
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ANEXO 5 – Informe Consolidado de Auditoría Interna al Sistema Integrado de Gestión 
 

 
 
 

INFORME CONSOLIDADO DE 
AUDITORÍA INTERNA AL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN 

Código formato: PEM-03-05 
Versión: 14.0  
Código documento: PEM-03 
Versión: 14.0 
Página x de y 

 
 
 

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA INTERNA AL SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN  

 
  
 
 

 VIGENCIA 
 
 
 
 
 
 
 

PREPARADO POR 
 

Auditores Internos al Sistema Integrado de Gestión  
 
 
 
 
 
 
 

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C. 
 

MES, AÑO 
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INFORME CONSOLIDADO  DE AUDITORÍA INTERNA AL SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN  

 
 

VIGENCIA 
 
 
 

TABLA DE CONTENIDO 
 

 
 
1. OBJETIVO. 
 
2. ALCANCE. 
 
3. CRITERIOS. 

 
4. RESULTADOS. 
 
5. FORTALEZAS. 

 
6. CONCLUSIONES. (En términos de eficacia, adecuado y conforme) 
 
Anexos (Consolidado del Anexo No. 5). 
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ANEXO 6 – Formato de Evaluación de los Auditores por parte de los Auditados 
 

 
 
 

EVALUACIÓN DE LOS AUDITORES 
POR PARTE DE LOS AUDITADOS 

  
VIGENCIA  _____________________ 
 

Código formato: PEM-03-06 
Versión: 14.0 
Código documento: PEM-03 
Versión: 14 
Página x de y 

 
Con el objeto de mejorar continuamente el procedimiento de ejecución de autorías 
internas al Sistema Integrado de Gestión y de conocer la percepción de las personas 
entrevistadas. Por favor diligenciar el siguiente formato: 
 
Proceso:__________________    Responsable Proceso: ______________________ 
 
Dependencia: __________________ Fecha de la Auditoría: ____________________ 
 
Auditor A Evaluar: 
______________________________________________________________ 
 
Señale con una X su respuesta de acuerdo con la siguiente escala de valores: 
 
E= Excelente    B=Bueno    R=Regular      D=Deficiente      N.A= No aplica 
 

EVALUACIÓN DEL AUDITOR  POR PARTE DEL AUDITADO 

ASPECTO CALIFICACIÓN 
E B R D N/A 

1. Puntualidad en la realización de la auditoría      
2. Enfoque y orientación de la Auditoría      
3. Claridad de las preguntas realizadas durante la auditoría      
4. Conocimiento del tema objeto de la evaluación      
5. Ambiente de confianza brindado al auditado para 

preguntas, interpretación y aporte de las evidencias 
necesarias para la auditoría 

     

6. Ecuanimidad y respeto en el trato con los entrevistados.        
7. Cumplimiento del objeto de la auditoría      
8. Actitud del auditor durante el desarrollo de la auditoría      
OBSERVACIONES, SUGERENCIAS Y ASPECTOS A MEJORAR: 
 
 

Firma y cargo del responsable del proceso y/o dependencia: _________________ 
 
Fecha: ________________________________ 
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7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión R.R. No. Descripción de la modificación 

1.0 
R.R. 015  

13 marzo 2003 Ver procedimiento, link normatividad. 

2.0 
R.R. 043  

08 septiembre 2003 
Ver procedimiento, link normatividad. 

3.0 
R.R. 024  

29 junio 2005 
Ver procedimiento, link normatividad. 

4.0 R.R. 017  
02 agosto 2006 

Ver procedimiento, link normatividad. 

5.0 R.R. 022 
 23 noviembre2007 

Ver procedimiento, link normatividad. 

6.0 R.R. 021  
 23 diciembre 2008 

Ver procedimiento, link normatividad. 

7.0 R. R. 027  
23 octubre 2009 

Ver procedimiento, link normatividad. 

8.0 R.R. 023  
05 octubre 2010 

Ver procedimiento, link normatividad. 

9.0 R.R 024 
20 noviembre 2012 

Ver procedimiento, link normatividad. 

10.0 R.R. 044  
30 octubre 2013 

Ver procedimiento, link normatividad. 

11.0 R.R 035  
05 noviembre 2014 

Ver procedimiento, link normatividad. 

12.0 R.R.071  
15 diciembre 2015 

El procedimiento cambia de Versión 12 a 13, se ajusta en 
los siguientes aspectos: 
   
Alcance, se ajusta el final del procedimiento eliminando 
“finaliza con la realización del seguimiento, entrega y 
ejecución del plan de mejoramiento por parte del Auditado” 
el nuevo texto indica que “Finaliza con entrega del informe 
consolidado a los responsables de Proceso y alta 
Dirección”. 
 
En el numeral de Definiciones se agrega el perfil requerido 
para el Administrador de la Auditoria Interna, Auditor 
Acompañante y Auditor Líder. 
 
Se agrega a la definición de equipo auditor la Nota 3 en la 
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Versión R.R. No. Descripción de la modificación 
que se indica “La auditoría puede ser realizada por un solo 
auditor que tenga la formación y experiencia en ejecución 
de auditorías a algunos de los subsistemas del SIG; este 
auditor deberá llevar a cabo todos los deberes aplicables a 
un líder de equipo”  
 
Las definiciones de No conformidad mayor y No 
conformidad menor se eliminan. 
 
Para la Definición de Programa de Auditoría Interna del 
Sistema Integrado de Gestión, se agrega “los procesos y/o” 
 
En el Numeral 5 Anexos, se elimina  para todos los anexos 
la palabra “modelo” 
 
Descripción del Procedimiento: 
 
En la Observación  Actividad 2,  se elimina “La Oficina de 
Control Interno, solicitará el listado actualizado de los 
auditores internos al SIG a la Dirección de Talento 
Humano” y se modifica por “La Oficina de Control Interno, 
previo a la selección de los auditores, envía a través del 
correo institucional, el listado de auditores internos de SIG, 
a la Dirección de Talento Humano, para que realice la 
actualización de dependencias donde se encuentran 
ubicados los auditores internos que los conforman”. 
 
En esta actividad se agrega el punto de Control “La 
Dirección de Talento humano deberá verificar que los 
certificados correspondientes reposen en las  hojas de vida 
de los funcionarios  que se relacionan en el listado de 
Auditores internos al SIG de la Entidad” 
 
Actividad 4, se modifica los responsables, “ (equipo 
Auditor)” por “Oficina de Control Interno” 
 
Actividad 5, se adiciona el punto de control  “Verifica que se 
incorporan en el PAISIG, todos los requisitos aplicables a los 
procesos”. 
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Versión R.R. No. Descripción de la modificación 
Actividad 6, en la Observación se elimina “Vía Telefónica” y 
se agrega “ Correo electrónico institucional” 
 
Actividad 8, se cambia la palabra “Consulta” por “Revisa” 
 
Actividad 9, la Observación se ajusta en su redacción  y se 
incluye  la siguiente frase “establecer la suficiencia de la 
documentación del SIG o subsistema a auditar. Lo anterior 
con el propósito de asegurar.”  y se adiciona el  punto de 
control “Verifica que todos los requisitos a evaluar queden 
incluidos en la lista de verificación” 
 
Actividad 11, se elimina “en los procesos establecidos en el 
Programa de Auditoría al  Sistema Integrado de Gestión”; y 
se ajusta la redacción de la Observación correspondiente a 
esta actividad.  
 
Actividad 12, se ajusta la Observación, se camba la palabra 
“ las encuestas” por “los Formatos” y “ entregados por parte 
del Auditado” por “remitidos” 
 
Actividad 13, se agrega “No conformidades potenciales” 
 
Actividad 17, se modifica el responsable  “Jefe Oficina de 
Control Interno o Administrador de la Auditoría Interna” por 
“Profesionales(s) asignado(s) Oficina de control Interno”. 
 
Se ajusta la redacción de la Observación de esta actividad “El  
informe consolidado, contendrá el Reporte de No 
Conformidades y/o No Conformidades Potenciales 
detectadas en  cada proceso auditado,  y lo suscribe el Jefe 
Oficina  de Control Interno o Administrador de la Auditoría 
Interna”. 
 
Actividad 18, se incluye “y/o Oportunidades de mejora”; se 
modifica el termino para remitir el plan de mejoramiento a la 
Oficina de Control interno de tres (3) días Hábiles a “cinco 
(5) días hábiles”. 
 
Se incluye en la Observación “Los Responsables de Proceso 
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Versión R.R. No. Descripción de la modificación 
deben  activar el Procedimiento de Acciones Correctivas, 
Preventivas y de Mejora” y se elimina “Los funcionarios de la 
Oficina de Control Interno evalúan el Plan de Mejoramiento 
remitido por el correspondiente proceso (…)”  
 
Actividad 19, el responsable “Jefe Oficina de Control 
Interno” por “Jefe Oficina de Control Interno o Administrador 
de la Auditoría Interna y equipo de Gestores”; se ajusta la 
actividad y se incluye  “Los auditores del proceso 
evaluación y Control que participaron en la ejecución del 
PAISIG” 
Se incluye  la Observación “Se podrá invitar a la reunión a 
auditores de otros procesos que hayan participado en el en la 
auditoría.” 
 
Se agrega la Actividad 20 “Remite a la Dirección de Talento 
Humano el listado de los auditores internos al SIG, 
actualizado con las horas de auditoria ejecutas en el 
PAISIG realizado para que sea incluido en la hoja de vida 
de los auditores que participaron la auditoria interna al SIG.” 
 
Adicionalmente, se agrega la contabilización de horas de 
auditoría para el Administrador de la misma. 
Se elimina la Actividad 21 “Realiza el seguimiento a la 
entrega del Plan de Mejoramiento por parte del auditado”. 
 
Anexo No. 1 – “Modelo de Listado de Auditores Internos del 
Sistema Integrado de Gestión”; pasa de versión 12 a 13, se 
elimina la palabra “Modelo”,   se agrega  en la columna 
experiencia auditor el ítem “Subsistema de Formación como 
Auditor” 
 
Anexo No. 4 – “Modelo Lista de Verificación Auditoría 
Interna al  Sistema Integrado de Gestión o Formato de 
Evaluación de los Subsistemas del SIG”, se elimina la 
palabra” Modelo”; pasa de versión 12 a 13,  se agregan los 
ítems de  “fortalezas” ,“Oportunidades de Mejora” y 
“Conclusiones” 
 
Anexo No. 5 – “Modelo Reporte de No Conformidades y/o 
No Conformidades Potenciales Auditoría Interna al Sistema 
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Versión R.R. No. Descripción de la modificación 
Integrado  de Gestión”  pasa de versión 12 a 13,  se ajusta 
el orden  de las columnas y se elimina las columnas de 
“NC” y “NCP”. 
 
El anexo No.7. Modelo de Perfiles de los participantes en la 
Auditoría Interna al SIG PEC 03 007 se elimina. 
 
El  Anexo “No. 8. Modelo de Formato de Evaluación de los 
Auditores por Parte de los Auditados - PEC-03-008”, se 
elimina la palabra “Modelo” y   pasa a ser  el  Anexo “No. 7 
.Formato de Evaluación de los Auditores por Parte de los 
Auditados - PEC-03-007” se  agregó un espacio para 
observaciones, sugerencias y aspectos a mejorar. 

13.0 
R.R. 029  

31 agosto 2016 

El procedimiento cambia de Versión 13 a 14, se ajusta en 
los siguientes aspectos: 
 
Se ajusta la redacción del Objetivo y el alcance  del 
Procedimiento. 
 
Actualización de la base legal aplicable al procedimiento, se 
agrega el Decreto 1072 de 2015, Decreto 1499 de 2017 y el 
Decreto 648 de 2017. 
 
En Definiciones:  
 
El Concepto de acciones Preventivas se retira, teniendo en 
cuenta que la norma ISO 9001 no contempla este concepto 
Se agregaron la descripción de responsabilidades al 
Administrador de Auditoria interna, Auditor Líder y Auditor 
acompañante. 
 
Se adicionan las definiciones de auditoria combinada y 
auditoria integrada. 
 
Se retira el concepto de No conformidad Potencial. 
Se cambia la palabra Programa de auditoria interna al 
Sistema Integrado de Gestión por “Plan de auditoria interna 
al Sistema Integrado de Gestión –PAISING”  
 
La definición de Sistema Integrado de Gestión – SIG, se 
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Versión R.R. No. Descripción de la modificación 
ajusta, teniendo en cuenta la definición contemplada en el 
Manual del Sistema integrado de Gestión de la Contraloría 
de Bogotá. 
 
Descripción del Procedimiento  
 
En las actividades  donde se indica que el responsable es 
el Jefe de Oficina de Control Interno y/o Administrador de la 
Auditoría Interna se elimina la palabra “Jefe de Oficina de 
Control Interno” 
 
Actividad 1, se ajusta la observación de la actividad y se 
incluye “La auditoría al SIG se efectuara al menos una vez 
al año y podrá programarse por separado para cada uno de 
los subsistemas que  conforman el SIG o de forma 
integrada”  
 
Actividad 2, se ajusta la observación de la actividad y se 
incluye “En la selección de los auditores se debe tener en 
cuenta que: Si la auditoría se va a realizar de forma 
integrada a los subsistemas que conforman el SIG, no es 
necesario que cada miembro del equipo de auditoría tenga 
la misma competencia; pero la competencia general del 
equipo de auditoría debe ser suficiente para alcanzar los 
objetivos de la misma, esto es: 
 
Los auditores que  participen como miembros de un equipo 
auditor del SIG deberán tener la competencia (formación y 
experiencia) necesaria para auditar al menos uno de los 
subsistemas. 
 
Entender los requisitos de cada una de las normas 
aplicables a los Subsistemas  y  comprender la interacción 
y sinergia entre los diferentes subsistemas que conforman 
el SIG.  
 
Si la auditoría se va a realizar a un Subsistema especifico, 
el(os) auditores(s) deberán tener la competencia necesaria 
(formación y experiencia) para ejecutarla.” 
 
Actividad 7, se ajusta la observación de la actividad  “En la 
reunión de coordinación el Administrador de la Auditoría 
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Versión R.R. No. Descripción de la modificación 
Interna presentará: el objetivo, alcance, horarios de la 
auditoría, los procesos a auditar; los lineamientos para el 
desarrollo de la auditoría, entre los cuales se deberá hacer 
énfasis en la redacción de hallazgos y elaboración de listas 
de verificación; así mismo, se analizaran los riesgos 
identificados  para el PAISIG, con base en las directrices 
establecidas por las normas internas y externas para el 
desarrollo de auditoría a los subsistemas de gestión y de 
acuerdo al plan aprobado.” 
 
 Y se establece el Punto de Control “Verifica que en la 
agenda de la reunión se incluyan como parte de los 
lineamientos a desarrollar la redacción de hallazgos y 
elaboración de listas de verificación”. 
 
Actividad 9, se ajusta la redacción de la actividad y  a la 
observación de la se agrega  la responsabilidad del auditor 
líder de “Constatar que los requisitos a verificar mediante la 
lista de chequeo sean coherentes con, la reglamentación 
interna y externa y/o la(s) norma(s) a auditar; la redacción de 
la pregunta y al numeral señalado”. 
 
Actividad 14, se adicionó a la observación de la actividad la 
responsabilidad del  Administrador de la  Auditoría Interna de 
“Verificar que las listas de chequeo se encuentren totalmente 
diligenciadas,  Constatar que las no conformidades 
detectadas sean el resultado de las evidencias suministradas 
y que correspondan a lo registrado en la lista de chequeo”. 
 
Actividad 16, El Reporte de No Conformidades y/o No 
Conformidades potenciales se  modifica por “No 
Conformidades y Oportunidades de mejora” 
 
Anexos: 
 
Anexo No. 2 –se cambia Programa por “Plan de Auditoría 
Interna al Sistema Integrado de Gestión” y se agrega “ 
Elaborado por “ y “Aprobado por” 
 
Se retira del procedimiento el anexo No3 “Identificación de 
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Versión R.R. No. Descripción de la modificación 
Riesgos” y por consiguiente se reenumeran los anexos 
 
Anexo No. 3 – Lista de Verificación Auditoría Interna al 
Sistema Integrado de Gestión o Formato de Evaluación de 
los Subsistemas del SIG, la columna “observaciones” se 
cambió  por “Registro o Evidencia”  y se incluyó la 
correspondiente instrucción para su diligenciamiento y se 
agregó “Aprobado por” 
 
Anexo No. 4 –Reporte de No Conformidades y /o No 
Conformidades Potenciales Auditoría Interna al Sistema 
Integrado  de Gestión  se cambia por “Reporte de No 
Conformidades y Oportunidades de mejora Auditoría Interna 
al Sistema Integrado  de Gestión” .se retira del formato No 
Conformidades Potenciales y se adiciona el ítem de 
“Oportunidades de mejora”. “ 

14.0 
R.R. 034 

21 Noviembre 2017 
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 Aprobación Revisión Técnica 

Firma:   

Nombre: BIVIANA DUQUE TORO  GRACE SMITH RODADO YATE     

Cargo: Jefe Oficina    Director Técnico 

Dependencia: Oficina de Control Interno   Dirección de Planeación 

 
R.R. No.          034                                 Fecha    21 NOVIEMBRE DE 2017 
 

 
 

1.  OBJETIVO: 
 
Establecer las actividades  para elaborar, actualizar y realizar seguimiento al Plan de 
Mejoramiento – Acciones Correctivas y de Mejora, con el fin de evaluar la eficiencia y 
eficacia de las acciones conducentes a eliminar las causas de los hallazgos, no 
conformidades, riesgos materializados y las oportunidades generadas en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión; identificados por los diferentes métodos de verificación y 
evaluación, instancias de evaluación, seguimiento, control y autocontrol. 
 
2.  ALCANCE: 
 
El procedimiento inicia con la comunicación por parte de la auditoría interna o externa 
correspondiente del informe final al auditado (y/o autoevaluación), señalándole la obligación 
de inclusión de los hallazgos, no conformidades, oportunidades de mejora, riesgos 
materializados en el Plan de Mejoramiento dentro de los términos establecidos y finaliza con 
la presentación a la Alta Dirección del informe consolidado de los resultados de la 
verificación al Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Control Interno. 
 
3.  BASE LEGAL: 
 

 NORMA FECHA DESCRIPCIÓN 

Decreto 943 21- may-2014 Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de 
Control Interno (MECI). 

Decreto 1083 26-may-2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública 

Decreto 1072 26-may-2015 

Por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentarios del Sector Trabajo, Libro 2, Titulo 
4, Capítulo 6, Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 
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 NORMA FECHA DESCRIPCIÓN 

Acuerdo No. 
658  21- dic-2016 

Por el cual se dictan normas sobre organización y 
funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C., 
se modifica su estructura orgánica e interna, se 
fijan  funciones de sus dependencias, se modifica 
la planta de personal, y se dictan otras 
disposiciones. 

Acuerdo No 
664 28-mar-2017 

Por el cual se modifica parcialmente el acuerdo 
658 del 21 de diciembre de 2016 por el cual se 
dictan normas sobre organización y 
funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D. C., 
se modifica su estructura orgánica e interna, se 
fijan funciones de sus dependencias, se modifica 
la planta de personal, y se dictan otras 
disposiciones. 

NTC-ISO 
27001:2013 11-dic-2013 

Tecnología de la información – Técnicas de 
seguridad. Sistemas de la Gestión de Seguridad 
de la Información, Requisitos.  

NTC ISO 
19011:2011 15-nov-2011 Directrices para la Auditoría de Sistemas de 

Gestión. 
Norma NTC-

ISO 
9001:2015 

23-sep-2015 Norma Internacional - Requisitos del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

Norma NTC-
ISO 

14001:2015 
23-sep-2015 Norma Internacional - Requisitos del Sistema de 

Gestión Ambiental. 

Norma NTC - 
ISO 

9000:2015 
15-oct-2015 Norma Internacional, Sistema de Gestión de la 

Calidad – Fundamentos y Vocabulario. 

 
 
4.  DEFINICIONES: 
 
ACCIÓN CORRECTIVA: conjunto de acciones tomadas para eliminar la (s) causa (s) de una 
no conformidad detectada u otra situación indeseable.  
 

Nota 1: puede haber más de una causa para una no conformidad. 
 
Nota 2:. la acción correctiva se toma para evitar que una no conformidad o situación 
vuelva a producirse. 
 
Nota 3: existe diferencia entre corrección y acción correctiva, en el sentido que la 
primera elimina la no conformidad, mientras la segunda elimina la causa. 
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ACCIÓN EFICAZ: acción correctiva que mediante evidencia objetiva demuestra que se 
eliminaron las causas de las no conformidades, hallazgos y oportunidades de mejora. 

 
ACCIÓN DE MEJORA: conjunto de acciones tomadas para aumentar la capacidad del 
Sistema, respecto de su eficacia, eficiencia o efectividad 
 

Nota: en el seguimiento al Plan de Mejoramiento, el auditor debe determinar si las 
acciones son eficaces o no (Ver definición “acción eficaz”). 

 
AUDITORÍA: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias 
que, al evaluarse de manera objetiva, permiten determinar la extensión en que se 
cumplen los criterios definidos para la realización de una auditoría. 
 

Nota: las evidencias consisten en registros, declaraciones de hechos o cualquier 
otra información que sea pertinente para los criterios de auditoría, que sea verificable. 

 
CONFORMIDAD: cumplimiento de un requisito. 
 
Corrección. Acción inmediata tomada para eliminar una no conformidad detectada. 
 
EFECTIVIDAD: medida del impacto de la gestión tanto en el logro de los resultados 
planificados, como en el manejo de los recursos utilizados y disponibles. 
 
EFICACIA: grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los 
resultados planificados. 
 
EFICIENCIA: relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 
 
EJECUTOR: nombre del cargo de quien debe realizar la actividad. 
 
EQUIPO DE GESTORES DE PROCESO: grupo multidisciplinario de servidores públicos, 
representativo del proceso que participa en la gestión del mismo proceso, identifica las 
situaciones objeto de análisis (hallazgos, oportunidades de mejora y no conformidades) y 
propone las acciones requeridas para el manejo de las mismas. En el equipo de gestores de 
proceso deben participar los jefes y servidores públicos de las dependencias que integran los 
procesos.  

 
HALLAZGOS DE AUDITORÍA: debilidades y/o situaciones en el Sistema de control 
interno detectadas por el auditor. El hallazgo, abarca hechos y otra información obtenida por 
el auditor que merece ser comunicado a los servidores públicos del área auditada y/o a otras 
personas interesadas. 

 
INFORME DE AUDITORÍA: documento que consolida los resultados obtenidos del desarrollo 
de Planes de auditoría y cumplimiento de los objetivos, el cual debe ser redactado en forma 
imparcial, clara, precisa y concisa. 
 
MEJORA CONTINUA: actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir los 
requisitos. 
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Nota: el proceso mediante el cual se establecen objetivos y se identifican 
oportunidades para la mejora es un proceso continuo a través del uso de los 
hallazgos de la auditoría, las conclusiones de la auditoría, el análisis de los datos, la 
revisión por la dirección u otros medios y generalmente conduce a la acción 
correctiva. 

 
NO CONFORMIDAD: incumplimiento de un requisito. Resultado de una Auditoría de 
Calidad. 

 
OPORTUNIDAD DE MEJORA: situación detectada que puede originar acciones para 
optimizar y potencializar el desempeño de un proceso o el cumplimiento de los requisitos.  

 
PLAN DE MEJORAMIENTO: documento en el que se identifica (n) de forma precisa la (s) 
acción (es) seleccionada (s) para corregir el incumplimiento de los requisitos, eliminar la 
causa del Hallazgo, no conformidad y oportunidad de mejora.  
 
PROCESO: conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales 
transforman elementos de entrada en resultados. 

 
Nota 1: los elementos de entrada para un proceso constituyen generalmente salidas de 
otros procesos. 
 
Nota 2: los procesos de una entidad son, generalmente planificados y puestos en práctica 
bajo condiciones controladas, para generar valor. 
 

 
RESPONSABLE: encargado de adelantar las acciones o actividades propuestas o 
planeadas en el Plan de Mejoramiento.  
 
RESPONSABLE DE PROCESO: servidor público encargado de garantizar el cumplimiento 
de los procedimientos y actividades del proceso a su cargo. Su designación está definida en 
el Manual del Sistema Integrado de Gestión. 

 
RIESGO MATERIALIZADO: es la ocurrencia de aquella situación (interna o externa), que 
puede afectar negativamente el logro del objetivo, o la gestión de un proceso. 

 
SEGUIMIENTO: acción regular y sistemática que identifica aciertos o fallas en la ejecución 
de las acciones programadas. 
 
VERIFICACIÓN: confirmación mediante la aportación de evidencia objetiva de que se han 
cumplido los requisitos especificados o la eficacia de las acciones implementadas. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 

 

No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE 
CONTROL/OBSERVACIONES 

5.1. Formulación de causas y acciones 

1 

Jefe de Oficina de 
Control Interno,  
Ente Externo y/o 
de Control 

Comunica el Informe Final al 
auditado, señalándole la 
obligación de diligenciar el Plan 
de Mejoramiento. 

Comunicació
n oficial 
interna o 
correo 
institucional 

 
Observaciones:  
El Plan de Mejoramiento resultado de 
la auditoría efectuada por la Oficina de 
Control Interno debe ser remitido a 
ésta, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la comunicación 
del informe final  
 
El Plan de Mejoramiento resultado de 
la auditoría practicada por los entes 
externos y/o de control, debe ser 
remitido, de conformidad con la 
normatividad y/o plazos establecidos 
por éstos.  

2 

Contralor Auxiliar 
Director Técnico 
Jefe de Oficina 
Subdirector 

Identifica los hallazgos, no 
conformidades, oportunidades 
de mejora y/o Riesgo 
Materializado, los cuales 
pueden ser originados por las 
siguientes fuentes: 
 
1. Autoevaluación.  
2. Auditoría efectuada por la 

Oficina de Control Interno. 
3. Auditoria interna al Sistema 

Integrado de Gestión-SIG.  
4. Auditoría Externa al SIG 

(ente certificador.) 
5. Revisión por la Dirección.  
6. Auditoría Fiscal. 
7. PQRs. 
8. Producto No Conforme. 
9. Otros orígenes   

 

Observaciones: 
Ver Anexo 1. Plan de Mejoramiento 
 
Dentro del Origen 7 – PQRs, se 
incluyen los hallazgos generados 
producto del informe de PQRs y de la 
auditoría sobre éste tema. 
 
Para el origen 8, se tienen en cuenta 
los productos declarados No 
Conformes en los procesos 
misionales, los cuales deben ser 
llevados al plan de Mejoramiento por 
parte del proceso respectivo. 
 
Del origen 9 hacen parte los riesgos 
materializados (RMA). 
 
Las Oportunidades de mejora pueden 
ser producto de la autoevaluación 
(informes de gestión), de Auditorías 
Internas (consignadas en el informe 
definitivo en el numeral de 
Oportunidades de Mejora 
recomendaciones), auditorías interna  
y externa de calidad y Revisión por la 
Dirección. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE 
CONTROL/OBSERVACIONES 

3 

Contralor Auxiliar, 
Director,  
Jefe de Oficina, 
Subdirector 

Realiza la clasificación de los 
hallazgos (H), no 
conformidades (NC), Producto 
No Conforme (PNC), 
oportunidades de mejora (OM) 
y/ o Riesgo Materializado 
(RMA), según el origen descrito 
en el numeral anterior. 

  

4 

Contralor Auxiliar, 
Director, Jefe de 
Oficina, 
Subdirector 

Analiza las posibles causas y/o 
la causa raíz  de H, NC, PNC, 
OM o RMA para lo cual puede 
utilizar o aplicar alguna de las 
siguientes metodologías u otra 
que considere pertinente: los 
cinco ¿Por qué?, Espina de 
Pescado, Lluvia de Ideas, entre 
otros.  
 
Realiza el diligenciamiento de 
la columna 8 del Anexo 1. Plan 
de mejoramiento.  

 

Observaciones: 
El análisis de causa es fundamental 
para proponer la acción que elimina la 
causa del H, NC, PNC, OM o RMA,  
razón por la cual debe ser soportada 
mediante acta de reunión del equipo 
de gestores del proceso. 
 
Para el caso de las OM, si después de 
realizar el  análisis de causa se 
concluye que no se plantearan 
acciones se deberá dejar claramente 
consignado el porqué, en la 
mencionada acta. 

5 

Contralor Auxiliar, 
Director, Jefe de 
Oficina, 
Subdirector 

Establece las acciones 
correctivas y/o de  mejora y las 
registra (columna 9) con la 
información complementaria 
requerida en el Plan de 
Mejoramiento, teniendo en 
cuenta que el plazo 
programado de ejecución de 
las acciones debe ser máximo 
de seis meses y con debida 
justificación, hasta un año. 

Acta de  
Equipo 

Gestores 
 

Plan de 
Mejoramient

o. 

Punto de control: 
Verifica que las acciones eliminen la(s) 
causa(s) del hallazgo. 
 
Para la formulación de Acciones 
Correctivas y de mejora, se debe tener 
en cuenta la información 
proporcionada en el Anexo 2. 
Aspectos generales formulación de 
acciones correctivas y de mejora, 
verificación de la eficacia. 
 
Para el tratamiento de los  H, NC, PNC, 
OM o RMA que requiera de la 
intervención de más de un proceso, se 
deberán reunir los equipos de gestores 
de las partes involucradas, para 
efectuar el análisis y formular las 
acciones  correspondientes.  
 
Si un H, NC, PNC, OM o RMA, tiene 
más de una acción, en las cuales 
intervengan diferentes Procesos, el H, 
NC, PNC, OM o RMA y la acción 
correspondiente debe incluirse en el 
respectivo Plan de mejoramiento de 
cada proceso. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE 
CONTROL/OBSERVACIONES 

6 

Contralor Auxiliar, 
Director, Jefe de 
Oficina, 
Subdirector, y/o 
Responsable de 
Proceso 

Remite el Plan de 
Mejoramiento  en medio 
magnético, por correo 
institucional y/o impreso a la 
Oficina de Control Interno, 
dentro de los términos 
establecidos.   

Comunicaci
ón Oficial 
Interna 

 
Plan de 

Mejoramient
o 
 

Observación:  
En procura de la racionalización del 
papel, el Plan de mejoramiento debe 
remitirse a través del SIGESPRO. 
 
El formato del plan de mejoramiento 
debe estar totalmente diligenciado 
hasta la columna No. 14 – 
Cronograma de Ejecución 
dd/mm/aaaa. 

7 

Jefe de la Oficina 
de control Interno 
y Profesional de la 
Oficina Control 
Interno 

Revisa las acciones correctivas 
y  de mejora propuestas en el 
Plan de Mejoramiento remitido 
por el correspondiente 
proceso. 
 
Solicita al proceso la 
realización de los ajustes 
correspondientes, en el  evento 
en que las acciones remitidas 
presenten inconsistencias. 

Plan de 
Mejoramient
o aprobado 

Punto de Control: 
Verifica que se hayan incluido todos 
los hallazgos resultantes de los 
informes de auditorías internas y 
externas y de los demás orígenes.   
 
Observación: 
Las acciones establecidas por el 
proceso deben apuntar a eliminar la 
causa del  H, NC, PNC, OM o RMA 
identificado. 
 
Para el caso de los hallazgos 
identificados por entes externos, éstos 
otorgarán la conformidad, por lo cual, 
el alcance de la revisión realizada por 
la OCI, se enmarca en la revisión de 
aspectos tales como inclusión del total 
de hallazgos, fechas y otros aspectos 
de forma. 
 
Remítase al Procedimiento Relación 
con Entes Externos y de Control”. 
 
En el caso de que el Plan de 
mejoramiento sea el resultado de los 
hallazgos de las auditorías internas, la 
OCI comunicará la aceptación del 
mismo al proceso mediante 
comunicación oficial interna, para lo 
cual contará con (3) tres días hábiles 
después de recibido el Plan. 
 
Para los casos de ajustes al plan de 
mejoramiento resultado de auditorías 
internas, el proceso cuenta con dos (2) 
días hábiles para efectuarlos y 
remitirlos a la Oficina de Control 
Interno. Si por el contrario, 
corresponde a auditorías externas los 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE 
CONTROL/OBSERVACIONES 

ajustes deben realizarse de manera 
expedita o dentro de los términos 
establecidos por el ente externo.   

8 

Contralor Auxiliar, 
Director, Jefe de 
Oficina, 
Subdirector 

Ejecuta las acciones 
planteadas en el Plan de 
Mejoramiento  

 

Punto de Control: 
Realiza el seguimiento para constatar 
que las acciones se ejecuten dentro de 
los términos previstos. 

9 

Contralor Auxiliar, 
Director, Jefe de 
Oficina, 
Subdirector 

Remite la solicitud debidamente 
sustentada a la Oficina de 
Control Interno, en caso de que 
sea necesaria la  reformulación 
de las causas, acciones, 
indicador  o fecha de 
terminación programada.  

Comunicaci
ón Oficial 
Interna. 

Observación: 
Para los hallazgos formulados por la 
Oficina de Control Interno, la solicitud 
de modificación de las acciones, 
indicador y/o  fechas de ejecución 
programada, deberá efectuarse un (1) 
mes antes del vencimiento. En la 
solicitud se debe identificar claramente 
los ajustes realizados,  adjuntando el 
Plan de mejoramiento debidamente 
diligenciado. 
  
Para los hallazgos emitidos por los 
entes externos y/o de control, la 
solicitud de modificación de las 
acciones o de los términos, debe 
efectuarse de acuerdo con lo 
establecido por el ente externo y/o de 
control. En ningún caso procede 
solicitud de plazo para acciones 
vencidas. 

10 

Contralor Auxiliar, 
Director, Jefe de 
Oficina, 
Subdirector 

Analiza y aprueba la solicitud 
siempre y cuando sean de 
origen diferente al 4 y 6, en 
caso contrario remite solicitud 
al ente de control 
correspondiente. 
 
Comunica la aceptación o 
rechazo de las modificaciones al 
responsable de procesos, dentro 
de los dos (2) días hábiles 
posteriores al recibo de la 
solicitud. 

Informe 
consolidado 
- Plan de 
Mejoramient
o. 

Observación: 
Para las solicitudes de origen 4 y 6 la 
OCI tramitará ante el Ente  Externo y/o 
de control correspondiente e informará 
los resultados del trámite al proceso 
solicitante de la modificación. 
 
El plazo programado de ejecución de 
las acciones solo se ampliara previa 
justificación por una única vez. 
 
En el evento de incumplimiento 
reiterado de las acciones diferentes a 
orígenes 4 y 6, se constituirá en un 
nuevo hallazgo por vencimiento del 
término al Plan de Mejoramiento. 
 
Punto de Control:  
Verifica que las acciones incumplidas 
(origen diferente a 4 y 6) sean 
ejecutadas de manera perentoria en 
un término de 60 días calendario. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE 
CONTROL/OBSERVACIONES 

5.2. Seguimiento y Verificación 

11 

Contralor Auxiliar, 
 Directores, 
Subdirectores, 
Jefes de Oficinas.  
 
Responsables de 
Proceso 

Realizan seguimiento 
cuatrimestral del cumplimiento 
del Plan de Mejoramiento del 
Proceso, diligenciando las 
columnas 15, 16 y 17 y lo 
remite a la Oficina de Control 
Interno, dentro de los plazos 
establecidos en la Circular de 
reporte de información vigente. 

Plan de 
Mejoramient

o 

 
Observación: 
El seguimiento de las acciones debe 
estar debidamente soportado mediante 
registros para ser posteriormente 
verificados por la Oficina de Control 
Interno. 
 
El seguimiento se efectuará al menos 
tres (3) veces al año, para lo cual se 
tendrá en cuenta la Circular vigente que 
determina las fechas de reporte de 
información.  
Cuando los entes externos y/o de 
control efectúen el cierre de los 
hallazgos, no conformidades y  
oportunidades de mejora y/o Riesgo 
materializado a través de sus 
informes, los responsables de los 
procesos no deben excluirlos del 
Anexo Plan de Mejoramiento, hasta 
tanto la Oficina de Control Interno 
realice la verificación correspondiente, 
reemplazando la solicitud o sugerencia 
de cierre: A* por el cierre: C, con 
fundamento en el mencionado informe 
del ente externo y/o de control. 

12 Jefe Oficina de 
Control Interno 

Designa los auditores de la 
Oficina de Control Interno para 
que efectúen la verificación al 
Plan de Mejoramiento 
 
Remite comunicación oficial 
interna a los Responsables de 
Procesos, informando sobre el 
funcionario(s) asignado(s) para 
adelantar la actividad de 
verificación.  

Comunicación  
oficial interna  

13 
Profesional  
Oficina Control 
Interno  

Verifica las acciones 
implementadas y el estado H, 
NC, OM, PNC o RMA y lo 
registra en las columnas 18 y 
19 del Plan de Mejoramiento. 

 

Punto de control:  
 
Constata en el Plan de Mejoramiento, 
la inclusión de todos los H, NC, PNC, 
OM o RMA resultantes de los informes 
de Auditorías internas, externas, 
Informes de Gestión, entre otros, 
realizados durante el periodo objeto de 
evaluación del respectivo proceso. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE 
CONTROL/OBSERVACIONES 

Verifica que el cumplimiento de las 
acciones esté soportado en los 
documentos que evidencien su 
ejecución y que se hayan realizado 
dentro de los términos establecidos. 
 
Observación: 
La Oficina de Control Interno, podrá 
efectuar seguimientos adicionales si 
considera necesario. 
 
Cuando la Auditoria Fiscal presente 
informes donde se cierren hallazgos, la 
Oficina de Control Interno, procederá a 
incluir la información respectiva en la 
columna de verificación (19) y cambiar 
el estado del hallazgo a C (cerrado) y lo 
remitirá al Proceso o procesos 
correspondientes para que en el 
próximo seguimiento, trasladen el 
hallazgo (s) la hoja de cerrados. 

14 
Profesional 
Oficina de 
Control Interno 

Elabora memorando e informa 
el resultado de verificación  del 
estado de las acciones 
contenidas en los planes de 
mejoramiento por procesos. 
 
Presenta el memorando para 
revisión y aprobación al Jefe de 
la Oficina de Control Interno. 

Comunicaci
ón oficial 
interna 

Observación: 
El Memorando debe ir acompañado 
del anexo 1- Plan de Mejoramiento 
totalmente diligenciado. 

15 
Jefe Oficina  
Control Interno  o 
el Encargado 

Remite a través de SIGESPRO  
el  resultado de la verificación a 
los responsables de procesos.  

Comunicaci
ón oficial 
interna. 
 
Plan de 
Mejoramiento 
verificado 

  

16 

Jefe Oficina   
Control Interno y  
Profesional 
Responsable  

Elabora informe consolidado 
Institucional de los resultados 
de la verificación del estado de 
las acciones implementadas y 
remite en copia magnética a la 
alta Dirección para los fines 
pertinentes y a la Dirección de 
Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones para su 
publicación en la Página web e 
Intranet.  

Informe  
Consolidado  
Institucional 

del 
Plan de 

Mejoramiento  

Observación: 
El consolidado institucional se 
elaborará en forma cuatrimestral, de 
conformidad con la circular vigente 
para el reporte de información. 
 
La Oficina de Control Interno, 
verificará que la Dirección de TICS, 
mantenga en la página Web e Intranet 
la versión actualizada del Plan de 
Mejoramiento consolidado Institucional 
y del informe de verificación. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE 
CONTROL/OBSERVACIONES 

17 

Jefe Oficina  
Control Interno y/o 
Profesional 
Responsable  
 

Consolida el Plan de 
Mejoramiento del ente de 
control, tomando como insumo 
la información suministrada 
resultante de la verificación de 
los planes de mejoramiento por 
procesos y solicita a  través de 
correo institucional a la Dirección 
de Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones para la 
publicación en la página Web e 
Intranet. 

Formato 
Plan de 

Mejoramient
o Auditoria 

Fiscal. 

Observación: 
El consolidado de avance del Plan de 
Mejoramiento se remitirá al Ente de 
Control, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 
 
La Oficina de Control Interno, 
verificará que la Dirección de TICS, 
mantenga en la página Web e  
Intranet, la versión actualizada del 
Plan de Mejoramiento consolidado 
Institucional. 
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6. ANEXOS 
 

ANEXO 1. Plan de Mejoramiento  
 

 

PLAN DE MEJORAMIENTO  

Código formato: PEM-04-01  
Versión: 16.0  

Código documento: PEM-04 
Versión: 16.0 

Página:  x de y  

 
Proceso:     _________________________________________________________________ 
Responsable del Proceso:  _________________________________________________________________ 

Fecha de Corte para la Verificación: _________________________________________________________________ 
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Actualizado por (Responsable de Proceso):_________________________                                    Fecha de Actualización (dd/mm/aaaa):___________                                                                     

        

Verificado por (Profesional Oficina de Control Interno):___________________________________Fecha de verificación (dd/mm/aaaa):____________ 
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INSTRUCTIVO 1 
Diligenciamiento del Anexo 1 - Plan de Mejoramiento  

 
PROCESO: Nombre del proceso al cual corresponde la situación observada. 
 
(1) No: registre el número consecutivo del hallazgo, No Conformidad,   Oportunidad de 
Mejora o riesgo materializado, de cada informe, de manera que se pueda establecer la cantidad 
total de los mismos por proceso y consolidado institucional. Cuando se cierra un hallazgo se 
debe reenumerar el consecutivo.  
 
Nota: si un hallazgo tiene más de una acción, cada una de ellas se colocará en  una fila y se 
conservará el mismo  número consecutivo. No combine celdas. A continuación se presenta un 
ejemplo. 

 

 
 
(2) ORIGEN: consigne la procedencia del hallazgo, No Conformidad y/o Oportunidad de mejora 
o Riesgo Materializado. La Oportunidad de mejora puede surgir del análisis propio de cada 
proceso, Auditoría interna, Auditoría Externa y otros que pueda identificar. 
Para identificar el origen, utilice los números del 1 al 9, de acuerdo con la siguiente clasificación: 
 

ORIGEN DESCRIPCIÒN 

1 Autoevaluación (Informe de Gestión). 
2 Auditoría efectuada por la Oficina de Control Interno. 

1

2. Auditoría 
Oficina de   

Control 
Interno

01/02/2017 Correctiva

Auditoria 
interna al 

Proceso de 
Gestión 

Documental

6.1

Se observó que en general no se da
cumplimiento a la actividad 1 del
Procedimiento para la conservación,
seguridad y recuperación de los
registros en archivo de gestión y
archivo central referente a la
asignación, mediante memorando de un
funcionario de la dependencia como
Administrador de Archivo de Gestión,...

No se tienen los
administradores de
archivos para la
Dirección de
Planeación y
Subdirección de
Análisis, Indicadores
y Estadísticas.

Asignar mediante memorando
al funcionario de la Dirección y 
Subdirección que ejercerá las
funciones de Administrador de 
Archivo de Gestión de la
Dirección y de la
Subdirección.

Se asignó administrador de 
archivo de gestión

Si: 100%
No: 0%

1

2. Auditoría 
Oficina de   

Control 
Interno

01/02/2017 Correctiva

Auditoria 
interna al 

Proceso de 
Gestión 

Documental

6.1.12

La mayoría de documentos se
encuentran en AZs, la TRD no se ajusta
a las necesidades de la dependencia,
los muebles de archivo no están
identif icados, archivo en orden
descendente, hay duplicidad de
documentos, documentos archivados
en expediente que no corresponde con
la TRD...

Desconocimiento de
la normatividad
relacionada con la
organización de la
documentación.

Organizar la documentación
de la Dirección y Subdirección
atendiendo lo establecido en el 
Procedimiento para la
organización y transferencias
documentales, en especial lo
relacionado con: clasif icación,
ordenación, depuración,
foliación, entre otros. 

Se organizó la
documentación atendiendo
lo establecido en el
procedimiento

Si: 100%
No: 0%

2
5. Revisión 

por la 
Dirección 

28/04/2017 Mejora Acta revisión 
por la Dirección

8. 
Recomedacio

nes de 
mejora

En la revisión por la Dirección, vigencia
2017, se determinó que uno de los
cambios que podría afectar el SIG es la
aprobación de la Norma ISO 9001:2015
y la expedición de los Acuerdos 658 de
2016 y 664 de 2017.

El Sistema Integrado
de gestión de la
entidad se encuentra
desactualuizado a
raiz de la entrada en
vigencia de la Norma
ISO 9001:2015 -
Sistemas de Gestión
de Calidad y los
Acuerdos 658 de
2016 y 664 de 2017.

Actualizar el Sistema
Integrado de Gestión de
Calidad de la Entidad de
conformidad con lo
establecido en los requisitos
de la norma internacional ISO
9001:2015 y lo establecido en
los Acuerdos 658 de 2016 y
664 de 2017.

Número de actividades
ejecutadas * 100/ Número
de actividades
programadas en el Plan de
trabajo

 DESCRICIÓN DEL H, NC, OM o RMA 
(7) 

 ANALISIS DE 
CAUSA 

(8)  

 ACCIONES 
(9)  INDICADORES (10)  

 No. 
(1) 

 ORIGEN 
(2) 

 FECHA DEL H, 
NC, OM, RM

(3) 

 TIPO DE ACCION 
(CORRECTIVA O 

DE MEJORA) 
(4) 

 INFORME 
ORIGEN 

(5)  

 CAPITULO 
(6) 
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3 Auditoría interna al Sistema Integrado de Gestión-SIG. 
4 Auditoría Externa al SIG (ente certificador). 
5 Revisión por la Dirección. 
6 Auditoría Fiscal. 
7 PQRs. 
8 Producto No Conforme 
9 Otros orígenes. 

 
(3) FECHA DEL  H,  NC, PNC,  OM o RMA: registre la fecha (dd/mm/aaaa) del informe final de 
la Auditoría de los Entes Externos y/o de Control, Oficina de Control Interno, Autoevaluación que 
generó el Hallazgo, la No conformidad, Producto No Conforme, Oportunidad  de Mejora o RMA.  
 
(4) TIPO DE ACCIÓN (Correctiva o de Mejora): registre Correctiva, si corresponde a hallazgos, 
no conformidades, Producto No Conforme o Riesgo Materializado; o de Mejora, si corresponde a 
una Oportunidad de mejora detectada en la autoevaluación, Auditoria Interna o Auditoria Externa 
de Calidad, Revisión por la Dirección.  
 
Nota 1: Se debe tener cuidado en la cuantificación del número de hallazgos / No Conformidades,  
Oportunidades de Mejora, Producto No Conforme o Riesgos Materializados, para no contabilizar 
el número de acciones como si se tratara de hallazgos. 
 
(5) DOCUMENTO ORIGEN: nombre del documento,  informe de auditoría, periodo de la 
Autoevaluación, donde se detectó el hallazgo, no conformidad, Producto No Conforme, 
oportunidad de mejora o riesgo materializado. 
 
Ejemplo: Auditoría Especial de seguimiento al Plan de Mejoramiento, Auditoría Regular vigencia 
xxxx, informe de Austeridad en el Gasto, Autoevaluación semestre xx de xxx, etc. 
 
(6) CAPÍTULO: registre el numeral, título o página del informe donde se encuentre incluido el 
Hallazgo. 
 
Ejemplo: 2.2.2 Gestión contractual – Deficiencias en los informes de supervisión, 3.2.1 Plan de 
Mejoramiento – Acciones incumplidas, 4.5.2 Gestión contractual – Inadecuada ejecución del plan 
de Compras. 
 
(7) DESCRIPCIÓN DEL H, NC, PNC, OM  o RMT: defina la situación evidenciada del hallazgo, / 
No Conformidad, Producto No Conforme y Riesgo materializado. Para el caso de la oportunidad 
de Mejora, documente la situación actual que da lugar a la mejora prevista. 
 
Nota: Acción de Mejora, se considera toda acción que incrementa la capacidad de la 
organización para cumplir los requisitos; por tanto, no actúa sobre problemas reales o 
potenciales. 
 
(8) ANÁLISIS DE CAUSA: registre el análisis realizado en equipo de gestores de proceso para 
determinar la razón de ocurrencia del hallazgo, no conformidad o Producto No Conforme. El 
análisis de causa para la oportunidad de mejora opera en forma similar al realizado para los 
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hallazgos, no conformidades, en este caso se describe las situaciones que se pueden mejorar 
para que el proceso se desarrolle de una forma más eficiente, eficaz y/o oportuna, a través de 
acciones de mejora. 
 
(9) ACCIONES: registre las acciones para eliminar las causas que originaron el hallazgo, la no 
conformidad. Es importante señalar que para un hallazgo se puede implementar más de una 
acción. Cuando se trate de oportunidades de  Mejora, debe registrarse en esta casilla las 
acciones a través de las cuales se logrará la mejora del proceso, para el desarrollo de este 
numeral se recomienda tener en cuenta el Anexo 2 “Aspectos Generales Formulación de 
Acciones Correctivas y de Mejora”  
 
(10) INDICADOR: determine indicadores que permitan reflejar el cumplimiento de las acciones 
establecidas. 
 
(11) METAS CUANTIFICABLES: es la expresión cuantitativa, concreta, medible, realizable y 
verificable que se espera alcanzar.  
 
(12) ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN: registre el área o dependencia responsable 
de ejecutar la acción. La responsabilidad de la ejecución puede estar compartida en varias áreas 
o dependencias, por lo que es necesario indicar para cada acción la dependencia responsable 
de su cumplimiento. Si las Dependencias pertenecen a diferentes procesos los Hallazgos deben 
incluirse en cada uno de ellos con su acción respectiva.  
 
(13) RECURSOS: señale solamente los recursos adicionales que requiere la ejecución de la 
acción. 
 
(14) CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN (dd/mm/aaaa): periodo durante el cual se determina la 
ejecución de la acción. Está compuesto por: 
 

 Fecha Inicial: fecha prevista a partir de la cual se iniciará la ejecución de las acciones. 
Registre la fecha en formato (dd/mm/aaaa). 
 

 Fecha Final: fecha prevista en que se concluirá la ejecución de las acciones. Registre la 
fecha en formato (dd/mm/aaaa). 

 
(15) RESULTADO INDICADOR: determine el resultado del indicador a la fecha de corte del 
seguimiento, expresado mediante la formula 
 
(16) GRADO DE AVANCE FÍSICO EJECUCIÓN DE LAS METAS (Seguimiento del Proceso): 
indique en valores porcentuales, el progreso de la ejecución de la meta establecida, frente al 
avance de las acciones.  
 
(17) SEGUIMIENTO DEL PROCESO: espacio diligenciado por los responsables del proceso, 
donde se consigna el resultado del seguimiento efectuado a las acciones implementadas y la 
descripción del documento que soporta su ejecución.   
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Nota: los hallazgos cerrados por la Oficia de Control Interno (en sus auditorías o con sustento en 
los informes de entes externos (Auditoría Fiscal y / o Firma de auditoría Externa), deben ser 
traslados por el Proceso respectivo a la hoja de “Hallazgos Cerrado). 
 
(18) VERIFICACIÓN DE ACCIONES (OCI): espacio diligenciado por la Oficina de Control 
Interno - OCI, a partir de la verificación efectuada por los auditores internos de calidad o de 
control interno, donde se consigna en forma clara y precisa la eficacia de las acciones 
implementadas.  
 
(19) ESTADO DEL H, NC, PNC, OM o RMA: determine el estado del hallazgo, No conformidad, 
Producto No Conforme, oportunidad de mejora o riesgo materializado, de acuerdo con la 
verificación efectuada a la eficacia de las acciones implementadas así: 
Utilice las letras A, C, A*.  

 
A: Abierto 
C: Cerrado,  
A*: Solicitud y/o reiteración de solicitud de cierre. Se utiliza en los casos en que la Oficina de 
Control Interno sugiere el cierre de los hallazgos formulados por los entes Externos y/o de 
control (Auditoría Fiscal y Auditoría Externa de Calidad) y tan solo ellos autorizan el cierre 
mediante informe. 

 
Actualizado por: registre el nombre y cargo del (os) servidor (s) que realizó (aron) el 
seguimiento por parte del proceso correspondiente. 
 
En caso, de que la actualización se requiera efectuar en fechas posteriores a la verificación 
realizada por la Oficina de Control Interno, como resultado de un informe de la Auditoría Fiscal, 
Auditoria Externa o una modificación solicitada por un Proceso del SIG, se debe registrar el 
nombre del funcionario que actualiza el plan; es decir, corresponderá al nombre de un 
funcionario del Proceso o uno de la Oficina de control Interno. 
 
El Plan de mejoramiento actualizado debe ser comunicado mediante Comunicación oficial interna 
al responsable del Proceso correspondiente. 
 
Verificado por: registrar el nombre del (os) servidor (es) que realizó (aron) la verificación de las 
acciones implementadas, así como la fecha de verificación. 
 
Nota: para el diligenciamiento de los formatos, es importante no combinar celdas, ya que esto 
impide el procesamiento de la información. Si se implementaron varias acciones, debe utilizarse 
una fila para cada una de ellas y en el consecutivo para estos casos, colocar el mismo número 
del hallazgo para las acciones asociadas. 
 
Fecha de actualización: corresponde a la última fecha de actualización del plan; si éste no 
sufre modificaciones, permanecerá la fecha del seguimiento.  
 
Fecha de Verificación: corresponde a la fecha en la que la OCI realizó la verificación de 
acciones. 
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ANEXO 2. Aspectos Generales Formulación de Acciones Correctivas  y de Mejora  
 

 

Aspectos Generales Formulación de 
Acciones Correctivas  y de Mejora 

Código formato: PEM-04-02  
Versión: 16.0  
Código documento: PEM-04 
Versión: 16.0 
Página:  x de y  

 
FORMULACIÓN DE ACCIONES: las acciones correctivas y de mejora son las acciones 
implementadas para eliminar la causa de un hallazgo, una no conformidad o un riesgo 
materializado; por lo anterior, es necesario identificar las causas que generan el hallazgo o la no 
conformidad.  
 
IDENTIFICACIÓN DE LAS CAUSAS: para la identificación de las causas, el equipo de gestores 
de proceso, llevará a cabo un análisis minucioso del hallazgo, con el fin de determinar porqué 
razón (es) se presentó el hallazgo o situación formulada por la auditoría correspondiente, 
utilizando para ello, la columna 8 (análisis de causa) del Anexo Plan de Mejoramiento - Acciones 
Correctivas y de Mejora, teniendo en cuenta la totalidad de aportes de los integrantes del equipo. 
 
TÉCNICAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LAS CAUSAS: existen muchos métodos y 
herramientas disponibles en una organización para determinar la causa de un hallazgo o no 
conformidad, desde una lluvia de ideas hasta técnicas más complejas de resolución sistemática 
de problemas (por ejemplo, análisis de causa raíz, diagramas de pescado, "los cinco porqué", 
diagramas de árbol, etc.). La extensión y eficacia de la acción correctiva depende de la 
identificación de la verdadera causa raíz.  
 
FORMULACIÓN DE ACCIONES: para la formulación de acciones, se utiliza la columna 9 
(acciones) del Anexo Plan de Mejoramiento - Acciones Correctivas y de Mejora, teniendo en 
cuenta la totalidad de aportes de los integrantes del equipo. 
 
Las acciones correctivas y de mejora deben tener un perfil de calidad que responda a las 
siguientes características: 
 
 Contextualizada: deberá tomar en consideración el momento y la situación en la que se 

detectó el hallazgo, la no conformidad o el riesgo materializado, así como el conjunto de 
actores que intervienen en la situación cuya mejora se propone. Ha de ser real, acorde con 
el momento presente. 

 Clara: debe ser entendible y concreta sin dar pie a libres interpretaciones. 
 Coherente: con la evaluación realizada: deberá estar asociada a las fortalezas y debilidades 

señaladas, por lo que es conveniente precisar la correspondencia entre los juicios de valor 
(puntos fuertes y débiles) y por ende que la acción conlleve a la mejora. 

 Creativa: en ocasiones se trata de aportar nuevas soluciones a viejos y reiterados 
problemas. 

 Fundamentada: la calidad y pertinencia de la evidencia aportada no deben dejar lugar a la 
duda sobre la idoneidad y pertinencia de las acciones consideradas en la misma. 
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 Medible: formulada de manera que su resultado sea observable. 
 Priorizada: prevalece la propuesta más importante para eliminar las causas que originaron 

las observaciones, consensuada entre el mayor número de personas involucradas, como 
garantía de compromiso de la ejecución de dicha propuesta. 

 Viable - factible: es necesario que se analicen los posibles obstáculos en su ejecución. 
Desde un punto de vista estratégico, las medidas que se han de tomar deben producir los 
efectos a corto y mediano plazo. Por lo tanto, son formulaciones que miran hacia el futuro y 
parten de la experiencia pasada. 

La acción a ejecutar debe prevenir que el hallazgo, la no conformidad; oportunidad de mejora o 
Riesgo materializado vuelva a ocurrir, eliminando la causa o situación que la generó.  

Además de las anteriores consideraciones a tener en cuenta, es preciso resaltar que la 
redacción de la acción a ejecutar, debe iniciar con un verbo que determine la acción a llevar a 
cabo, redactado preferiblemente en tercera persona del tiempo presente y complementarse con 
el objeto y la condición, ejemplo: 
 
Analizar, conocer, describir, enumerar, explicar, recordar, relacionar, resumir, aplicar, construir, 
demostrar, elaborar, experimentar, hacer funcionar, manejar, usar, utilizar, planificar, aceptar, 
apreciar, comportarse, preferir, respetar, sentir, tolerar, valorar, entre otros. 
 
El complemento de la acción, 
 

VERBO OBJETO CONDICIÓN 

Realizar Estudios e 
investigaciones 

Para promover el desarrollo integral del talento 
humano al servicio de la entidad. 

 
EFICACIA DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS Y DE MEJORA:  
 
Situación que dio origen a acción correctiva o de mejora tiende a ser individual en su naturaleza, 
se pueden utilizar una variedad de métodos o actividades para el cierre de la misma. Por 
ejemplo, algunas requerirán una verificación en el sitio (la cual puede requerir visitas 
posteriores), mientras otras pueden ser cerradas en forma remota revisando evidencia 
documentada). 
 
Antes de decidir cerrar un hallazgo, no conformidad u Oportunidad de mejora, debe revisarse 
que la dependencia realizó la acción, el análisis de la causa y los resultados se lograron a través 
de la acción, siendo necesario asegurar que exista evidencia objetiva (incluyendo 
documentación soporte) para demostrar que la acción propuesta ha sido totalmente 
implementada y eficaz para prevenir la recurrencia de la no conformidad o hallazgo o acción de 
mejora, por tanto, procede su cierre. 
En el evento que, producto del análisis efectuado por la Oficina de Control Interno, se evidencie 
que las acciones no fueron eficaces, se mantendrá abierto el hallazgo, no conformidad o acción 
de mejora y se comunicará al responsable para que realice nuevamente el análisis de causas y 
el rediseño de la acción, junto con la modificación de fechas, meta e indicador. 
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7.  CONTROL  DE  CAMBIOS  
 

Versión R.R. No. 
Fecha Día mes año Descripción de la modificación 

1.0 R.R. 015  
13  marzo 2003 Ver procedimiento, link normatividad 

2.0 R.R. 043  
8 septiembre 2003 Ver procedimiento, link normatividad 

3.0 R.R. 024  
29  Junio  2005 Ver procedimiento, link normatividad 

4.0 R.R. 017/2006 Ver procedimiento, link normatividad 

5.0 R.R. 022  
23  noviembre  2007 Ver procedimiento, link normatividad 

6.0 R.R. 021  
23 diciembre  2008 Ver procedimiento, link normatividad 

7.0 R.R 027  
23 octubre  2009. Ver procedimiento, link normatividad 

8.0 R.R. 023  
05 octubre 2010. Ver procedimiento, link normatividad 

9.0 R.R. 005  
17 febrero 2011 Ver procedimiento, link normatividad 

10.0 R.R. 024  
20 noviembre 2012 Ver procedimiento, link normatividad 

11.0 R.R. 044  
30 octubre  2013 Ver procedimiento, link normatividad 

12.0 R. R. No. 010  
24 Febrero 2014 Ver procedimiento, link normatividad 

13.0 RR. 021  
11 Junio 2015 

Ver procedimiento, link normatividad 
 

14.0 RR. 071  
30 diciembre 2015 

El procedimiento cambió de versión 14.0 a 15.0. se ajusta en 
los siguientes aspectos: 
 
El  nombre  del procedimiento se ajusta  agregando el término 
“Preventivas” 
 
Se complementó el Objetivo y el Alcance del procedimiento 
con los términos de “No conformidades potenciales” y  “riesgo 
materializado” 
 
De la base legal se retiran las RR.046 de 2014 y 016 de 2015, 
ya que no tienen injerencia directa en el procedimiento 
 
Se adiciona las definiciones de: “Acción preventiva”, “No 
conformidad Potencial”,” Oportunidad de Mejora” y “Riesgo 
Materializado”. 
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Versión R.R. No. 
Fecha Día mes año Descripción de la modificación 

 
Se ajusta la definición de “Plan de mejoramiento” 
 
Descripción del procedimiento:  Se ajustaron y 
complementaron las actividades del procedimiento, los verbos 
rectores de cada actividad y puntos de control y 
observaciones, así: 
 
Actividad 2: Se incluye la observación, “Origen 7: de este 
origen hacen parte los riesgos materializados (RMA)”. 
 
Actividad 2 y 3, se ajusta la redacción de la actividad y se 
introduce“, no conformidades potenciales,  oportunidades  de 
mejora y/ o Riesgo Materializado” 
 
Actividad 4, se ajusta la redacción de la actividad  y de la 
Observación. 
 
Actividad 5, se adiciona a la observación. “Si un H, NC, NCP, 
OM o RMA, tiene más de una acción, en las cuales intervengan 
diferentes Procesos, el H, NC, NCP, OM o RMA y la acción 
correspondiente debe incluirse en el respectivo Plan de 
mejoramiento de cada proceso.” 
 
Actividad 6, se agrega en la columna de responsable 
“Responsable del proceso” y se retira profesional responsable. 
Se ajusta la observación para indicar que “el Plan de 
mejoramiento debe remitirse a través del SIGESPRO”. 
Igualmente 
 
Actividad 7, se ajusta la observación para indicar que “En el 
caso de que el Plan de mejoramiento sea el resultado de los 
hallazgos de las auditorías internas, la oficina de Control 
interno comunicara la aceptación del mismo al proceso 
mediante memorando, para lo cual contará con (3) tres días 
hábiles después de recibido el Plan.” 
 
Actividad 9, se ajusta la observación para indicar que “El plazo 
programado de ejecución de las acciones solo se ampliara 
previa justificación por una única vez. 
 
La aceptación de estas solicitudes deberá comunicarse por 
parte de la oficina de control internos en los dos (2) días 
posteriores a su recibo.” 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6203 • pP. 1-88 • 2017 • NOVIEMBRE   •  2488

 

 

 
PROCEDIMIENTO PLAN DE 

MEJORAMIENTO   

Código formato: PGD-02-05 
Versión: 11.0 
Código documento: PEM-04 
Versión: 16.0 
Página 21 de 23 

 

 

Versión R.R. No. 
Fecha Día mes año Descripción de la modificación 

 
Actividad 10, se agrega en la columna de responsable 
“Responsable del proceso”. Se ajusta la redacción de la 
observación, y se modifica la periodicidad para el seguimiento 
en los siguientes términos El seguimiento se efectuará al menos 
tres (3) veces al año, para lo cual se tendrá en cuenta la Circular 
vigente que determina las fechas de reporte de información” 
 
Actividad 12, se elimina “cuatrimestralmente”. El punto de 
control se cambia el término ·”Acción” por “oportunidad”. En la 
observación se elimina “Esta verificación tendrá una 
periodicidad cuatrimestral” 
 
Actividad 14,  en la descripción de la actividad se adiciona 
“mediante memorando, atreves de SIGESPRO” y en la 
observación se elimina “Cuatrimestrales”. 
 
El  anexo 1 “ Modelo Plan de Mejoramiento - Acciones 
Correctivas y de Mejora” se modifican en los siguientes 
aspectos: 
 
El nombre del anexo se  modifica por “Anexo 1 Plan de 
Mejoramiento - Acciones Correctivas, Preventivas  y de 
Mejora” 
 
Columnas 3 y 7, se adiciona NPC, RMA y se cambia AM por 
OM. 
 
Columna 4 , se agrega “ Preventiva” 
 
Columna 13 se elimina, y por tanto se modifica la numeración 
de las columnas siguientes. 
 
Columna 12, se  modifica el nombre  “Áreas responsable de 
cumplimiento “ por “ Área Responsable de la ejecución” 
 
Columna 19 antes 20, “Estado del hallazgo”, se cambia el 
nombre por: “Estado de  (H), (NC), (NCP),  (OM) o (RMA)” se 
introduce la convención “NCPM”, la cual se  utiliza en el caso 
de que una No conformidad potencial se concrete. 
 
El instructivo  1 correspondiente al Anexo 1 se ajusta  
teniendo en cuenta la eliminación de la columna 13 del anexo 
1 y de la introducción de los conceptos de: acción preventiva, 
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Versión R.R. No. 
Fecha Día mes año Descripción de la modificación 

oportunidad de mejora, no conformidad Potencial, y riesgo 
Materializado. 

15.0 
R.R. 029 

31 agosto  2016 

 
El procedimiento cambió de nombre a Plan de Mejoramiento 
versión 15.0 a 16.0. se ajusta en los siguientes aspectos: 
 
El  nombre  del procedimiento se ajusta  eliminando “acciones   
correctivas, Preventivas y de mejora” 
 
Se cambió el código del documento  PEC al de PEM versión 
04 
 
De las definiciones se suprimieron las de  Acción Preventiva y 
No Conformidad Potencial 
 
De la definición Efectividad se suprimió la “Nota. La medición 
de la efectividad se denomina, en la Ley 872 de 2003, como 
una medición del impacto” y de la definición Eficacia  se 
suprimió la “Nota. La medición de la eficacia se denomina, en 
la Ley 872 de 2003,  como una medición de resultado”. 
 
Así mismo de las columnas  actividades, observaciones, punto 
de control y registros  se eliminaron los términos  Preventiva y 
No Conformidad. 
 
De la Definición Informe de Auditoria, se cambió el termino 
Programa por Plan. 
 
Actividad 2, Se agregaron los orígenes: PQRs y Producto No 
Conforme 
 
De la actividad 12 se suprimió la observación “La Oficina de 
Control Interno, efectuará el cierre de las acciones derivadas 
de las oportunidades de mejora definidas por la Auditoria 
Externa de calidad” 
 
En el numeral 5.1. Formulación de causas y acciones, se 
eliminó como responsable al Profesional para las actividades 2, 
3, 4 y 5. 
 
En el numeral 5.2 “seguimiento y verificación” actividades 13 y 
14 se sustituyó el término  “informe de resultados” por 
“memorando”. 
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Versión R.R. No. 
Fecha Día mes año Descripción de la modificación 

Igualmente en la actividad 14 se eliminó “y en copia magnética 
o través de correo institucional a la Dirección de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones para la publicación en 
la Intranet.”  y la “Observación La Oficina de Control Interno, 
verificará que la Dirección de TICS mantenga en la Intranet las 
versiones actualizadas de las verificaciones realizadas 
(informe) de cada uno de los procesos”. 
 
En la actividad 15 se incluyó el termino “informe” y  su 
publicación en la  “Intranet”. Así mismo el registro “informe 
consolidado” y en la columna Observación se agregó “informe 
de verificación”. 
 
En la actividad 16 se incluyó “publicación página web”. 
 
En los Anexos 1. Plan de Mejoramiento - Acciones Correctivas 
y de Mejora-INSTRUCTIVO 1 y 2. Aspectos Generales 
Formulación de Acciones Correctivas  y de Mejora, se 
eliminaron los términos  “Preventiva”, “No Conformidad 
Potencial (NCP)” y “No Conformidad Potencial Materializada 
(NCPM)” y se agregó el término Producto no Conforme. 
 
A su vez en el formato del Anexo 01 en su acápite de pie de 
página se sustituyó la leyenda “Actualizado por (Profesional 
Proceso / Oficina de Control Interno)” por  “Actualizado por 
(Responsable de Proceso)”. 
 
 

16.0 R.R.  034 
21 Noviembre 2017  
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Aprobación Revisión Técnica 

Firma:  

Nombre: BIVIANA DUQUE TORO  GRACE SMITH RODADO YATE     

Cargo: Jefe Oficina    Director Técnico  

Dependencia: Oficina de Control Interno   Dirección de Planeación 

R.R. No.          034                                  Fecha  21 NOVIEMBRE DE 2017 

 
 

1. OBJETIVO: 
 
Establecer las actividades necesarias para dar trámite a los requerimientos y/o solicitudes 
de información de los entes externos y/o de control, así como la rendición de la cuenta 
fiscal al ente encargado de vigilar la gestión fiscal de la Contraloría de Bogotá D.C. 
 
 
2. ALCANCE: 
 
El procedimiento inicia con el recibo de la comunicación de los entes externos y/o de 
control sobre la realización de auditoría o solicitud de información y finaliza con el envío de 
los archivos de la cuenta rendida a la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para la publicación en la Página Web en el Link correspondiente. 
 
 
3. BASE  LEGAL: 
 

NORMA FECHA DESCRIPCIÓN 

Ley  87 29-nov-1993 
Por la cual se establecen normas para el ejercicio 
del control interno en las entidades y organismos 
del estado y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1537 26-jul-2001 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 
de 1993 en cuanto a elementos técnicos y 
administrativos que fortalezcan el sistema de 
control interno de las entidades y organismos del 
Estado. 

Decreto 943 21-may-2014 
Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de 
Control Interno-MECI 

Acuerdo 658 21-dic-2016 

Por el cual se dictan normas sobre organización y 
funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C., 
se modifica su estructura orgánica e interna, se 
fijan funciones de sus dependencias, se modifica la 
planta de personal, y se dictan otras disposiciones 
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NORMA FECHA DESCRIPCIÓN 

Acuerdo 664 28-mar-2017 

Por el cual se modifica parcialmente el acuerdo 
658 del 21 de diciembre de 2016” ”Por el cual se 
dictan normas sobre organización y 
funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C., 
se modifica su estructura orgánica e interna, se 
fijan funciones de sus dependencias, se modifica la 
planta de personal, y se dictan otras disposiciones 

Resolución 
Reglamentaria 

No. 001 Auditoría 
Fiscal 

19-oct-2016 

Por medio de la cual se establece la forma, 
términos y el procedimiento para la rendición de la 
cuenta y presentación de informes a la Auditoría 
Fiscal ante la Contraloría de Bogotá D.C. 

 
4. DEFINICIONES: 
 
AUDITORÍA: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias 
que, al evaluarse de manera objetiva, permiten determinar la extensión en que se cumplen 
los criterios definidos para la auditoría interna. 
 

Nota 1: las evidencias consisten en registros, declaraciones de hechos o cualquier 
otra información que sea pertinente para los criterios de auditoría, y que sea 
verificable. 

 
Nota 2: las auditorías internas, denominadas en algunos casos como auditorías de 
primera parte, se realizan por o en nombre de la propia organización, para la 
revisión por la Dirección y con otros fines internos. Pueden constituir la base para 
un auto declaración de conformidad de una organización. 

 
CARGUE: ingreso de información a un aplicativo  
 
CERTIFICACIÓN: documento mediante el cual el responsable de rendir información, avala 
que la misma cumple con los principios de integralidad, veracidad, calidad, consistencia, 
oportunidad y que se remite dentro de los términos establecidos en la normatividad 
vigente. 
 
CB: formulario electrónico estandarizado 
 
CBN: documento electrónico 
 
CUENTA FISCAL: conjunto de documentos que soportan legal, técnica, financiera y 
contablemente las operaciones realizadas por los responsables del erario durante un 
período determinado, en cumplimiento a los principios de economía,  eficacia,  eficiencia y  
equidad  
 
FORMATO Y/O DOCUMENTO ELECTRÓNICO: forma particular de codificar información 
para ser almacenada.  
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PLAN DE MEJORAMIENTO CONFORME: plan de mejoramiento aprobado por parte del 
ente externo y/o de control por el cumplimiento dentro de los términos, requisitos y 
condiciones establecidos.  
 
RADICADO DE ENVÍO DE LA INFORMACIÓN: es el registro donde consta la fecha y 
hora de envío a un tercero.   
 
RENDICIÓN DE CUENTA: deber legal y ético que tiene el servidor público, persona 
natural o jurídica a quien se le hayan confiado bienes o recursos de la entidad, de 
responder e informar sobre la administración, manejo y rendimiento de fondos, bienes y/o 
recursos públicos asignados y sobre los resultados de su gestión en el cumplimiento del 
mandato que le ha sido conferido. 
 
SOLICITUD DE PRÓRROGA: tiempo adicional máximo otorgado por el ente de control en 
los casos solicitados por la entidad, para radicar la respuesta a la solicitud de información o 
rendición de la cuenta por parte de los responsables. Debe realizarse solamente para 
eventos que se tipifiquen como de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
TÉRMINO: tiempo máximo establecido por un ente externo y de control  para la 
presentación de la cuenta o  respuesta a solicitudes de información.  
 
VALIDACIÓN: aplicación automatizada de una serie de controles y restricciones para 
asegurar la integridad de la información que se requiere de los sujetos de control, que 
permite generar un reporte sobre las inconsistencias en los registros, las cuales deben ser 
analizadas y corregidas cuidadosamente por el usuario del sujeto de control para continuar 
con el proceso de incorporación de información.  
 
VERIFICACIÓN: confirmación que la información presentada por la dependencia o la 
entidad, cumple con los requisitos especificados en las resoluciones vigentes para la 
rendición de la cuenta, en la forma y términos establecidos. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 

 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO OBSERVACIONES/PUNTOS 
DE CONTROL 

5.1. Trámite de Información ante los Entes Externos y/o de Control 

1 

Contralor, 
Contralor Auxiliar, 

Director de 
Apoyo al 

Despacho 
 

Recibe comunicación 
de los entes externos 
y/o de control sobre la 
solicitud de 
información.  

Comunicación de 
entes externos y/o 

de control 

Observación: 
En cuanto a información que 
los entes de control puede 
solicitar, se contempla: 
requerimientos, explicaciones 
a informes, plan de 
mejoramiento, entre otros. 
 
Si la comunicación 
corresponde a la Conformidad 
del Plan de Mejoramiento, se 
activa el procedimiento plan de 
mejoramiento. 

2 
Director de 
Apoyo al 

Despacho 

Envía la comunicación 
a la Oficina de Control 
Interno para la 
preparación de la 
respuesta y en caso 
de que se requiera, la 
consolidación de la 
información. 

Comunicación 
Oficial interna 

Observación: 
Esta actividad se realiza para 
cualquier tipo de solicitud de 
información.  

3 

Jefe Oficina de 
Control Interno 
y/o Profesional 
responsable 

Evalúa la 
comunicación para 
identificar los procesos 
y/o dependencias que 
deben enviar la 
información a la 
Oficina de Control 
Interno y remite 
comunicación interna a 
los responsables 

Comunicación 
oficial Interna a los 
responsables de 

procesos. 

 

4 
Director, 

Subdirector o 
Jefe de Oficina 

Remite respuesta del 
requerimiento a la 
Oficina de Control 
Interno en los términos 
y parámetros 
establecidos. En caso 
de ser necesario, 
solicita ampliación de 
los términos ante la 
Oficina de Control 
Interno. 

Comunicación 
Oficial interna y/o 

información 
adjunta. 

Punto Control: 
Verifica que la información 
suministrada sea acorde con el 
requerimiento efectuado por el 
ente.  
Observación: 
En los casos que se requiera,  
la solicitud de prórroga debe 
Estar justificada, en caso 
contrario, continuar en la 
actividad No. 6. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO OBSERVACIONES/PUNTOS 
DE CONTROL 

5 Jefe Oficina de 
Control Interno  

Tramita la solicitud de 
prórroga a través de la 
Dirección de Apoyo al 
Despacho   

Comunicación 
Oficial interna 

Observación: 
La Dirección de Apoyo al 
Despacho radica la solicitud 
formal ante el ente de control. 
Se activa la actividad 1 de 
este procedimiento. 
 
En caso de que el ente de 
Control no acepte la 
ampliación de términos, la 
información deberá 
suministrarse en el plazo 
inicialmente establecido. 

6 

Jefe Oficina de 
Control Interno 
y/o Profesional 
responsable  

 
Valora la pertinencia 
de la respuesta 
suministrada por el 
(los) proceso(s) al 
requerimiento del ente 
de control y en caso 
de requerirse la 
consolida. 
 

 

Observación: 
En caso que la respuesta no 
sea pertinente se deberá 
solicitar ajuste de manera 
inmediata, al proceso 
responsable. 

7 Jefe Oficina de 
Control Interno  

Remite a la Dirección 
de Apoyo al 
Despacho, el proyecto 
de respuesta para la 
firma del Contralor, 
con la información 
analizada,  valorada y 
con visto bueno  por 
cada uno de los 
responsables de 
proceso que 
intervinieron. 

Comunicación 
Oficial interna 

Observación:  
Mediante esta Comunicación 
se  remite  el Proyecto de 
respuesta para el ente 
externo y/o de control. 
 

8 
Director de 
Apoyo al 

Despacho 

Tramita la firma del 
proyecto de respuesta  
por el  Contralor de 
Bogotá y radica la 
comunicación final 
ante el ente externo 
y/o de control. 

Respuesta 
definitiva firmada y 
radicada ante el 
ente externo y/o 
de control. 

Observación: 
La Dirección de Apoyo debe 
remitir  copia del radicado de 
recibo por parte del ente de 
control a la Oficina de Control 
Interno. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO OBSERVACIONES/PUNTOS 
DE CONTROL 

5.2. Rendición de la Cuenta al Ente de Control 

9 
Profesional 
Oficina de 

Control Interno 

Elabora cronograma 
de presentación de 
información de las 
cuentas a rendir 
durante la vigencia 

Cronograma de 
Presentación 
Reportes de 

Información de la 
Cuenta a la 

Auditoría Fiscal  

Observación: 
Ver Anexo 1. Cronograma de 
Presentación Reportes de 
Información de la Cuenta a la 
Auditoría Fiscal. 
 
La rendición de la cuenta, se 
debe reportar de conformidad 
con los términos establecidos 
por la normatividad del ente de 
control.   

10 
Jefe de Oficina 

de Control 
Interno 

Remite Comunicación 
Oficial interna 
recordando a las 
dependencias 
responsables y/o 
Direcciones 
Sectoriales sobre los 
términos de envío de 
la información.  

Comunicación 
oficial interna 

Observación: 
En los casos que amerite, la 
Oficina de Control Interno 
generará las alertas 
correspondientes para 
asegurar que la información 
sea enviada en forma 
oportuna.  
 

11 
Director, 

Subdirector o 
Jefe de Oficina 

Remite a la Oficina de 
Control Interno la 
información 
correspondiente para 
su consolidación y 
envío. 

Comunicación 
oficial interna. 

 
Certificación de la 

Información 

Observación:  
Ver Anexo 2. Certificación de 
Información. 
 
La información anterior debe 
radicarse acompañada de las 
certificaciones donde consta 
que la misma cumple con los 
principios de integralidad, 
veracidad, calidad, 
consistencia y oportunidad.  

12 
 

Profesional 
Oficina de 

Control Interno 

Realiza la revisión de la 
información reportada, 
verificando que los 
formatos y documentos 
electrónicos exigidos se 
encuentren 
diligenciados y 
completos. 

 

Punto de control:  
Constata que la información se 
encuentre completa, en caso 
contrario envía correo 
electrónico y/o Comunicación 
Oficial interna a la 
dependencia correspondiente, 
informando sobre la 
inconsistencia detectada para 
que realice el ajuste respectivo 
dentro de los términos 
establecidos por la Oficina de 
Control Interno. 
 
Observación: 
En caso de encontrarse 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO OBSERVACIONES/PUNTOS 
DE CONTROL 

vigente el aplicativo 
correspondiente para la 
rendición de la cuenta, 
continué en la actividad 16, 
caso contrario siga a la 
actividad 13. 

13 Jefe Oficina de 
Control Interno 

Remite a la Dirección 
de Apoyo al Despacho 
la información 
consolidada para la 
revisión y firma del 
Contralor, acompañada 
de la certificación 
donde consta que la 
misma cumple con los 
principios de 
integralidad, 
veracidad, calidad, 
consistencia y 
oportunidad. 

Comunicación 
oficial interna 

 
Proyecto de 

respuesta para el 
ente externo y/o 

de control. 

 

14 
Director de 
Apoyo al 

Despacho 

Tramita el proyecto de 
oficio y la certificación, 
para la firma del 
Contralor de Bogotá y 
radica la comunicación 
final ante el ente 
externo y/o de control. 

Comunicación 
oficial externa 

 
Certificación 

firmada por el 
Contralor de 

Bogotá. 

 

15 
Director de 
Apoyo al 

Despacho 

Envía a la Oficina de 
Control Interno  la 
constancia de 
evidencia de  recibido 
por parte del ente de 
Control. 

 

Observación: 
Esta actividad se desarrolla en 
caso de no contar con un 
aplicativo para la rendición de 
la cuenta. 

16 Jefe Oficina de 
Control Interno  

Remite a la Dirección 
de Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones, la 
información respectiva 
a través de los 
aplicativos 
establecidos.  

 

Observación: 
Esta actividad se desarrolla en 
caso de encontrarse vigente el 
aplicativo correspondiente para 
la rendición de la cuenta. 

17 

 
Profesional 
Oficina de 

Control Interno y 
de la Dirección 

de TICS 
 

Realiza el cargue y 
transmisión  de la 
información en el 
aplicativo establecido 
por el Ente de Control y 
genera el certificado de 
la  transmisión de la 
cuenta  

 
Certificado de la  

Transmisión. 

Punto de Control:  
Verifica que se genere la 
Constancia de recibido de la 
rendición  de la cuenta, emitida 
por el ente de Control y/o 
certificado de la  transmisión 
emitido por el aplicativo 
correspondiente.  
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO OBSERVACIONES/PUNTOS 
DE CONTROL 

 
Observación: 
Esta actividad se desarrolla en 
caso de encontrarse vigente el 
aplicativo correspondiente para 
la rendición de la cuenta. 

18 
Profesional 
Oficina de 

Control Interno 

Consolida la 
información remitida  
de los documentos y 
formatos electrónicos 
enviados 
correspondientes a la 
rendición de la cuenta y 
archiva una copia en 
medio físico y/o 
magnético  

  

19 
Profesional 
Oficina de 

Control Interno 

Envía los archivos de la 
cuenta rendida a la 
Dirección de 
Tecnología de la 
Información y las 
Comunicaciones para 
la publicación en la 
Página Web en el Link 
correspondiente. 

Comunicación 
oficial  interna  

Punto de Control:  
La Oficina de Control Interno 
debe verificar que la 
información sea publicada en 
el link respectivo. 
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6. ANEXOS: 
 
ANEXO 1  - Cronograma de Presentación Reportes de Información de la Cuenta a la 

Auditoría Fiscal  
 

 

CRONOGRAMA DE PRESENTACIÓN 
REPORTES DE INFORMACIÓN  DE LA 

CUENTA A LA AUDITORÍA FISCAL  
VIGENCIA _____ 

Código formato: PEM-05-01  
Versión 6.0 
Código documento:PEC-05 
Versión: 6.0 
Página X de Y 

 
 

INFORME PERIODICIDAD DEPENDENCIAS 
RESPONSABLES 

PLAZO MÁXIMO DE REPORTE 
VIGENCIA xxxx NORMATIVIDAD 

E F M A M J  J A S O N D 

INFORMACION EXTERNA   

CUENTA 
AUDITORÍA 

FISCAL 

ANUAL               

INTERMEDIA                

MENSUAL  
              

 
 
Funcionario Responsable Oficina de Control Interno: 
________________________________  
 
 
 
La rendición de la cuenta debe presentarse dentro de los términos establecidos 
en la resolución vigente de la Auditoría Fiscal. 
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ANEXO 2  - Modelo Certificación de Información  

 
 

PARA: Dr. (a). Nombre del titular  
Oficina de Control Interno 
  

DE: Cargo del remitente 
 
ASUNTO: Envío Nombre de la información  
 
REF: Datos de la Comunicación Oficial interna de solicitud o instructivo 

para la rendición. 
 
Conforme a lo solicitado en la  Comunicación Oficial interna de la referencia, de 
manera atenta le remito el formato  nombre de la información reportada 
correspondiente a  fecha de corte de la información o vigencia. 
 
Certifico que la información aquí reportada cumple con los principios de integralidad,  
veracidad, calidad, consistencia y oportunidad y que se remite dentro de los términos 
establecidos en la normatividad vigente. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE  DEL REMITENTE  
 

 
Anexo:    SI  __    NO  __                  Número de folios:   __ 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó/ Elaboró:  
Revisó:  
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7. CONTROL DE CAMBIOS: 

 

Versión R.R. No. Descripción de la modificación 

1.0 R.R. 024 
20 noviembre 2012 Ver procedimiento, link normatividad. Resolución Orgánica No. 13 del 2010 de la Auditoría General de la República. “Por medio del cual se modifica la Resolución Orgánica No. 11 de 2010” 

2.0 R.R. 044 
30 octubre 2013 Ver procedimiento, link normatividad. 

3.0 R.R. 021 
11 junio 2015 Ver procedimiento, link normatividad. 

4.0 R.R. 071 
30 diciembre 2015 

 
El procedimiento cambió de versión 4.0 a 5.0. 
 

 En normatividad se retira la RR.016 del 25de marzo de 
2015, porque no es pertinente para este procedimiento, 

 Los verbos de la Descripción del Procedimiento se 
ajustaron a tercera persona. 
 

6. Descripción del Procedimiento / 6.1 Proceso de Trámite de 
Información ante los Entes Externos y/o de Control:  
 
Se ajustaron y complementaron las actividades del 
procedimiento, junto con registros, puntos de control y 
observaciones, así: 
 
Actividad 1: Se incluyó la Observación “Si la comunicación 
corresponde a la Conformidad del Plan de Mejoramiento, se 
activa el procedimiento plan de mejoramiento – acciones 
correctivas, preventivas y de mejora” 
 
Actividad 3: En la descripción se agregó”  y/o Dependencias”. 
 
Actividad 4: Se cambia al responsable por “Director, Subdirector 
o Jefe de Oficina”. 
 
Se ajusta la redacción de la Descripción y de la Observación de 
la actividad. 
 
Se agrega el control “Verifica que la información suministrada sea 
acorde con el requerimiento efectuado por el ente”.  
 
Actividad 5: se ajustan  la descripción  y  la observación de la 
actividad. 
 
Actividades 6 se elimina “Remitir respuesta del requerimiento a 
la Oficina de Control Interno en los términos y parámetros 
establecidos” 
 
 
Actividad 8: Para esta versión corresponde a  la actividad  7, se 
introduce como registro “Comunicación Oficial interna” y se 
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Versión R.R. No. Descripción de la modificación 

ajusta la descripción”.  
 
Actividad 9: Para esta versión corresponde a  la actividad 8, la 
Observación se ajusta en los siguientes términos ”La Dirección 
de Apoyo debe remitir  copia del radicado de recibo por parte del 
ente de control a la Oficina de Control Interno” 
 
Actividades 10, 11 y 12  se eliminan, ya que corresponden a 
actividades propias del procedimiento de plan de mejoramiento – 
acciones correctivas, preventivas y de mejora. 
 
6.2. Rendición de la Cuenta al ente de control:  
Debido a la eliminación de actividades en el acápite 6.1, la 
numeración para este acápite continúa en la actividad  10. 
 
Actividad 13 ahora 10, se ajusta la actividad así “Elabora 
cronograma de presentación...” 
 
Se agrega la siguiente una observación a la actividad 12 “En caso 
de encontrarse vigente el aplicativo correspondiente para la 
rendición de la cuenta, continué en la actividad 16, caso contrario 
siga a la actividad 13” 
 
Las actividades 20, 21 y 22 pasan a ser las actividades 13, 14 y 
15 
  
Se agrega la actividad 18 “Consolida la información remitida  de 
los documentos y formatos electrónicos correspondiente a la 
rendición de la cuenta enviados y archiva una copia en medio 
físico y/o magnético” 
 
Se adiciona la actividad 19, relacionada con el envío los archivos 
de la cuenta rendida a la Dirección de Tecnología dela 
Información y las Comunicaciones para la publicación en la 
Página Web en el Link correspondiente.  

5.0 R.R. 029 
31 agosto 2016 

 
El procedimiento cambió de versión 5.0 a 6.0. 
 
Se realizan los ajustes de forma de acuerdo al Procedimiento 
para Mantener la Información Documentada del Sistema 
Integrado de Gestión – SIG, R.R. 027 de 2017  
 
Se ajustó la base legal incluyendo el Decreto 943 de 2014, el 
Acuerdo 658 de 2016, el Acuerdo 664 de 2017 y la R.R. No. 001 
de 2016 de la Auditoría Fiscal 
 
Se retira el Acuerdo 519 de 2012 y la R.R. No. 02 de 2012 de la 
Auditoría Fiscal   
 
En cuanto al numeral 4 se incluyeron las definiciones de: CB y 
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CBN y se ajustaron las definiciones de: cargue, cuenta fiscal, 
solicitud de prórroga y verificación.  
 
El numeral 6.1 “Proceso de Trámite de Información ante los 
Entes Externos y/o de Control” se modifica quedando 5.1 
“Trámite de Información ante los Entes Externos y/o de Control” 
 
Para este mismo numeral se ajustaron y complementaron las 
actividades, registros, puntos de control y observaciones así: 
 
Actividad 1: Se modifica el nombre del procedimiento “Plan de 
Mejoramiento Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora” 
por procedimiento “Plan de Mejoramiento” 
 
Para los responsables de las actividades 3, 6, 7, 9, 12, 16, 17, 
18 y 19 se elimina “especializado o universitario y/o técnico”, 
dejando únicamente “Profesional responsable Oficina de Control 
Interno”, “Jefe Oficina de Control Interno”, según corresponda. 
 
Actividad 4: Se ajusta la observación “En los casos que se 
requiera,  la solicitud de prórroga debe incluir la justificación 
correspondiente. Caso contrario, continuar en la actividad No. 
6.” quedando “En los casos que se requiera,  la solicitud de 
prórroga debe estar justificada; en caso contrario, continuar en la 
actividad No. 6.” 
 
Actividad 8: Se reemplaza la actividad “Revisa el proyecto de 
respuesta, posteriormente es firmado por el Contralor de Bogotá 
y radica la comunicación final ante el ente externo y/o de 
control.” por “Tramita la firma del proyecto de respuesta por el 
Contralor de Bogotá y radica la comunicación final ante el ente 
externo y/o de control.”  
 
Actividad 9: En la observación se eliminan las palabras 
mensual, intermedia y anual, así como “Ver Anexo 1. 
Cronograma de Presentación Reportes de Información de la 
Cuenta a la Auditoría Fiscal” 
 
Actividad 11: Se adiciona “Subdirector” como responsable de 
la actividad 
 
Actividad 14 y 15: Se modifica “Dirección” por “Director” 
 
Actividad 19: Se incluye “Comunicación Oficial Interna” como 
registro de la actividad. En el punto de control se agrega la 
palabra “sea” 
 
El nombre del anexo 1 “Modelo de Cronograma de Presentación 
Reportes de Información de la Cuenta a la Auditoría Fiscal 
Vigencia ” cambia a “Cronograma de Presentación Reportes de 
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Información de la Cuenta a la Auditoría Fiscal” 
 
Así mismo se incluye que “La rendición de la cuenta debe 
presentarse dentro de los términos establecidos en la resolución 
vigente de la Auditoría Fiscal” y se elimina “Mensual: El noveno 
día hábil siguiente al mes reportado. Intermedia: El primer día 
hábil del mes de agosto. Anual: Décimo primer día hábil del mes 
de febrero” 

6.0 R.R. 034 
21 Noviembre 2017 

 

 

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO                
TRANSMILENIO S.A.

Resolución Número 595
(Noviembre 20 de 2017)

“Por la cual se modifica el procedimiento P-SN-
002 “Arrendamiento de infraestructura”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO S.A.”,

En ejercicio de sus facultades conferidas 
mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 

2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la  modalidad  de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo  úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 

necesario actualizar el Manual de Procedimientos de 
la Entidad, con el objeto de ajustarlo a los nuevos 
parámetros documentales, necesidades y desarrollo 
del Sistema.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Modificar el siguiente documento a la 
versión registrada a continuación:

Código Versión Nombre

P-SN-002 2 Arrendamiento de 
infraestructura

ARTÍCULO 2°: Derogar parcialmente la Resolución 
743 del 22 de octubre de 2015 en su artículo primero, 
mediante la cual se había actualizado la versión 1 del 
documento P-SN-002.

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017)

CARLOS ARTURO FERRO ROJAS
Jefe de Oficina Asesora de Planeación 
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MODIFICACIONES 

VERSION  FECHA CAMBIO SOLICITÓ 

0 01-10-2012 Primera versión Oficial del documento  N/A 

1 09-11-2015 

Se modificó el título del procedimiento. 
 
En el Capítulo 4. Documentos de Referencia, se incluye la 
Resolución 393 de 2015 - “Por medio de la cual se adoptan 
las políticas de la explotación colateral del Sistema 
TransMilenio del SITP”  
 
En el Capítulo 5. Definiciones, se adicionaron nuevos 
conceptos. 
 
Se adicionó el Capítulo 6. Condiciones generales 
 
Se actualizaron los responsables de revisar y aprobar los 
documentos; se describen los tipos de negocios y 
actividades de explotación colateral que se pueden efectuar 
en la infraestructura del Sistema TransMilenio por parte de 
personas externas a TRANSMILENIO S.A. 

Subgerente de 
Desarrollo de 

Negocios 

2 23-06-2017 

Se modifica el título del procedimiento  
 
Se remplaza la resolución 393 de 2015 por la resolución 311 
de 2017 que fija las condiciones para la explotación 
colateral de la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO 
S.A. 
 
Se amplía todo el alcance del documento para la inclusión 
de la explotación de toda la infraestructura a cargo de 
TRANSMILENIO S.A. 
 
En la tabla de formatos se relacionan los que corresponden 
a la Subgerencia de Desarrollo de Negocios 

Subgerente de 
Desarrollo de 

Negocios 
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1. OBJETIVO 

Determinar las actividades y responsabilidades a ejecutar para el adecuado aprovechamiento 

económico de la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A., de acuerdo con las normas y 

condiciones establecidas en función del buen uso del Sistema. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento cubre las actividades de los diferentes actores encargados de facilitar el proceso de 

arrendamiento de espacios en la infraestructura bajo la responsabilidad de TRANSMILENIO S.A., y es 

de conocimiento y aplicación de todos los funcionarios que intervienen y tienen a cargo actividades 

asociadas con el arrendamiento de espacios en la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A. 

3. RESPONSABLE 

El responsable de la elaboración y actualización de este procedimiento es el (la) profesional 

especializado (06) de Negocios Colaterales, o el funcionario que la administración designe; el (la) 

Subgerente de Desarrollo de Negocios verificará el cumplimiento, implementación, revisión y 

supervisión del procedimiento. 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 Manual de funciones de TRANSMILENIO S.A. 

 Portafolio de servicios de TRANSMILENIO S.A. 

 Estatutos de TRANSMILENIO S.A. 

 Ley 140 de 1994: por la cual se reglamenta la publicidad exterior visual en el territorio nacional. 

 Acuerdo 4 de 1999 del Concejo de Bogotá D.C.: por el cual se autoriza al Alcalde Mayor en 

representación del Distrito Capital para participar, conjuntamente con otras entidades del orden 

Distrital, en la Constitución de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A. y se 

dictan otras disposiciones. 
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 Decreto Distrital 831 de 1999: por el cual se reglamenta el Acuerdo 4 de 1999, del Concejo de 

Santa Fe de Bogotá y se dictan otras disposiciones. 

 Decreto Distrital 959 de 2000: por el cual se compilan los textos del Acuerdo 01 de 1998 y del 

Acuerdo 12 de 2000, los cuales reglamentan la publicidad Exterior Visual en el Distrito Capital de 

Bogotá. 

 Decreto Distrital 506 de 2003: por el cual se reglamentan los Acuerdos 01 de 1998 y 12 de 2000, 

compilados en el Decreto 959 de 2000. 

 Resolución conjunta 6464 de 2011 de la Secretaría Distrital de Movilidad y la Secretaría Distrital de 

Ambiente. 

 Resolución 311 del 30 de junio de 2017: por medio de la cual se fijan las condiciones para la 

explotación colateral de los Sistemas de transporte a cargo de TRANSMILENIO S.A. 

5. DEFINICIONES 

Adecuación: adaptación de la infraestructura para el buen funcionamiento del elemento a instalar por 

parte del arrendatario. 

 

Antena de comunicación: dispositivo diseñado con el objetivo de emitir o recibir ondas 

electromagnéticas hacia el espacio libre, una antena transmisora transforma energía eléctrica en ondas 

electromagnéticas. 

 

Arrendador: persona natural o jurídica que concede el uso o goce temporal de un espacio.  
 

Arrendatario: persona natural o jurídica que se obliga a pagar un precio determinado por el goce de un 

espacio. 

 

Arrendamiento: contrato por el cual una parte denominada arrendador, se obliga a conceder el uso o 

goce temporal de un espacio, a otra llamada arrendatario, la cual se obliga a pagar un valor o precio 

acordado entre las partes por ese uso o goce. 
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Below the line – bajo la línea (BTL): es un tipo de acción de mercadeo experiencial que utiliza formas 

de comunicación no masivas dirigidas a un público (target) específico, empleando como instrumentos 

principales la sorpresa, la creatividad o el sentido de oportunidad, creando, a su vez, canales 

novedosos para comunicar el mensaje deseado. Regularmente utiliza en su implementación 

herramientas como: eventos, sponsors, marketing directo, merchandising, patrocinios, medios no 

convencionales, redes sociales, entre algunos de los disponibles. 

 

Cajero automático: mueble con dispositivos electrónicos que permite realizar diversas transacciones 

bancarias dentro de las que se incluyen consignaciones, retiro de dinero, cambio de claves, entre otros. 

 

Campaña publicitaria: es un amplio conjunto de estrategias comerciales que tienen como objetivo dar 

a conocer el producto o servicio que buscas ofrecer. Esto se logra a través de anuncios distintos pero 

relacionados, que aparecen en uno o varios medios de comunicación durante un periodo determinado. 

 
Canje: trueque o cambio de un beneficio proporcional por otro, estos beneficios pueden estar 

representados en productos o servicios proporcionados por TRANSMILENIO S.A., a través de la 

Subgerencia de Desarrollo de Negocios, recibiendo de un particular productos o servicios a cambio.  

 

Contenido digital: cualquier tipo de contenido, como fotografías, figuras, ilustraciones, imágenes, 

dibujos, artículos, textos, informes, planes de negocios, diseños de ingeniería, libros electrónicos 

(ebooks), multimedia (música y películas), puestos a disposición de los usuarios a través del uso de 

dispositivos electrónicos. 

 

Contrato: acuerdo de voluntades que producen o transfieren obligaciones y derechos. 

 

Convenio: acuerdo de voluntades para crear, transferir, modificar o extinguir derechos y obligaciones. 

 

Desastre natural: es el fenómeno o fenómenos naturales concatenados o no (sismo, erupción 

volcánica, alud, maremoto, deslave, sequía atípica, depresión tropical, tormenta tropical, huracán, 

lluvias extremas, nevada y granizada, inundaciones atípicas y tornado, incendio forestal), que cuando 

acaecen en un tiempo y espacio limitado, causan daños severos no previsibles y cuya periodicidad es 

difícil o imposible de proyectar. 
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Destinación de uso: es el empleo que se le da al espacio objeto de arrendamiento, el cual permite 

que TRANSMILENIO S.A., mediante esta modalidad perciba recursos distintos a los relacionados con 

sus procesos misionales. 

Entidad: asociación de personas naturales o jurídicas, dedicadas a una actividad laboral, que para el 

presente caso es TRANSMILENIO S.A. 

 

Espacio susceptible de explotación colateral: sitio de la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO 

S.A., que por su condición física y de ubicación, se puede adecuar para el arrendamiento o alquiler del 

mismo para la instalación de mobiliario, equipos, máquinas y otros elementos. 
 

Exoneración: ausencia de pago de los derechos económicos liquidados a favor de TRANSMILENIO 

S.A. bajo su administración. 
 

Formato publicitario: conjunto de características técnicas y de presentación de los elementos que se 

instalaran en el sistema para la colocación de la información publicitaria e institucional. 

 

Infraestructura: espacio físico a cargo de TRANSMILENIO S.A., sobre el cual está permitida la 

explotación colateral para generar ingresos adicionales a la Entidad, por medio de las distintas 

unidades de negocio identificadas en el portafolio de servicios. 

 

Interventoría: consiste en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una 

persona natural o jurídica contratada para tal fin por la entidad estatal, cuando el seguimiento del 

contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del 

mismo lo justifiquen. 
 

Módulo de servicio: mobiliario en el cual se ofrecen servicios o productos al interior de la 

infraestructura a los usuarios del Sistema a cargo de TRANSMILENIO S.A., a través de un tercero que 

generalmente es una empresa privada. Este módulo de servicios debe tener afinidad y cumplir con la 

imagen del Sistema. 

 

Otrosí: denominación general para el documento anexo al contrato cuya finalidad es aclarar o 

modificar alguna cláusula contractual. 
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Pantalla: dispositivo de salida que representa visualmente la información que puede estar 

representada en imágenes. 

 

Pieza publicitaria: se refiere a cada uno de los elementos que compone una campaña. Sus 

características de diseño, color y material responden al concepto de la campaña. 

 
Propuesta comercial: oferta que realiza una persona natural o jurídica, en la que informa el propósito 

de alquilar espacios en calidad de arrendamiento al interior de la infraestructura a cargo de 

TRANSMILENIO S.A., con el fin de entregar un bien o servicio a los usuarios del Sistema, a cambio de 

la obtención de recursos económicos, reconocimiento, recordación y o posicionamiento de marca, con 

el propósito de que TRANSMILENIO S.A., lo acepte. 

 

Publicidad: forma de comunicación comercial que intenta incrementar el consumo de un producto o 

servicio a través de la exhibición de elementos visualmente atractivos a la vista de los usuarios del 

Sistema. 

 

SDA: Secretaría Distrital de Ambiente. 

 

Solicitud de elaboración de contrato: documento que se utiliza para requerir la elaboración de 

contratos de arrendamiento de espacios en la infraestructura del Sistema. 

 
Supervisión: consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que 

sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad cuando no requieren 

conocimientos especializados. 
 

Visita técnica: desplazamiento que se realiza a la infraestructura del Sistema, con el objetivo de hacer 

el levantamiento de la información suficiente para el diseño de la propuesta comercial; a esta visita 

asisten representantes de distintas áreas de la entidad las cuales son convocadas con antelación y por 

ser de competencia en el proyecto darán soporte a los proponentes para la presentación de la 

propuesta. 
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6. CONDICIONES GENERALES 

Los contratos o acuerdos que se lleguen a celebrar para el adecuado aprovechamiento económico de 

la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A., enmarcados en este procedimiento se efectúan en 

virtud de las competencias que tiene TRANSMILENIO S.A., para la explotación colateral de negocios, 

establecidas en la normatividad distrital vigente y en sus estatutos. 

6.1 Estudio previo de necesidades y oportunidades 

El profesional especializado grado 6 de Negocios Colaterales de la Subgerencia de Desarrollo de 

Negocios debe realizar actividades previas a la incorporación de cada producto o servicio que involucre 

la utilización de cualquier espacio de la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A. 

Estas actividades están encaminadas en realizar estudios y/o mediciones para detectar las 

necesidades de consumo de los usuarios del sistema y la eficiente forma en que se puedan satisfacer. 

 

Posteriormente, el profesional especializado grado 6 de Negocios Colaterales de la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios, planea y determina coordinadamente las actividades para que el producto o 

servicio creado sea atractivo en el mercado, genere recursos de explotación colateral a la Entidad y 

tenga buena aceptación por parte de los usuarios del Sistema mejorando así su experiencia al interior 

del mismo. 

6.2 Estudio del cliente 

La persona natural o jurídica interesada en alquilar espacios en calidad de arrendamiento, debe 

presentar la información actualizada y suficiente para que las Subgerencias Jurídica y Económica de 

TRANSMILENIO S.A., realicen una evaluación de su perfil. 

 

Los documentos que se requieren para realizar el estudio de cliente por parte de TRANSMILENIO S.A., 

son los siguientes: 

6.2.1 Información jurídica 

 Certificado de existencia y representación legal: las personas jurídicas deben estar constituidas 

legalmente, registradas en la Cámara de Comercio, así mismo, deberá tener una vigencia no 
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inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más, con fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días. 

 Nota: cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma por el objeto o el valor de la contratación, deberá adjuntar el 

documento de autorización expresa del órgano social competente, en el cual conste que está 

facultado para firmar el contrato del presente proceso. 

 Documento de identidad: fotocopia ampliada del documento de identidad del representante legal 

del oferente. 

 Fotocopia del registro único tributario - RUT: expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN del oferente. 

 Compromiso de origen de fondos, legalidad y anticorrupción, debidamente suscrito por el 

representante legal del proponente. (Proforma establecida por TRANSMILENIO S.A.). 

6.2.2 Información financiera 

 Estados financieros actualizados a la fecha de presentación de la propuesta (balance y estado de 

pérdidas y ganancias, el cual en su utilidad operacional sea positiva). 

 Certificado RUP (registro único de proponentes) actualizado con la información financiera del 

último período fiscal, esta información es necesaria para negociaciones con montos mensuales 

superiores a doscientos veinticinco millones setecientos setenta y seis doscientos cincuenta de 

pesos ($225.776.250) a junio de 2017, los cuales se actualizan a partir del 1° de enero del año 

siguiente con el mayor valor entre el incremento del IPC y el aumento del salario mínimo legal 

vigente. 

 Indicadores financieros, los indicadores financieros mínimos solicitados se indican a continuación. 

- Nivel de endeudamiento inferior al 70%, calculado así: pasivo total/ activo total. 

- Nivel de solvencia o liquidez del 1.3, calculado así: activo corriente/ pasivo corriente. 

- Ingresos anuales equivalentes o superiores a (2) dos veces el valor del contrato. 
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6.2.3 Propuesta comercial 

La propuesta comercial presentada por los proponentes que deseen realizar un contrato de 

arrendamiento o prueba piloto deberá  incluir toda la información concerniente tanto al desarrollo y 

montaje del proyecto (información técnica y de infraestructura), así como la descripción de la operación 

comercial a desarrollar en cada uno de los espacios solicitados al interior de la infraestructura   los 

cuales se actualizan a partir del 1° de enero del año siguiente con el mayor valor entre el incremento 

del IPC y el aumento del salario mínimo legal vigente .a cargo de TRANSMILENIO S.A.  

6.2.4 Información técnica y de infraestructura 

 Planos con dimensiones, diagramas y dibujos tridimensionales (renders) de la ubicación de cada 

uno de los módulos de atención, máquinas, equipos o elementos que serán objeto de instalación 

en los espacios susceptibles de arrendamiento. 

 Características físicas de cada uno de los elementos a instalar como peso, material, dimensiones, 

y demás aspectos que describan detalladamente cada elemento. 

 Planos eléctricos (diagramas unifilares) por punto de atención o elemento a instalar, teniendo en 

cuenta la conexión a la fuente de energía eléctrica autorizada por TRANSMILENIO S.A. en cada 

zona de la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A. 

 Sí la implementación y/o ejecución del proyecto comercial requiere de conectividad de un sistema 

de comunicaciones, el proponente deberá adicionar la ficha técnica de los equipos a utilizar y un 

análisis de espectro respectivo. 

 Especificación de las afectaciones que tendrá la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A. 

con la instalación del elemento a instalar. 

 Cronograma de las actividades de las adecuaciones y de instalación que incluyan la información 

de las obras civiles, en caso de requerirse. 
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6.2.5 Requisitos comerciales 

 Tres (3) referencias comerciales en las cuales se certifique que el oferente ha tenido vínculo 

comercial con empresas públicas o privadas y en las cuales se incluya una evaluación de su 

desempeño y comportamiento. 

 Descripción de la operación del negocio comercial que se llevará a cabo al interior de la 

infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A., en los espacios susceptibles de arrendamiento. 

 Descripción de los productos o servicios a comercializar al interior de la infraestructura a cargo de 

TRANSMILENIO S.A., teniendo en cuenta que: 

- Su presentación y/o su uso no debe representar riesgo alguno para la integridad física y/o 

moral de los usuarios del Sistema. 

- Su comercialización debe ser legal. 

 Propuesta económica o de remuneración por parte del interesado a TRANSMILENIO S.A. 

6.3 Análisis de viabilidad de la propuesta comercial 

TRANSMILENIO S.A., podrá dar la oportunidad a particulares que ofrezcan a los usuarios del Sistema, 

distintos productos o servicios que contribuyan al mejoramiento de su experiencia de viaje; motivo por 

el cual realiza una evaluación sobre las implicaciones que a todo nivel puede tener la aceptación de 

cada propuesta comercial. 

 

Para ello la Subgerencia de Desarrollo Negocios envía mediante comunicación interna escrita, en caso 

que se requiera (en función del tipo de producto o servicio), a cada una de las áreas de la Entidad 

vinculadas o que puedan ser afectadas durante su desarrollo y ejecución, la propuesta comercial 

recibida, de manera que cada una de ellas se pronuncie mediante un concepto o respuesta en la cual 

se indique su viabilidad o no. 
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6.4 Etapas de implementación 

A continuación se describen las etapas a seguir para lograr la implementación de un nuevo proyecto o 

propuesta que sea presentado (a) ante la Subgerencia de Desarrollo de Negocios por parte de un 

oferente. 

6.4.1 Recepción de propuestas 

La Subgerencia de Desarrollo de Negocios, en el momento de conocer la intención por parte de 

cualquier organización comercial o persona jurídica para alquilar espacios en calidad de arrendamiento, 

informará al interesado sobre el procedimiento que se lleva en la etapa precontractual hasta la firma del 

contrato, (ver procedimiento de arrendamiento de infraestructura). 

 

Una vez recibido el documento en cual el oferente manifieste la intención de realizar un nuevo proyecto 

o negocio en la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A., es  responsabilidad del profesional 

especializado grado 6 de Negocios Colaterales la labor de acompañamiento al oferente, el cual pone a 

disposición del interesado la información necesaria para elaborar o complementar la propuesta formal; 

tal información puede ser: tráficos (flujo de pasajeros) por estación, el sector socioeconómico de la 

ubicación de las estaciones, el comportamiento de la demanda de pasajeros, los horarios permitidos, la 

información técnica específica que sea necesaria para el desarrollo del negocio.  

 

Este funcionario brindará el soporte necesario en la formulación y presentación de la propuesta, y se 

encargará de remitir la información técnica, financiera y complementaria en forma escrita, a las demás 

áreas de la Entidad competentes en función a la propuesta. Sí la propuesta comercial no requiere 

evaluación de viabilidad por parte de ningún área, la Subgerencia de Desarrollo de Negocios luego de 

efectuar la debida evaluación, tiene la potestad de autorizar o rechazar la propuesta comercial de 

acuerdo a los criterios de disponibilidad de espacios, valor, entre otros. 

 

El acompañamiento que realiza este funcionario delegado, se hace hasta la firma del contrato, 

momento en el cual el Subgerente de Desarrollo de Negocios, y en función de la línea de negocio y 

especialización del tipo de negocio, efectuará la designación de supervisión del contrato. 

 
Para el caso de arrendamiento o alquiler de infraestructura con fines publicitarios, que por motivo de su 

corta duración en exhibición, no requiera la elaboración de contrato, será suficiente la firma de un 

convenio, o simplemente con un cruce de cartas de propuesta y otro de aceptación o de autorización 
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por parte de TRANSMILENIO S.A., en las que se especifiquen las condiciones de la negociación, que 

contenga como mínimo: cliente, nombre de la campaña publicitaria, descripción del formato, valor por 

m2 o unitario por formato, nombre del Portal o Estación en la cual se exhibirá el formato publicitario, la 

ubicación del formato en el  Portal o Estación, cantidad de formatos por ubicación, fecha de inicio y 

fecha de terminación de la exhibición de la campaña, arte(s) aprobados(s), valor total, forma de pago, 

condiciones de uso, entre otras. 

6.4.2 Visitas técnicas a la infraestructura 

El funcionario delegado por la Subgerencia de Desarrollo de Negocios, programa la (s) visita (s) técnica 

(s) a la infraestructura a  cargo de TRANSMILENIO S.A., de interés establecidos por el oferente, con el 

fin de identificar el (los) espacio (s) apto (s) para el desarrollo de la propuesta comercial de acuerdo con 

los parámetros técnicos, económicos, jurídicos, de seguridad y de operación, que se tengan 

establecidos por parte de la Entidad, esto permite al oferente conocer el panorama real sobre el cual 

desarrollará su propuesta comercial; como constancia de la realización de esta visita técnica se debe 

diligenciar el formato R-OP-006 – Listado de asistencia. 

 

Dentro de la planificación se incluye el cronograma de actividades de implementación, el cual debe 

formar parte de la propuesta que el interesado presente en el momento de radicación del proyecto. 

6.4.3 Evaluación de la viabilidad de la propuesta. 

El funcionario delegado por la Subgerencia de Desarrollo de Negocios se encargará de remitir la 

información técnica, financiera y complementaria en forma escrita, a las demás áreas de la Entidad 

competentes en función a la propuesta. 

 

Las áreas informadas, luego de conocer la propuesta realizan un análisis sobre la posible afectación 

que tendrá en su área de competencia, y emitirán su concepto o aval sobre la misma, en caso de 

encontrar aspectos que no logren entender o requieran ser ampliados, informarán a la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios tal situación, para que las mismas le sean comunicadas al proponente. 

 

El proponente deberá ampliar por escrito (correo electrónico u oficio radicado) la información requerida 

de manera concreta, y en caso que persistan dudas o inquietudes, la Subgerencia de Desarrollo de 

Negocios convocará a una reunión a las áreas involucradas con el fin de aclararlas. 
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Sí alguna de las áreas convocadas para efectuar la evaluación y viabilidad de la propuesta no se 

encuentra de acuerdo con el desarrollo de la propuesta, indicarán de manera escrita los motivos por los 

cuales la propuesta no es viable, en este caso, la Subgerencia de Desarrollo de Negocios comunica al 

oferente las observaciones. 

 

En caso que la entidad estime que la propuesta tiene posibilidad de ser ajustada, lo cual se enunciará 

en el comunicado de observaciones, el oferente tendrá un tiempo máximo de cinco (5) días hábiles 

para dar respuesta a las mismas; en caso de no hacerlo, se descartará por completo la propuesta. 

 

El funcionario delegado por la Subgerencia de Desarrollo de Negocios, realiza una evaluación 

comercial del cliente quien debe tener una trayectoria en el mercado y preferiblemente, reconocimiento 

comercial, también hará una verificación de la información suministrada por el oferente con el objeto de 

comprobar la veracidad de los datos relacionados por el interesado en su propuesta. De igual manera, 

revisarán las condiciones comerciales propuestas, las cuales deberán estar ajustadas a las condiciones 

para la explotación de la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A. 

6.4.4 Elaboración del estudio técnico y económico 

Una vez surtidas exitosamente las etapas anteriores, el funcionario delegado por la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios, se encargará de elaborar y diligenciar el estudio técnico y económico 

correspondiente (diligenciar el formato R-SJ-001) y remitirlo junto con la solicitud de análisis jurídico 

(formato R-SJ-002), debidamente suscritos a la Subgerencia Jurídica. 

6.4.5 Suscripción del contrato 

Una vez la Subgerencia de Desarrollo de Negocios reciba el análisis jurídico por parte de la 

Subgerencia Jurídica, dando viabilidad jurídica a la elaboración del contrato, el funcionario delegado 

por la Subgerencia de Desarrollo de Negocios, se encargará de elaborar y diligenciar la solicitud de 

contratación (formato R-SJ-005), debidamente suscritos a la Subgerencia Jurídica, junto con todos sus 

soportes documentales. 

 

Posteriormente, TRANSMILENIO S.A., y el oferente suscriben el contrato, y es responsabilidad del 

oferente dar estricto cumplimiento a los requisitos para su legalización; una vez surtida esta etapa, la 

Subgerencia de Desarrollo de Negocios, delega la supervisión del mismo en un funcionario de la 
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Subgerencia, y así proceder a dar inicio al mismo, y efectuar las coordinaciones internas para su 

implementación en la infraestructura. 

6.5 Prueba piloto 

TRANSMILENIO S.A., consciente de la posibilidad de recibir proyectos o propuestas novedosas, cuyas 

conclusiones pueden resultar atractivas o no para cada una de las partes que intervienen en el proceso 

contractual, establece la posibilidad para que se realicen pruebas piloto de dichos proyectos, para que 

de acuerdo a las conclusiones de estas pruebas, se tome la decisión de continuar por un mayor 

período con el proyecto, modificar o desistir del mismo, frente al desarrollo de la propuesta comercial. 

 

En todo caso, sí las partes acuerdan la realización de una prueba piloto, ésta prueba tendrá una 

duración máxima de (6) seis meses y mínima de (3) tres meses; y se debe formalizar mediante la 

suscripción de un contrato, que contenga el plazo, la remuneración a TRANSMILENIO S.A., y los 

demás aspectos contractuales que resulten aplicables. 

 

Sí luego de finalizado el periodo establecido para la(s) prueba(s) piloto, las partes evalúan que las 

condiciones inicialmente pactadas son las esperadas y deciden continuar con el proyecto, éstas 

deberán suscribir un “otrosí” al contrato inicial, en cual se establezca una prórroga al plazo al pactado 

inicialmente; en caso que los resultados de la prueba piloto evidencien que se requieren modificaciones 

sustanciales al contrato original y exista la voluntad de las partes para continuar con el negocio, las 

partes deberán suscribir un nuevo contrato que incluya las modificaciones y ajustes que resulten 

pertinentes. 

6.6 Visitas a clientes 

La Subgerencia de Desarrollo de Negocios, tiene la facultad de desarrollar actividades fuera de la 

Entidad, una de estas es la de realizar visita a las compañías y entidades que se consideran clientes 

potenciales de los productos y servicios manejados por la Subgerencia de Desarrollo de Negocios. 
 

El funcionario de la Subgerencia de Desarrollo de Negocios realizará el contacto con el cliente y 

concertará directamente una visita/reunión con la persona delegada para tal fin y realizará una 

presentación del portafolio de servicios de la entidad y una presentación específica del producto y/o 

servicio específico en el cual haya demostrado interés el cliente en caso que aplique. 
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6.7 Acuerdo de confidencialidad 

Cuando sea necesario ampliar, comprender los procesos o el desarrollo de algún proyecto comercial 

conveniente para cada una de las partes, y se deba acceder a documentos con información privada de 

la organización comercial o de la Entidad, la Subgerencia de Desarrollo de Negocios, de 

TRANSMILENIO S.A. y el oferente del proyecto podrán suscribir un “acuerdo de confidencialidad”, el 

cual busca proteger la información manejada entre las partes que intervienen en el contrato o acuerdo 

comercial, esta condición es optativa para TRANSMILENIO S.A. 

 

En caso de no llegarse a suscribir un contrato entre TRANSMILENIO S.A. y el interesado que 

suministró la información “confidencial”, el acuerdo de confidencialidad cesa en todos sus efectos, y no 

será óbice para que la Entidad pueda realizar negocios de iguales o similares características para la 

explotación colateral de la infraestructura a su cargo. 

6.8 Destinación de uso de los espacios susceptibles a arrendamiento 

En los acuerdos, convenios y contratos comerciales celebrados por la Subgerencia de Desarrollo de 

Negocios de la Entidad, se incluirá de manera específica la destinación de uso del espacio objeto de 

arrendamiento.  

 

La destinación de uso de los espacios disponibles en la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO 

S.A., puede ser para los siguientes fines. 

6.8.1 Módulos de servicio 

Al referirse a este tipo de mobiliario se incluyen los módulos de atención personalizada, los módulos 

electrónicos y los cajeros automáticos. 

 

Para la instalación de módulos de servicio en la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A., se 

debe dar cumplimiento a lo establecido en el presente documento. 

 

La Subgerencia de Desarrollo de Negocios, ha establecido que el valor de arrendamiento de los 

espacios susceptibles para la instalación de módulos de servicios es por metro cuadrado, de 

conformidad con lo establecido en la Resolución que expida TRANSMILENIO S.A. para tal fin. 
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La duración de los contratos de arrendamiento relacionados con este numeral, puede variar entre uno 

(1) y cinco (5) años, dependiendo de la necesidad del cliente o de TRANSMILENIO S.A., y se podrán 

realizar adiciones o sustituciones de espacios según el caso, y de acuerdo a los requerimientos 

técnicos y de operación del Sistema, todo lo anteriormente relacionado en el documento de las 

condiciones para la explotación de la infraestructura vigente.  

 

Para los espacios entregados en gratuidad o por canje, la Subgerencia de Desarrollo de Negocios de 

común acuerdo con el área de la Entidad interesada hará la asignación del espacio dependiendo de las 

propuestas comerciales que se tengan y de la categorización de los espacios (paso obligado o zona en 

desarrollo comercial).  

 

En caso que se genere algún negocio del cual se reciba una contraprestación monetaria, 

TRANSMILENIO S.A., podrá solicitar inmediatamente la entrega de estos espacios ya que debe primar 

la generación de ingresos. 

6.8.2 Espacios para antenas o bases de comunicación celular u otra tecnología 

Para la instalación de este tipo de equipos al interior de la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO 

S.A., el proyecto debe cumplir con los requerimientos técnicos y de infraestructura que exija cada una 

de las áreas competentes al proyecto. 

 

En caso que la propuesta del interesado consista en instalar postes o bases para subarrendar espacios 

a las distintas operadoras de telefonía celular en la infraestructura del Sistema, se deben mimetizar 

dichos postes o bases, bien sea a la infraestructura del Sistema, o con el medio ambiente, 

adicionalmente, se debe acreditar una experiencia en el mercado nacional como subarrendador de 

espacios para la instalación de antenas; para cada instalación de poste o elemento que realice, 

presentará el análisis de espectro ante TRANSMILENIO S.A., quien determinará a través de la 

Dirección de TIC´s, la viabilidad de la instalación de dichos equipos en la antena; en caso de no 

encontrarse viable la instalación en el poste o base del elemento de transmisión, TRANSMILENIO S.A., 

rechazará la propuesta sin que esto tenga afectaciones contractuales. 

 

Igualmente, en caso de ser necesario, el proponente debe tramitar ante la Secretaría Distrital de 

Ambiente, la instalación de cada uno de los postes y elementos para la transmisión de datos, así como 
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tramitar todos los permisos y licencias a que haya lugar de acuerdo con la normatividad vigente para la 

actividad a desarrollar. 

 

La duración de los contratos de arrendamiento relacionados con este numeral puede variar entre uno 

(1) y cinco (5) años dependiendo la necesidad del cliente o de TRANSMILENIO S.A., y se podrán 

realizar adiciones o sustituciones de espacios según el caso y de acuerdo a los requerimientos 

técnicos, de seguridad y de operación del Sistema, todo lo anteriormente relacionado en el documento 

de las condiciones de explotación de la infraestructura vigente. 

6.8.3 Pantallas 

Se deben instalar de acuerdo a los requerimientos técnicos, informáticos y de infraestructura 

establecidos por cada una de las áreas competentes. 

6.8.4 Publicidad 

La instalación de publicidad en los espacios susceptibles de explotación publicitaria en la 

infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A., se formalizará mediante un convenio comercial a 

través del cruce de cartas de solicitud y de autorización por parte de la Entidad, en esta última se 

deben establecer las condiciones del negocio que deben contener como mínimo la siguiente 

información: nombre de la campaña publicitaria con los artes de la misma y/o modificación de las 

mismas durante el período de exhibición de la campaña, las dimensiones de cada uno de los formatos 

publicitarios, el nombre de la Estación en la cual se exhibirá dicha publicidad, el período de duración de 

la campaña (fecha de inicio y fecha de finalización), valor y forma de pago de cada campaña 

publicitaria y las condiciones de uso entre otras. 

6.8.5 Publicidad visual exterior 

TRANSMILENIO S.A., en calidad de arrendador, puede autorizar la exhibición de publicidad visual 

exterior en la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A., conforme a la normatividad y 

reglamentación ambiental nacional y distrital vigente para dicho fin. En la actualidad solo se puede 

exhibir publicidad exterior visual en las fachadas de los portales, de conformidad con lo establecido por 

la autoridad ambiental de la ciudad, (la Secretaría Distrital de Ambiente, en oficio Número 

2015EE36977 del cinco (5) de marzo de 2015 radicado TRANSMILENIO S.A. número 2015ER6332). 
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Para ello, el oferente deberá tramitar y obtener en forma previa a la exhibición de dicha publicidad y a 

su costo el (los) registro(s) único(s) de publicidad exterior visual necesarios para tal fin, los cuales son 

expedidos por la Secretaría Distrital e Ambiente. Lo anterior, no excluye la posibilidad que estos 

trámites los efectúe directamente la Entidad y realice la explotación comercial de publicidad exterior 

visual por su cuenta. 

6.9 Casos excepcionales 

6.9.1 Canje 

El canje corresponde a una estrategia de gestión con la cual TRANSMILENIO S.A., promueve el 

desarrollo de programas y actividades orientadas al cumplimiento de su objeto misional, contando con 

la participación del sector privado o público. 

 

En este sentido, el canje permite el cumplimiento de los fines del Estado y por otra parte, permite a la 

empresa privada aprovechar las potencialidades económicas del Sistema, mientras retribuye sus 

beneficios con bienes o servicios destinados a la Entidad. 

 

Cada uno de los canjes debe contar con los soportes y viabilidades previas contables y financieras de 

la Subgerencia Económica, antes de formalizar cualquier negocio de explotación colateral bajo esta 

figura. 

6.9.2 Exoneración 

La competencia para otorgar exoneraciones está a cargo de la Subgerencia de Desarrollo de Negocios, 

quien de acuerdo al análisis de las razones o circunstancias que motiven la aplicación de las mismas, 

definirá si es otorgada o negada.  

La exoneración del pago no exime al beneficiario de solicitar los permisos o las autorizaciones, a la 

Subgerencia de Desarrollo de Negocios, de igual manera debe cumplir con los requisitos establecidos 

en la normatividad legal vigente y en este documento, respecto de la garantía que debe constituir y los 

permisos que deban expedir las autoridades competentes y a la administración a través de esta 

Subgerencia, no la exime del deber de liquidar los valores correspondientes. 

 

Todo proyecto que se celebre bajo la figura de exoneración, debe ser evaluado y autorizado por la 

Subgerencia de Desarrollo de Negocios, para lo cual se debe presentar toda la documentación 
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requerida para el estudio de viabilidad del proyecto, de acuerdo a las condiciones de disponibilidad de 

espacios, y a las prioridades que en su momento posea la Subgerencia de Desarrollo de Negocios u 

otra área de la Entidad, la cual emitirá la respuesta de aprobación o rechazo de la propuesta. 

 

La exoneración aplica para las personas jurídicas de derecho público, las entidades sin ánimo de lucro, 

las asociaciones y los organismos no gubernamentales que realicen en desarrollo directo de su objeto 

social y con el fin de beneficiar gratuitamente programas sociales de las comunidades que lo soliciten, 

para lo cual deben suministrar la documentación que acredite tal situación. 

 

En todo caso, la figura por medio de la cual se exonera el pago de la tarifa de arrendamiento 

correspondiente, operará siempre y cuando el uso del espacio asignado sea ejercido directamente por 

la persona jurídica de derecho público, la entidad sin ánimo de lucro, la asociación, o el organismo no 

gubernamental que hace la solicitud, sin que pueda utilizarse por terceras personas. 

 

Para todos los casos debe existir un documento firmado por las partes, en el que se plasmen las 

condiciones de temporalidad, ubicación, compromiso del servicio, que se deben tener en cuenta para 

que se lleve a cabo la destinación de uso del espacio bajo la modalidad escogida. 

 

Estas exoneraciones aplicarán únicamente en los siguientes casos: 

 

Personas jurídicas de derecho público: los usos temporales de cualquier espacio dentro o fuera del 

Sistema, bajo la administración de TRANSMILENIO S.A., que realicen las entidades públicas de 

cualquier orden o nivel, no serán objeto de cobro alguno, especialmente, las relacionadas con 

actividades culturales, deportivas, recreativas organizadas por las entidades públicas distritales o de 

cualquier orden. 

 

En todo caso la autorización por medio de la cual se exonera el pago de la tarifa correspondiente, 

operará, siempre y cuando el uso del Sistema sea ejercido directamente por la persona jurídica de 

derecho público que hace la solicitud, sin que pueda utilizarse por terceras personas; TRANSMILENIO 

S.A., podrá verificar lo mencionado y en caso de establecer el uso del espacio por terceras personas, 

cobrará a la entidad pública del caso lo correspondiente a la tarifa liquidada y no otorgará permiso y/o 

autorizaciones a dicha entidad para la utilización de espacios por un período de un (1) año, contados a 

partir de la fecha de la revocación del permiso o autorización. 
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Los usos temporales a que hace referencia el presente numeral son aquellos que en desarrollo de la 

misión institucional programan y organizan las personas jurídicas de derecho público. Para las 

Empresas Industriales y Comerciales del Estado, los usos para el desarrollo de su actividad comercial, 

otorgará derecho al cobro y pago respectivo. La tarifa que se aplicará al sector público para actividades 

diferentes a aquellas relacionadas con su misión institucional será la equivalente al 50% de la tarifa 

establecida para el sector privado. 

 

Las exoneraciones relacionadas en este documento no eximen a los solicitantes de la obligatoriedad de 

solicitar autorización a la Subgerencia de Desarrollo de Negocios de TRANSMILENIO S.A. 

 

Sector educativo: las visitas de colegios públicos y privados al componente troncal del Sistema, no se 

cobrarán, y en todo caso deben pagar el valor correspondiente a la tarifa vigente de cada pasaje para 

poder acceder al Sistema. 

 

Entidades sin ánimo de lucro: el uso de la infraestructura del Sistema realizado por asociaciones, 

fundaciones, organismos no gubernamentales, cooperativas, nacionales o extranjeras, que se realice 

en desarrollo directo de su objeto social y con el fin de beneficiar gratuitamente programas sociales, 

deportivos o recreativos de la comunidad capitalina.  
 

En ningún caso ninguna de las campañas exoneradas podrá contener mensajes de tipo político, o de 

promoción de tabaco, bebidas alcohólicas, discriminación de sexo, religión o credo, entre otros. 

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  

20 
Recibir del Proponente en TRANSMILENIO S.A., una 
solicitud de arrendamiento de espacios en la infraestructura a 
cargo de TRANSMILENIO S.A. 

Profesional asignado por 
la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios 

30 
Convocar una reunión con la participación del solicitante para 
que presente la propuesta comercial, las especificaciones 
técnicas, los requisitos financieros y legales, así como el 
funcionamiento de la propuesta. 

Profesional asignado por 
la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios 
y/o 

Subgerente de 
Desarrollo de Negocios 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

¿15? 
¿El solicitante está de acuerdo con las condiciones 
establecidas? 
 
Si: ir a la etapa 40. 
 
No: ir a la etapa 170. 

 

40 
Recibir la carta de intención por parte del solicitante en 
función de los requerimientos y términos establecidos en la 
reunión. 

Profesional asignado por 
la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios 

50 

Agendar y realizar la (s) visita (s) técnica (s) a la 
infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A., en forma 
conjunta con el solicitante y la (s) Dirección (es) Técnica (s) 
correspondiente (s), para establecer en campo la 
infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A., que se 
requiere intervenir. Diligenciar el formato R-OP-021 

Profesional asignado por 
la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios 
y/o 

delegado Dirección 
Técnica correspondiente  

60 

Definir la(s) ubicación(es) de la infraestructura 
operacionalmente viable (s) de ser intervenida (s) y de 
interés para el solicitante, con el fin de que suministre las 
especificaciones técnicas de los equipos, los fotomontajes y 
toda la información complementaria. Diligenciar el formato R-
OP-021 Acta de Visita 

Profesional asignado por 
la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios 
y/o 

delegado Dirección 
Técnica de BRT y/o 

delegado de la Dirección 
de Modos Alternativos 

70 
Recibir por parte del solicitante las especificaciones técnicas 
de los equipos, los fotomontajes e información 
complementaria. 

Profesional asignado por 
la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios 

¿25? 

¿La información se ajusta a lo definido previamente? 
 
Si: ir a la etapa 80 
 
No: devolver al solicitante indicando los ajustes y 
correcciones correspondientes de las especificaciones 
técnicas, documentación de soporte, entre otros. Ir a la etapa 
70 

 

80 

Solicitar el concepto de viabilidad de las áreas que resulten 
vinculadas y/o afectadas con la implementación del nuevo 
proyecto, las cuales pueden ser: la Subgerencia Técnica y de 
Servicios, la Dirección Técnica de BRT, la Dirección Técnica 
de Modos Alternativos, la Dirección de TIC´s y la Dirección 
de Seguridad, entre otras. 

Profesional asignado por 
la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios 

90 Enviar al solicitante el modelo de contrato y del protocolo de 
seguridad que se ajuste a cada negocio particular. 

Profesional asignado por 
la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

¿35? 
¿El cliente está de acuerdo con lo previsto en los 
documentos? 
 
Si: ir a la etapa 100 
 
No: ir a la etapa 90 

 

100 

Estructurar el estudio técnico y económico correspondiente 
con la información recibida, y solicitar el análisis jurídico 
ante la Subgerencia Jurídica; así como la revisión del 
protocolo de seguridad por parte de las Direcciones Técnica 
de BRT y de Seguridad. 

Profesional asignado por 
la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios 

110 Recibir el análisis jurídico y realizar la solicitud de 
contratación respectiva. 

Profesional asignado por 
la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios 

120 Perfeccionar y legalizar el contrato de arrendamiento. Subgerencia Jurídica 

130 
Dar inicio a la ejecución del contrato de arrendamiento con 
el cronograma y autorización para la intervención y 
adecuación de la infraestructura, con ocasión de la 
instalación de los equipos. 

Profesional asignado por 
la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios 

140 Coordinar con las áreas vinculadas la implementación del 
contrato. 

Subgerencia de 
Desarrollo de Negocios 

y/o 
Profesional especializado 

(06) Explotación 
Comercial del Sistema 

150 Hacer verificación y seguimiento del debido cumplimiento de 
lo establecido contractualmente. 

Profesional especializado 
(06) Explotación 

Comercial del Sistema 
y/o 

Servidor público que 
ejerce la supervisión del 

contrato 

¿45? 
¿Se evidencia incumplimiento de los acuerdos 
contractuales? 
 
Si: ir a la etapa 160 
 
No: ir a la etapa 170 

 

160 
Tomar las medidas correctivas que en calidad de supervisor 
del contrato de arrendamiento se tengan previstas y que 
sean de su competencia para ser formalizadas mediante 
comunicación escrita. 

Profesional especializado 
(06) Explotación 

Comercial del Sistema 
y/o 

Servidor público que 
ejerce la supervisión del 

contrato 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6203 • pP. 1-128 • 2017 • NOVIEMBRE   •  24128

 
TÍTULO:   

ARRENDAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 

Código: 
P-SN-002 

Versión: 
2 

Fecha: 
Noviembre de 2017 

 

Página 24 de 29 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

170 Fin  

8. MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

8.1 Política de precios 

TRANSMILENIO S.A., estableció en el documento de condiciones para la explotación colateral de los 

sistemas de transporte a cargo de TRANSMILENIO S.A. los precios que proveen sustento a este 

procedimiento mediante la Resolución No. 311 del 30 de junio de 2017. 

8.2 Seguimiento a los ingresos por concepto de arrendamiento de la infraestructura a cargo de 
TRANSMILENIO S.A.  

La Subgerencia de Desarrollo de Negocios, con el fin de efectuar el control a la facturación de cualquier 

equipo, producto, módulo, máquina, campaña publicitaria o elemento en los espacios arrendados, 

realiza un seguimiento de la facturación acorde a las condiciones contractuales o comerciales pactadas 

para cada uno de los negocios que suscriba la Subgerencia de Desarrollo de Negocios. 

8.2.1 Facturación del arrendamiento de espacios de la infraestructura a cargo de 
TRANSMILENIO S.A.  

La facturación de los espacios se efectúa de acuerdo a los plazos establecidos en los contratos, cartas 

de acuerdo o por el período arrendado. Para los casos de campañas publicitarias temporales, la 

solicitud de facturación  se debe efectuar a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles a la 

emisión de la respectiva autorización de utilización de los espacios objeto de alquiler o arrendamiento; 

para ello el profesional que tiene a cargo la supervisión de cada contrato o negocio elabora un 

memorando interno mediante el cual la Subgerencia de Desarrollo de Negocios, solicita a la Tesorería 

General de la Subgerencia Económica de TRANSMILENIO S.A., la emisión de la factura 

correspondiente, para su posterior remisión y radicación en las dependencias y/o oficinas del cliente, 

acorde con las disposiciones establecidas por la Entidad. En caso que cese la vigencia de este 

procedimiento la facturación se efectuará acorde a las condiciones para la explotación de la 

infraestructura, manual, reglamento, protocolo o procedimiento que establezca la Entidad para tal fin. 
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8.2.2 Entrega de los espacios arrendados. 

La Subgerencia de Desarrollo de Negocios entregará los espacios arrendados mediante los siguientes 

mecanismos:  

a)  Oficio o correo electrónico mediante el cual se otorgue la autorización de la utilización de los 

espacios objeto de alquiler o arrendamiento. 

b)  Mediante un (1) acta de entrega de las áreas arrendadas, en caso que el contrato celebrado entre 

las partes así lo establezca, suscrita por el o los funcionarios designados y un delegado autorizado 

por el cliente. 

8.2.3 Restitución de los espacios arrendados. 

La Subgerencia de Desarrollo de Negocios, recibirá los espacios objeto del arrendamiento mediante los 

siguientes mecanismos: 

 

a) Desmonte de la exhibición de campañas de publicidad por parte del arrendatario. 

b) Mediante un (1) acta de recibo las áreas arrendadas, en caso que el contrato celebrado entre las 

partes así lo establezca, suscrita por el o los funcionarios designados y un delegado autorizado 

por el cliente. 

8.2.4 Control a la instalación y desinstalación en los espacios arrendados. 

En primera instancia es importante resaltar que las adecuaciones necesarias para la instalación y 

desinstalación de cualquier equipo, producto, módulo, máquina, campaña publicitaria o elemento en los 

espacios arrendados, así como los costos asociados a estas labores o actividades corresponden a 

cada cliente. 

 

Existen dos (2) opciones de control de acuerdo al tipo de destinación y a su duración así: 

 

  Para el caso de los espacios arrendados cuya destinación sea la instalación de equipos, cajeros 

automáticos, módulos de servicio, antenas o dispositivos cuya permanencia sea superior a seis (6) 

meses, el profesional delegado de la Subgerencia de Desarrollo de Negocios debe velar porque 

instalación como la desinstalación de estos dispositivos cumpla con los requerimientos 
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establecidos por la Dirección Técnica de Modos Alternativos y Equipamiento Complementario o 

quien haga sus veces. 

 

 Para efectuar el control a los espacios arrendados para la exhibición de publicidad en la 

infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A., la Subgerencia de Desarrollo de Negocios lo 

podrá ejecutar utilizando las alternativas siguientes: 

 
a. Asignar un funcionario del área para realizar un recorrido mensual y generar un informe, en el 

cual se incluyan las evidencias fotográficas de cada uno de los espacios que se encuentran 

ocupados con cualquier formato publicitario; para luego efectuar una conciliación entre la 

publicidad instalada versus autorizada, en el evento de encontrar alguna inconsistencia 

deberá generar un reporte dirigido a la (el) Subgerente de Desarrollo de Negocios, 

especificando claramente el hallazgo. 

 

b. En caso que el control de la exhibición de la publicidad sea efectuado por un tercero 

adjudicado mediante un proceso de selección, se designará un funcionario de la 

Subgerencia, quien deberá generar un reporte dirigido a la (el) Subgerente de Desarrollo 

de Negocios, especificando claramente el o los hallazgos. 

 

En el caso de la exhibición de publicidad y/o cuando el elemento instalado no permita el normal 

desarrollo de la operación del Sistema y atente contra la seguridad de los usuarios, el profesional a 

cargo reporta al cliente (comercializador) el hallazgo con sus respectivas características y solicita que 

se tome la respectiva medida correctiva para subsanar el hallazgo en un término no mayor a 

veinticuatro (24) horas. 

 

En el caso que la anomalía no corresponda a lo anteriormente mencionado, el plazo para realizar la 

acción correctiva respectiva lo estimará según sea el caso, el supervisor del contrato sin que este plazo 

sea mayor a tres (3) días calendario. 

 

En caso que el hallazgo corresponda al uso indebido del espacio para casos tales como: ubicación en 

sitio no autorizado, exhibición de la publicidad con un área mayor a la autorizada o por un período 

mayor al autorizado y otras que violen las condiciones comerciales pactadas en la respectiva carta de 

autorización emitida por TRANSMILENIO S.A., el profesional a cargo debe reportar al cliente para que 
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tome las medidas correctivas y proceder a liquidar una nueva factura que incluya estas faltas 

comerciales. 

8.2.5 Seguimiento a la facturación. 

El seguimiento a la facturación generada por la Subgerencia de Desarrollo de Negocios, se hace de 

dos maneras: 

8.2.5.1 Facturación consolidada de toda la Subgerencia de Desarrollo de Negocios. 

De manera mensual, cada uno de los profesionales o contratista(s) de la Subgerencia de Desarrollo de 

Negocios, que tienen a cargo la supervisión de los espacios arrendados para la explotación colateral de 

la infraestructura a cargo de TRANSMILENIO S.A., sistema (equipos, cajeros automáticos, módulos de 

servicio, antenas, dispositivos, campañas publicitarias, entre otros) le debe reportar la información de la 

facturación realizada durante el mes inmediatamente anterior al profesional universitario grado 03 de 

Gestión de Negocios, que tiene asignada la responsabilidad de consolidar la información de los 

ingresos, de manera que la Subgerencia de Desarrollo de Negocios pueda constatar los avances de los 

negocios realizados frente al presupuesto de ingresos definido en el año anterior, y tomar las medidas 

y correcciones necesarias para obtener el logro del objetivo establecido. 

 

Esta información es cotejada frente al reporte de facturación enviado mensualmente por parte de la 

Tesorería de la Subgerencia Económica, o mediante la herramienta o mecanismo que establezca la 

Entidad para tal fin, una vez se haya efectuado la consolidación de esta comparación, el profesional 

universitario grado 03 de Gestión de Negocios asignado, debe remitir el resultado de la misma para su 

conocimiento y observaciones. 

8.2.5.2 Facturación de los espacios arrendados para la exhibición de publicidad. 

En lo relacionado con la facturación de la exhibición de la publicidad interior o exterior cada uno de los 

profesionales o contratista (s) de la Subgerencia de Desarrollo de Negocios que tienen a cargo la 

supervisión de cada campaña temporal, le debe suministrar de manera mensual, a uno de los 

profesionales especializados grado 6 de negocios colaterales designado por la Subgerencia de 

Desarrollo de Negocios, un reporte en el formato que contiene la siguiente información: cliente, 

anunciante, nombre campaña, portal y/o estación, ubicación, tipo (s) de formato (s) publicitario (s), 
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dimensiones del (de los) formato (s), cantidad (es); fecha inicial, fecha final, orden del cliente (sí aplica), 

valor orden del cliente (si aplica), valor arriendo, valor participación de TRANSMILENIO S.A. (sí aplica), 

número y fecha de la factura emitida por TRANSMILENIO S.A. 

 

El  profesional especializado grado 6 de Negocios Colaterales, designado para consolidar esta 

información alimenta el archivo “Consolidado de facturación de la Subgerencia de Desarrollo de 

Negocios” , y efectúa la verificación cruzada versus el reporte de la publicidad instalada (verificación de 

campo que incluyen un recorrido mensual en los espacios arrendados y determina sí hay diferencias, la 

situación esperada es que no existan inconsistencias, en el evento de encontrar alguna inconsistencia 

deberá generar un reporte dirigido a la Subgerencia de Desarrollo de Negocios, especificando 

claramente el hallazgo. 

8.2.6 Control de la cartera. 

El profesional a cargo de cada contrato o negocio debe efectuar el control mensual del pago por parte 

del cliente de las facturas emitidas, con base en la información que para tal efecto suministra la 

Subgerencia Económica, o mediante las herramientas o mecanismos que establezca la Entidad en 

caso que existan demoras en los pagos, realizará las acciones correspondientes para lograr el pago de 

estas obligaciones por parte del cliente, sí una vez efectuadas dichas gestiones no se obtiene dicho 

pago, deberá proceder de acuerdo a lo que establezca el contrato respectivo, o lo que conceptúe la 

Subgerencia Jurídica al respecto. 

8.2.7 Potestad de TRANSMILENIO S.A. para cancelar el aval a un comercializador autorizado. 

 
TRANSMILENIO S.A.,  podrá cancelar en cualquier momento el aval a un comercializador previamente 

autorizado cuando se encuentre en mora por más del período permitido en las políticas de cartera que 

fije la Entidad, o cuando se encuentre vinculado a investigaciones de tipo tributario, penal, lavado de 

activos, violación de confidencialidad, o incursos en causal de liquidación, entre otras, siendo esta una 

lista enunciativa, mas no taxativa; sin que ello implique ningún tipo de cualquier tipo de indemnización a 

cargo de TRANSMILENIO S.A. 
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9. TABLA DE FORMATOS 

CÓDIGO NOMBRE UBICACIÓN RESPONSABLE 

N.A. 
Compromiso de Origen de 
Fondos, Legalidad y 
Anticorrupción 

Subgerencia de 
Desarrollo de Negocios 

Profesional especializado 
grado 06 de Negocios 

colaterales 

N.A. 
Acta de Entrega de 
Espacio Arrendado (en 
caso que aplique) 

Subgerencia de 
Desarrollo de Negocios 

Profesional especializado 
grado 06 de Negocios 

Colaterales o profesional 
asignado por la Subgerencia 
de Desarrollo de Negocios 

N.A. 
Acta de Recibo de Espacio 
Arrendado (en caso que 
aplique) 

Subgerencia de 
Desarrollo de Negocios 

Profesional especializado 
grado 06 de Negocios 

Colaterales o profesional 
asignado por la Subgerencia 
de Desarrollo de Negocios 
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ALCALDÍA LOCAL LOS MÁRTIRES

Decreto Local Número 033 
(Noviembre 21 de 2017)

“Por medio del cual se efectúa un traslado 
presupuestal al presupuesto anual de gastos  

para la vigencia fiscal 2017”

EL ALCALDE LOCAL DE LOS MÁRTIRES
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
articulo 31 numeral 1 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo estipulado en el de-
creto 372 de agosto del 2010 del Alcalde Mayor 
de Bogotá en su artículo 31, modificaciones pre-
supuestales numeral 1, traslados presupuestales 
inciso 2 “los traslados presupuestales del mismo 
agregado se harán mediante decreto expedido 
por el alcalde local….”

 Que se hace necesario realizar traslados entre 
los rubros de Gastos de Inversión para cumplir 
con lo establecido en el plan de desarrollo local

Que es necesario disminuir los siguientes rubros:  
3.1.2.03.99 Otros gastos generales  por valor 
de Quince millones de pesos  ($  15.000.000.
oo),  3.1.2.02.01 Arrendamiento  por valor de 
Tres millones Ochocientos treinta y seis mil 
pesos ($ 3.836.000), y aumentar  los siguientes  
rubros:  3.1.2.02.08.04 Teléfonos por valor de 
un millón quinientos mil pesos ($ 1.500.000.oo),  
3.1.2.02.08.01 Energía por valor de Ocho millones  
de pesos ($8.000.000) y 3.1.2.02.03  Gastos de 
Transporte y comunicación  por valor de Nueve 
millones trescientos treinta y seis mil pesos M/cte 
( $ 9.336.000.oo).

Que mediante comunicación Nº 2017EE286442 0  del  
17 de Noviembre de 2017 de la Directora Distrital de 
Presupuesto, emitió concepto favorable para la modi-
ficación presupuestal.  

En mérito de lo anterior expuesto, 

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Efectúese un CONTRACRÉDITO en el 
Presupuesto de Gastos de Inversiones del Fondo de 
Desarrollo Local en la vigencia 2017, por valor de die-
ciocho millones ochocientos treinta y seis mil  pesos M/
cte.  ($18.836.000.oo) de acuerdo al siguiente detalle: 

CÓDIGO CONCEPTO CONTRACREDITO

3. Gastos 18.836.000.oo

3.1 Gastos de Funcionamiento 18.836.000.oo

3.3.2 Gastos generales 18.836.000.oo

3.1.2.02 Adquisición de servicios 18.836.000.oo

3.1.2.02.01 Arrendamientos 3.836.000.oo

3.1.2.03 Otros gastos generales 15.000.000.oo

ARTÍCULO 2: Efectúese un CRÉDITO en el Pre-
supuesto de Gastos de Inversiones del Fondo de 
Desarrollo Local en la vigencia 2017, dieciocho mi-

llones ochocientos treinta y seis mil  pesos M/cte.  
($18.836.000.oo) de acuerdo al siguiente detalle: 

CÓDIGO CONCEPTO CREDITO

3. Gastos 18.836.000.oo

3.1 Gastos de Funcionamiento 18.836.000.oo

3.1.2 Gastos generales 18.836.000.oo

3.1.2.2 Adquisición de servicios 18.836.000.oo

3.1.2.02.03 Gastos de Transporte y comunicación 9.336.000.oo

DECRETO LOCAL DE 2017
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3.1.2.2.8 Servicios públicos 9.500.000.oo

3.1.2.2.8.1 Energía 8.000.000.oo

3.1.2.2.8.4 Teléfonos 1.500.000.00

ARTÍCULO 3: El presente Decreto Local rige a partir 
de la fecha de su publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y  CÚMPLASE.

 Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017). 

HÉCTOR ROMÁN MORALES BETANCOURT
Alcalde Local Mártires 


